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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 ORDEN de 30 de agosto de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se procede a la corrección de la Orden de 19 de agosto de 2024,
por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res, Especialidad Obras Públicas, de Administración Especial, Grupo C, Subgru-
po C1, de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en el Anexo de la Orden de 19 de agosto de 2024, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, Especialidad Obras Públicas, de Administración Especial, Grupo C, Sub-
grupo C1, de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
28 de agosto), y en virtud de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 2.b) del Decreto 74/1988, de 23
de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Co-
munidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas
en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Proceder a la publicación de un nuevo anexo de la citada Orden, que sustituye al ante-
riormente publicado.

Segundo

Conceder un nuevo plazo para adquirir la condición de personal funcionario de carre-
ra, de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que las personas aspirantes relacio-
nadas en el nuevo anexo comparezcan en la Dirección General de Recursos Humanos, en
los términos establecidos en los apartados segundo y tercero de la citada Orden de 19 de
agosto de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 30 de agosto de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de mayo de 2024), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén
Anaut Escudero.
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TURNO LIBRE 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Nº PUESTO CONSEJERÍA 

1 ANTÓN MORALES, RITA 46656 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

2 HEDO DELGADO, DIEGO 17285 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

3 MIGUEL POYATERO, FÉLIX DE 46655 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

4 FERNÁNDEZ BERGAZ, VÍCTOR MANUEL  36934 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

5 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, JUAN CARLOS 17356 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

6 SERRANO NAVARRO, JERÓNIMO 17379 Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

(03/14.052/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelven las pruebas selectivas del proceso selectivo extraor-
dinario de estabilización de empleo temporal del personal funcionario para el in-
greso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de
Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de
la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 550/2021, de 8 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 288, de 3 de di-
ciembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Supe-
riores de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experimentales, de Administración Es-
pecial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden anteriormente indica-
da y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el tribunal calificador de las ci-
tadas pruebas la relación definitiva de personas aspirantes que han aprobado en el referido
proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como funcionarios de carrera del cuer-
po y especialidad de referencia, las personas aspirantes seleccionadas dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la documentación
que se especifica a continuación, exigida en la base segunda de la aludida Orden 550/2021
y, por remisión expresa, en el apartado primero de la base quinta de la Orden 1021/2021,
de 27 de abril, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los
criterios generales que han de regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabi-
lización de empleo temporal del personal funcionario de administración y servicios de la
Comunidad de Madrid y del personal laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 111, de 11
de mayo), que será dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de
este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente y, en su caso, de la de-
más documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del
requisito de nacionalidad en los términos de la base sexta, apartado 1.b) de la ci-
tada Orden 290/2018, de 27 de junio.
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B) Copia del título de Grado en Medicina, Licenciatura en Medicina, Licenciado en
Medicina y Cirugía, o Título Universitario que habilite para el ejercicio de la pro-
fesión de médico, Licenciatura o Grado en Farmacia, Licenciatura o Grado en Ve-
terinaria, Licenciatura o Grado en Biología, Licenciatura o Grado en Química, Li-
cenciatura o Grado en Bioquímica, Licenciatura o Grado en Ciencias y
Tecnología de los Alimentos o Licenciatura o Grado en Ciencias Ambientales.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certifica-
do de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la correspondiente relación de puestos de trabajo ofertados, que habrá de ser
proporcionada a las personas aspirantes aprobadas, en el mismo plazo contempla-
do en este apartado segundo, por la citada Dirección General de Recursos Huma-
nos, sin perjuicio de que dicha relación se encuentre igualmente disponible, a tí-
tulo meramente informativo, en la página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tec-sup-salud-publica-ciencias-
experimentales-a1-estabilizacion

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A) y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van
referidas las mismas, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta
de datos por medios electrónicos establecida a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada tele-
máticamente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado “Formulario de elección
de plaza”, que se encontrará disponible en el trámite correspondiente a este proceso selec-
tivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-superiorciencias-experimentales y
adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesi-
ble desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tec-sup-salud-publica-ciencias-
experimentales-a1-estabilizacion

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros citados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación” o de cualquier otro sistema de fir-
ma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condicio-
nes que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la base decimocuarta de la
señalada Orden 290/2018, de 27 de junio, aquellas personas aspirantes que, dentro del pla-
zo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referen-
cia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de algu-
no de dichos requisitos, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Ex-
perimentales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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Cuarto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Fun-
ción Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR ORDEN 550/2021, DE 8 DE NOVIEMBRE, 

DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOCM DE 3 DE DICIEMBRE) PARA EL ACCESO POR ESTABILIZACIÓN  
AL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES,  

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE 

Nº  
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

FASE 
OPOSICIÓN 

FASE 
CONCURSO 

CALIFICACIÓN TOTAL 
 (MEDIA PONDERADA) 

1 MARTA MORALES, MARÍA ISABEL ***3666** 8,55 9 17,55 

2 BOLEAS RAMÓN, SARA ***1624** 8,06 9 17,06 

3 IRISO CALLE, ANDRÉS ***5226** 6,20 9 15,20 

4 NAHARRO ROQUE, RAFAEL ***4194** 6,03 8,42 14,45 

(*) La Nota final se ha obtenido conforme a lo establecido en la Base Octava de la Orden 550/2021, de 8 de noviembre, según la cual la calificación 
final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo vendrá determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas 
en las dos fases de la convocatoria, correspondiendo a la fase de oposición el 55 por ciento y a la fase de concurso el 45 por ciento del total, no 
pudiendo el tribunal proponer el acceso a la condición de personal funcionario de carrera de un número superior de aprobados que el de plazas 
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente. 

(03/13.935/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se resuelve el proceso selectivo de promoción interna espe-
cífica para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina (Grupo III,
Nivel 5, Área B) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 473/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 274, de 17 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas de promoción interna específica para el ac-
ceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina (Grupo III, Nivel 5, Área B) de la Co-
munidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en las bases décima y undécima de la Orden ante-
riormente indicada y en la demás normativa de aplicación, una vez remitida, por el Tribu-
nal Calificador de las citadas pruebas, la relación definitiva de personas aspirantes aproba-
das en el referido proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar
la correspondiente Resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la
acreditación, en los términos previstos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los
requisitos de participación establecidos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como Anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la documentación que se especifica a continua-
ción, exigida en la base undécima de la aludida Orden 473/2021, de 13 de octubre, y que
será dirigida a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (calle Los Madrazo, número 34, segunda planta, 28014 Madrid), todo ello
sin perjuicio de lo determinado en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) En el supuesto de aquellas personas aspirantes que en su solicitud de admisión hu-

bieran declarado estar en posesión de la titulación requerida en el apartado prime-
ro, letra g), de la base segunda de la ya reiterada Orden de convocatoria, copia de
dicha titulación o, en su caso, de la certificación académica justificativa de haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de la
misma, junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este con-
cepto. Si se tratara de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar co-
pia de la credencial de homologación, conforme a la normativa que resulte de apli-
cación a tal efecto.
En el caso de las personas aspirantes que en su instancia de participación hubiesen de-
clarado poseer la experiencia profesional sustitutoria de la titulación prevista en el rese-
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ñado apartado primero, letra g), de la base segunda de la Orden 473/2021, de 13 de oc-
tubre, se estará a lo dispuesto en el apartado tercero de la presente Resolución.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

D) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido con-
denado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de
no haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual
en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean naciona-
les, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada anteriormente
en la letra A), B), C) y D) obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a
que van ellas referidas, salvo oposición expresa a la consulta de datos por medios electró-
nicos manifestada en el espacio consignado a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá presen-
tarse la documentación comprendida en el primer párrafo de la letra B).

3. La documentación señalada en este apartado segundo será presentada telemática-
mente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado de “Presentación de documenta-
ción acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de la Comunidad
de Madrid en la categoría de Técnico de Cocina (Grupo III, Nivel 5, Área B)”, que se encon-
trará disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/tecnico-cocina-promocion-interna y adjuntándose a aquel la documentación perti-
nente que, en su caso, hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/tecnico-cocina-pe

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma, así como tener instala-
da la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisi-
tos” de la ventana de “Identificación”.

Tercero

De acuerdo con lo expresado en el apartado cuarto de la base undécima de la mencio-
nada Orden 473/2021, de 13 de octubre, a efectos de la acreditación de la posesión de los
requisitos contemplados en el apartado primero, letras e) y f), de la base segunda de la in-
dicada Orden de convocatoria, así como de la experiencia profesional sustitutoria de la ti-
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tulación recogida en el apartado primero, letra g), de aquella base segunda, la Administra-
ción realizará, de oficio, las comprobaciones oportunas de dichos extremos.

Cuarto

En aplicación de lo dispuesto en el apartado quinto de la base undécima de la citada
Orden 473/2021, de 13 de octubre, las personas aspirantes que, dentro del plazo habilitado
en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente proceso selectivo, o si del examen
de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta practicada de oficio
en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los mismos, no podrán ser
contratadas en la categoría profesional a la que pretendieran acceder, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia o documentación.

Quinto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas, la Dirección General de Función Pública procederá a hacer pú-
blica la adjudicación de destinos que, en su caso, corresponda, mediante Resolución que
será objeto de debida publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A tal efecto, y en virtud de lo establecido en el apartado tercero de la Disposición adi-
cional octava del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024), las personas que han superado el
proceso selectivo de referencia permanecerán en el mismo puesto de trabajo que vinieran
desempeñando con anterioridad, previa modificación de sus características a través de la re-
lación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria para adecuarlas a la nueva catego-
ría a la que han de acceder.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de las personas aspirantes seleccionadas, se procederá a la formalización de las di-
ligencias en sus contratos, debiendo dichas unidades dar cumplimiento, con carácter previo
a aquélla, a lo estipulado en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguri-
dad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración
de actividades en el sector público.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO 
DE COCINA (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 473/2021, 

DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 274, DE 17 DE NOVIEMBRE) 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
TURNO/ CALIFICACIÓN 

FINAL CUPO (*) 

1 CRESPO ZURDO, MARIA ISABEL ***4782** PD 18,67 

2 GOMEZ SANCHEZ, JULIO ***0447** PD 18,67 

3 BERROJO FERNANDEZ, ANTONIO ***0118** P 18,67 

4 CITA SERRANO, FELISA ***8949** P 18 

5 RECOVER CANO, DAVID ***3576** P 18 

6 SAIZ ALVAREZ, JESUS ***5101** P 17,33 

7 SORIA IGNACIO, ESTHER ***6579** P 17,33 

8 ZABALGO JIMENEZ, MARIA JOSE ***2250** P 17,33 

9 DOMINGUEZ GARCIA, MARIA JESUS ***5666** P 17,33 

10 LARA DE LA TORRE, FRANCISCO JAVIER ***2311** P 17,33 

11 PEREZ DE ARCO, MARIA DEL PILAR ***5134** P 17,33 

12 SORIANO SAN JUAN, LUIS RAFAEL ***4970** P 16,67 

13 AGUILERA MOYANO, ENCARNACION ***2383** P 16,67 

14 CALVO ANDRINO, MARIA DEL CARMEN ***4943** P 16,67 

15 GONZALEZ BALSEIRO, EVA ***9540** P 16,67 

16 GRANJA SANCHEZ, CARLOS ***1128** P 16,67 

17 ALMENA JIMENEZ, FRANCISCO ***1411** P 16 

18 CAMPOS ESCRIBANO, MARIA PAZ ***6261** P 16 

19 HOZ DE LA HOZ, VICTORIA DE LA ***6770** P 16 

20 PEREZ DOMINGUEZ, ESTEBAN ALBERTO ***3448** P 16 

21 ARCHIDONA SEVILLA, MARIA ISABEL ***6704** P 15,33 

22 ESTRADA JIMENEZ, JOSE MARIA ***4002** P 15,33 

23 LEAL GARCIA, MARIA CONCEPCION ***1053** P 15,33 

24 RAMOS ROMERO, ALICIA ***8166** P 14,67 

25 RIVAS LOZANO, CAYETANA FRANCISCA ***4058** P 14,67 

26 OCHOA BAQUERO, PILAR ***0052** P 14 

27 PASCUAL ALONSO, MARIA JESUS ***1311** P 13,33 

28 FANDIÑO VARGAS, HERMAN ADOLFO ***5027** P 12,67 

29 LORENZO DACOSTA, MARIA JOSE ***8786** P 12,67 

(*) TURNO/CUPO: 

P = Promoción Interna 
PD = Promoción Interna, cupo de Discapacidad 

(03/13.830/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se resuelven las pruebas selectivas del proceso extraordina-
rio de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el acceso a
plazas de la categoría profesional de Técnico Especialista II, Especialidad Emi-
sorista (Grupo III, Nivel 5, Área B) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 628/2021, de 23 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294, de 10 de di-
ciembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de
Técnico Especialista II, Especialidad Emisorista (Grupo III, Nivel 5, Área B) de la Comuni-
dad de Madrid, siendo modificada aquella por Orden 264/2022, de 14 de febrero, de dicha Con-
sejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de 24 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la indicada Orden 628/2021, de 23
de noviembre, en concordancia con lo determinado, igualmente, en la base decimocuarta de
la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3
de abril), por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias
de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, una vez elevada, por el Tribunal Calificador de las cita-
das pruebas, la relación de personas aspirantes aprobadas en el referido proceso selectivo,
la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente Resolución com-
prensiva de ese listado, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, debiendo procederse por las mismas a la acreditación, en los términos previstos
en la expresada Resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación exigidos en
la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado este las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Con objeto de adquirir la condición de personal laboral fijo de la categoría y es-
pecialidad de referencia, las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para elegir destino y presentar la documentación
que se especifica a continuación, contemplada en el apartado sexto de la base decimocuar-
ta de la aludida Orden 913/2019, de 26 de marzo, en consonancia con lo establecido en la
base segunda de la reseñada Orden 628/2021, de 23 de noviembre, según la redacción dada
a esa base segunda por la citada Orden 264/2022, de 14 de febrero, debiendo ser dirigida la
pertinente documentación a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el punto 2 de este
apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente y, en su caso, de la de-
más documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de
los requisitos de edad y nacionalidad, respectivamente.
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B) Copia del título de Bachiller, o del título de Técnico Superior (Formación Profe-
sional de Grado Superior), o del título de Técnico Especialista (Formación Profe-
sional de Segundo Grado), o de cualquiera otra titulación o estudios equivalentes
a alguno de los anteriores, de acuerdo con la normativa existente en la materia, o,
en su caso, de la certificación académica justificativa de haber realizado y aproba-
do los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos, junto a
la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este concepto. Si se tratara
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de la credencial
de homologación o, en su caso, del certificado de equivalencia, conforme a la re-
gulación que resulte de aplicación a tal efecto.
En el supuesto de reunir la experiencia profesional sustitutoria de la titulación en
los términos previstos en el apartado segundo de la indicada base segunda de la
Orden 628/2021, de 23 de noviembre, copia de la certificación expedida por el ór-
gano competente que acredite poseer tres años de experiencia profesional en la
misma categoría y especialidad de referencia o similar, o, alternativamente, dos
años de experiencia en la misma categoría y especialidad o similar junto con co-
pia de la titulación, en este caso, de Formación Profesional de Grado Medio o de
Primer Grado.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada anteriormente
en la letra A) ni la titulación enunciada en la letra B) (sí se debe aportar, en su caso, certi-
ficado acreditativo de la experiencia sustitutoria), obteniéndose por la Administración, de
oficio, la información a que van ellas referidas, salvo si la persona interesada se opusiera
expresamente a la consulta de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal fin el
correspondiente apartado habilitado en el modelo “Elección de plaza y presentación de do-
cumentación acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de la
Comunidad de Madrid en la categoría de Técnico Especialista II, Especialidad Emisorista
(Grupo III, Nivel 5, Área B)”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación acreditativa de la titulación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada telemá-
ticamente, cumplimentando el mencionado modelo de impreso normalizado, que se encon-
trará disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/tecnico-especialista-emisorista y adjuntándose a aquél la documentación pertinente
que hubiera de aportarse.

Asimismo, podrá accederse a dicho trámite en la página web
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tec-especialista-ii-emisorista-
estabilizacion

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

En aplicación de lo expresado en el apartado noveno de la base decimocuarta de la re-
señada Orden 913/2019, de 26 de marzo, a las personas aspirantes que, dentro del plazo ha-
bilitado en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acre-
ditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referencia, o
si del examen de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta practi-
cada de oficio en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los mismos,
no procederá efectuar adjudicación de destino, no pudiendo, por tanto, ser contratadas, y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia o documentación.
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Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas, y resultando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que
hubieran formulado cada una, la Dirección General de Función Pública procederá a hacer
pública la adjudicación de destinos que, en su caso, corresponda, mediante Resolución que
será objeto de debida publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por la unidad responsable de personal de la Consejería o Ente de destino de las perso-
nas aspirantes seleccionadas, se procederá a la formalización de los contratos con quienes
hayan resultado adjudicatarias, debiendo esa unidad dar cumplimiento, con carácter previo
a aquélla, a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, so-
bre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Se-
guridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la decla-
ración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, las personas interesadas podrán interponer demanda, en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo estipula-
do en el artículo 10.4.a), en relación con el artículo 6.2.b), de la Ley 36/2011, de 10 de oc-
tubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de dicho texto legal.

Dado en Madrid, a 23 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 

PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL 
PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA II, ESPECIALIDAD EMISORISTA 

(GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 628/2021, DE 23 DE NOVIEMBRE, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 294, 

DE 10 DE DICIEMBRE), MODIFICADA POR ORDEN 264/2022, DE 14 DE FEBRERO, DE DICHA CONSEJERÍA 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 47, DE 24 DE FEBRERO) 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF TURNO (*) 

CALIFICACIÓN PROCESO SELECTIVO 

FASE DE 
OPOSICIÓN 

FASE DE CONCURSO 

FINAL  EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

CURSOS OFICIALES 
DE FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO 
TOTAL 

1 ARGANZA MARIN, 
DOLORES 

***1425** L 15,58 16 4 20 17,57 

2 CORTES MANCHEÑO, 
MARIA ISABEL 

***3291** L 14,33 16 2,5 18,50 16,21 

3 ESTEBAN PASTOR, 
ANA ISABEL 

***9329** L 10,67 15,60 4 19,60 14,69 

(*) TURNO: 

L = Turno Libre 

(03/13.832/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional
de Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6, Área D) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 511/2021, de 19 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 282, de 26 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de
Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6, Área D) de la Comunidad de Madrid, la cual fue
objeto de modificación mediante la Orden 264/2022, de 14 febrero (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de 24 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden 511/2021 anterior-
mente indicada y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el tribunal califica-
dor la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido proceso selectivo,
la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente resolución com-
prensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los términos previstos
en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en
la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente resolución.

Segundo

Con objeto de adquirir la condición de personal laboral, las personas aspirantes selec-
cionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para elegir destino y presentar la documentación que se indica, exigida en el apartado se-
gundo de la base novena de la aludida Orden 511/2021, así como en el apartado primero de
la base quinta de la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la Consejería de Hacienda y Fun-
ción Pública, por la que se establecen los criterios generales que han de regir las convoca-
torias del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal funcio-
nario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid y del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad, dirigida a la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.

B) Copia de la titulación de Bachillerato, FP II o Formación Profesional de Grado Su-
perior o de cualquier otra titulación o estudios equivalentes, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa vigente en la materia.



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 21

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

D) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido con-
denado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de
no haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual
en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean naciona-
les, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A), B), C) y D), a no ser que la persona interesada se opusiera expresamente a la
consulta de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal efecto el correspondiente
apartado habilitado en los puntos 7 y 8 del modelo de “Elección de plaza y presentación de
documentación acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de
la Comunidad de Madrid en la categoría profesional de Técnico Especialista I (Grupo III,
Nivel 6, Área D) de la Comunidad de Madrid”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B). De igual modo, se obtendrá de oficio la in-
formación contenida en la letra C), en caso de que hubiera sido expedida por el órgano com-
petente de la Comunidad de Madrid, y con la salvedad ya señalada en el párrafo anterior.

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada cumplimen-
tando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará disponible en el trámi-
te correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad
de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-especialista-i-1
y adjuntándose a aquél la documentación correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo acce-
sible desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-especialista-i-area-
d-estabilizacion.

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
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dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resul-
tando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la
Dirección General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de desti-
nos que, en su caso corresponda, mediante resolución que será objeto de debida publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la formalización de los contratos en el
plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudicatarios, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b)
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69
de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA I, 

(GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA D) DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
TURNO/ 
CUPO (*) 

CALIFICACIONES 

OPOSICIÓN CONCURSO 
FINAL 

(PONDERADA) 

1  (1)  L  8,40 6,39 14,79 

2 JIMÉNEZ GARCÍA, Mª DEL CARMEN ***6243** L 7,37 6,84 14,21 

3 RUANO RAMÍREZ, SONIA ***3886** L 8,49 4,91 13,40 

4 GONZÁLEZ ROMO, NURIA ***3371** LD 6,73 5,76 12,49 

5 CALVO LÓPEZ, NURIA ***0008** L 7,19 4,50 11,69 

6 AVIVAR BLASCO, FERNANDO ***4066** L 9,79 1,80 11,59 

7 RODRIGO PÉREZ, LUIS ***1385** L 8,18 2,25 10,43 

8 FONTE LOUREIRO, PABLO ***0846** L 8,34 1,04 9,38 

9 ESQUINAS AMORES, REBECA ***2558** L 7,44 1,80 9,24 

(1) Sujeto a notificación individual. 
(*)  L = TURNO LIBRE. 
LD = TURNO LIBRE DISCAPACIDAD. 

(03/13.833/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional
de Técnico Auxiliar (Grupo IV, Nivel 3, Área B) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 596/2021, de 17 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 284, de 29 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el ac-
ceso a plazas de la categoría profesional de Técnico Auxiliar (Grupo IV, Nivel 3, Área B),
de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden 596/2021, de 17 de
noviembre, anteriormente indicada y demás normativa de aplicación, una vez remitida por
el tribunal calificador la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido
proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como anexo de la presente Resolución.

Segundo

Con objeto de adquirir la condición de personal laboral, las personas aspirantes selec-
cionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para elegir destino y presentar la documentación que se indica, exigida en el apartado se-
gundo de la base novena de la aludida Orden 596/2021, de 17 de noviembre, así como en
el apartado primero de la base quinta de la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la Conseje-
ría de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los criterios generales que han
de regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal
del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid y del
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad, dirigida a la Dirección
General de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, todo ello
sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.

B) Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, FP I o Forma-
ción Profesional de Grado Medio.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.
En el caso de poseer la experiencia profesional sustitutoria recogida en el apartado
segundo.2 de la Orden 264/2022, de 14 de febrero, deberá aportarse certificado
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acreditativo, en su caso, de tres años de experiencia profesional en la misma cate-
goría o similar o dos años de experiencia en la misma categoría o similar más la
titulación de FP I o ciclo formativo de grado medio.

C) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido con-
denado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de
no haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual
en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean naciona-
les, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A), B) (sí se debe aportar, en su caso, certificado acreditativo de la experiencia
sustitutoria) y C), a no ser que la persona interesada se opusiera expresamente a la consul-
ta de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal efecto los correspondientes apar-
tados habilitados en los puntos 7 y 8 del modelo de “Elección de plaza y presentación de
documentación acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo en
la categoría de Técnico Auxiliar (Grupo IV, Nivel 3, Área B) de la Comunidad de Madrid”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada cumpli-
mentando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará disponible en
el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la
Comunidad https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-auxiliar-1 y adjuntán-
dose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-auxiliar-area-b-estabilizacion

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resul-
tando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la
Dirección General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de desti-
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nos que, en su caso corresponda, mediante resolución que será objeto de debida publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la formalización de los contratos en el
plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudicatarios, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo
6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el ar-
tículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 29 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D.F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA               EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO AUXILIAR (GRUPO IV, 

NIVEL 3, ÁREA B), DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 596/2021, DE 17 DE NOVIEMBRE,  
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOCM DE 29 DE NOVIEMBRE). 

Nº  
ORDEN 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE FASE 
OPOSICIÓN 

FASE 
CONCURSO 

NOTA FINAL 
(PONDERADA) 

1 ***1755** RIVAS FRUCTUOSO, JOSÉ MANUEL 14,25 16,40 15,22 

2 ***0270** FERNÁNDEZ CABANILLAS, ABEL 13 1,60 7,87 

3 ***1569** HERNÁNDEZ ALCÁZAR, ÁLVARO 12,3 1,40 7,40 

4 ***3725** GARCÍA VILLALVILLA, JOSÉ ALBERTO 12,85 0 7,07 

5 ***0714** CONDE CID, MANUEL 12,85 0 7,07 

6 ***5399** CASAS SESMERO, JOSÉ ANTONIO 11,35 0,40 6,42 

(03/14.037/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso extraordinario de estabilización de em-
pleo temporal para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profe-
sional de Titulado Superior, Especialidad de Medicina (Grupo I, Nivel 9, Área D),
de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 498/2021, de 18 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 11 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de
Titulado Superior, Especialidad de Medicina (Grupo I, Nivel 9, Área D), de la Comunidad
de Madrid, cuyas plazas fueron objeto de ampliación mediante la Orden 1185/2022, de 7
de junio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 149, de 24 de junio).

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden 498/2021, de 18 de
octubre, anteriormente indicada y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el
tribunal calificador la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido
proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente Resolución.

Segundo

Con objeto de adquirir la condición de personal laboral, las personas aspirantes selec-
cionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para elegir destino y presentar la documentación que se indica, exigida en el apartado se-
gundo de la base novena de la aludida Orden 498/2021, de 18 de octubre, así como en el
apartado primero de la base quinta de la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la Consejería
de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los criterios generales que han de
regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del
personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid y del per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad, dirigida a la Dirección Ge-
neral de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.
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B) Copia de la titulación de Grado o Licenciatura en Medicina.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido con-
denado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de
no haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual
en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean naciona-
les, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A), B), a no ser que la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta
de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal efecto los correspondientes aparta-
dos habilitados en los puntos 7 y 8 del modelo de “Elección de plaza y presentación de do-
cumentación acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo en la
categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad de Medicina Grupo I, Nivel 9,
Área D, de la Comunidad de Madrid”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada cumpli-
mentando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará disponible en el
trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comu-
nidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/estabilizacion-
2021-t-superior-medicina y adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que hu-
biera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/medicina-estabilizacion#panel-418454

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resul-
tando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la
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Dirección General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de desti-
nos que, en su caso corresponda, mediante resolución que será objeto de debida publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la formalización de los contratos en el
plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudicatarios, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artícu-
lo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el
artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 29 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS QUE HAN SUPERADO EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  
DEL PERSONAL LABORAL PARA               EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, ESPECIALIDAD 

MEDICINA (GRUPO I, NIVEL 9, ÁREA D), DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 498/2021, DE 18 DE OCTUBRE, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (BOCM DE 11 DE NOVIEMBRE) Y CUYAS PLAZAS FUERON OBJETO  

DE AMPLIACIÓN MEDIANTE LA ORDEN 1185/2022, DE 7 DE JUNIO (BOCM DE 24 DE JUNIO) 
 
NO HAY ASPIRANTES QUE HAYAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
FASE  

OPOSICION 
FASE  

CONCURSO 
NOTA FINAL 

(PONDERADA) 

1 TORAL REVUELTA, JAVIER ***8540** 14,55 16,60 15,47 

2 LUCAS SERRANO, MARÍA DEL MAR ***9893** 10,81 20 14,95 

3 SARDUY PÉREZ, MARITZA ***2132** 11,54 17,20 14,09 

4 MULA REY, MARÍA MERCEDES ***2558** 11,81 15,50 13,47 

5 HUETE ZAMORA, CARMEN ***1526** 12,41 11,80 12,13 

6 BAUTISTA BALBÁS, LUIS ALFREDO ***5205** 17,42 4 11,38 

7 OJEDA RUIZ, ELENA ***6744** 14,09 5,40 10,18 

8 SANCHO CHECA, FERNANDO JOSÉ ***8153** 13,16 6,50 10,16 

9 GARCÍA MARTÍNEZ, JUAN ***9134** 14,83 4 9,96 

10 ANDRÉS PRADO, MARÍA JOSEFA ***9669** 14,42 4,20 9,82 

11 OSONA BRIS, LAURA ***5611** 13,24 5,30 9,66 

12 YLLAS MORENO, ALICIA ***1631** 13,24 4,80 9,44 

13 RIVERA RUIZ, ROCÍO ***7251** 13,40 4 9,17 

14 MAYORGAS TORRALBA, SARA ***1253** 12,37 4 8,60 

15 MARTÍN ORDÚÑEZ, SARA ***9749** 13,15 1,70 8 

16 RUIZ RAMÍREZ, LICELORE ***1195** 12,04 0 6,62 

(03/14.039/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

8 DECRETO 91/2024, de 4 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
nombra Presidente del Consejo Social de la Universidad de Alcalá a don Carlos
Mayor Oreja.

La Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades
Públicas de la Comunidad de Madrid, establece la composición de los Consejos Sociales de
la Universidades.

Así, el artículo 13 de esta ley prevé que el Presidente del Consejo Social será nombrado
entre los vocales representantes de los intereses sociales en el Consejo Social, por Decreto
del Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero competente en materia
de Universidades, oído el Rector.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 13.1 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre,
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, el
Consejo de Gobierno, a propuesta a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, en su reunión del día de la fecha,

DISPONE

Nombrar como Presidente del Consejo Social de la Universidad de Alcalá a don Carlos
Mayor Oreja.

Madrid, a 4 de septiembre de 2024.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/14.209/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

9 ORDEN 2892/2024, de 27 de agosto, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Or-
den 1086/2024, de 12 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 96, de 23 de abril), por la que se convoca para su cobertura interina un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería y se prevé la constitución de lis-
ta de espera.

Por Orden 1086/2024, de 12 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultu-
ra e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 96, de 23 de abril),
se ha convocado, para su cobertura interina, un puesto de trabajo vacante adscrito al Cuer-
po de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala Ingeniería Superior, Especialidad Orde-
nación Rural e Industrias Agroalimentarias, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid, previéndose la constitución de lista de espera para la futura cobertura interina de
puestos de trabajo de idénticas características en la referida Consejería.

En el procedimiento de selección se han cumplido las previsiones recogidas en el De-
creto 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario en la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, así como las prescripciones contenidas en las bases de la convocatoria y
demás normativa aplicable.

De acuerdo con la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios Interinos de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, previo Informe favorable al nom-
bramiento de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del referi-
do Decreto 50/2001, de 6 de abril, y en ejercicio de las competencias atribuidas en el artícu-
lo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Madrid, y el artículo 4 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen
competencias entre los órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Órganos Au-
tónomos, Órganos de Gestión y empresas públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Objeto

1. Se declara adjudicataria del puesto de trabajo convocado número 39690, denomi-
nado “Técnico Titulado Superior”, a la aspirante que se expresa en el Anexo I de la presen-
te Orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. Se constituye, asimismo, conforme a lo establecido en el apartado noveno de la
Orden 1086/2024 de 12 de abril de 2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultu-
ra e Interior la lista de espera que se acompaña como Anexo II, a efectos del nombramien-
to, en su caso, de funcionarios interinos del mismo Cuerpo funcionarial.

Segundo

Nombramientos

1. El nombramiento será efectuado por el titular de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura e Interior por estar adscrito el puesto convocado a la Dirección General de
Biodiversidad y Gestión Forestal; y notificado a la candidata seleccionada, la cual dispon-
drá de un plazo de cinco días hábiles para tomar posesión del puesto de trabajo.

2. Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter temporal, extin-
guiéndose la relación de servicios, en los supuestos contemplados en los apartados 3 y 4 del
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artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El pla-
zo máximo del nombramiento del funcionario interino será de tres años, de conformidad
con el artículo 10.1 y 4 del citado Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de marzo de 2024), el Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina Alfaro.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS INTERINOS 

PUESTO ADJUDICADO                                                                                              ADJUDICATARIO                                                                                            PUESTO LIBERADO 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE                                                                         Cód. identificación 
AGRICULTURA E INTERIOR   
VICECONSEJERIA MEDIO AMBIENTE                                                                     **0966*** 
AGRICULTURA Y ORDENACION DEL TERRITORIO                                               Apellidos y nombre 
DIRECCION GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y 
GESTIÓN FORESTAL 
SUBDIRECCION GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL                                       PEREZ DEL CORRAL 
ÁREA DE CONSERVACION DE MONTES                                                                NIEVES CRISTINA 
 
 
Puesto de Trabajo:  39690 
Denominación:       TÉCNICO TITULADO SUPERIOR 
Cuerpo/Escala/Especialidad: Ingenieros y Arquitectos Superiores/Ingeniería Superior/ 
Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias 
Grupo:                       A 
Subgrupo:                 A1 
N.C.D.:                      24 
C. Específico:           11.626,08 
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ANEXO II 
LISTA DE ESPERA DEPARTAMENTAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR, PARA LA COBERTURA INTERINA PREVISTA  

EN LA ORDEN 1086/2024, DE 12 DE ABRIL (BOCM NÚM. 96 DE 23 DE ABRIL) 

CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA INGENIERIA SUPERIOR, ESPECIALIDAD ORDENACIÓN RURAL E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS. 
 GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

MÉRITOS  

ORDEN DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
CUMPLE 

REQUISITOS 1 2 3 4 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

1 **9100*** ORTIZ PARREÑO BEATRIZ SI 2 2 2 2 8 

2 **8918*** PEREIRA UCEDA MARIA CARMEN SI 2 2 2 2 8 

3 **0966*** PEREZ DEL CORRAL NIEVES CRISTINA SI 2 2 2 2 8 

4 **3742*** PEREZ GARCIA MARTA SI 2 2 2 2 8 

5 **5962*** PEREZ LOPEZ CARLOS JAVIER SI 2 2 2 2 8 

6 **8383*** PEREZ MARIN OCTAVIO SI 2 2 2 2 8 

7 **0396*** PFOST ESTEBAN GUILLERMO SI 2 2 2 2 8 

8 **2395*** PLAZA HIDALGO MARIA PILAR SI 2 2 2 2 8 

9 **7179*** PUERTAS CANO SUSANA MARIA SI 2 2 2 2 8 

10 **0779*** RINCON HERRAEZ VICTOR SI 2 2 2 2 8 

11 **8716*** RUBIATO DOMINGO ALICIA SI 2 2 2 2 8 

12 **2815*** SAGASTIZABAL COSTA OIHANE SI 2 2 2 2 8 

13 **5400*** SANCHEZ SANCHEZ ALVARO SI 2 2 2 2 8 

14 **1213*** SASTRE MANSO FRANCISCO JAVIER SI 2 2 2 2 8 

15 **2883*** SOLANA NIETO CARMEN MARIA SI 2 2 2 2 8 

16 **9804*** VIELA ECHARRI MARIA SI 2 2 2 2 8 

17 **1957*** ALVARO SANZ RUBEN SI 2 2 2 2 8 

18 **1611*** BALCONES LAFUENTE MARIA ELENA SI 2 2 2 2 8 

19 **6761*** BARBA BARBA VILLAESCUSA LAURA SI 2 2 2 2 8 

20 **4919*** BENITO ORTEGA CARLOS SI 2 2 2 2 8 

21 **4708*** BLASCO PORRAS CESAR MANUEL SI 2 2 2 2 8 

22 **8987*** CAÑIZO BARDISA PILAR DEL SI 2 2 2 2 8 

23 **5225*** CASTELLANOS BENAVIDES JOSE ANTONIO SI 2 2 2 2 8 

24 **0415*** CAVA MENENDEZ MANUEL SI 2 2 2 2 8 

25 **3552*** CRUCEYRA BETRIU MARTA SI 2 2 2 2 8 

26 **4877*** DAVILA SANCHEZ-TOSCANO MARTA SI 2 2 2 2 8 

27 **1962*** ELVIRA SERRANO MIGUEL SI 2 2 2 2 8 

28 **6967*** FERNANDEZ SANZ JESUS MANUEL SI 2 2 2 2 8 

29 **0154*** FERRON MARTINEZ JESUS SI 2 2 2 2 8 

30 **7370*** GARCIA DE PEDRO CECILIA SI 2 2 2 2 8 

31 **5744*** GARCIA MANJON ESTHER MARIA SI 2 2 2 2 8 

32 **5573*** GARCIA RECELLADO MARIA GLORIA SI 2 2 2 2 8 

33 **2320*** GARCIA CALVO RODRIGUEZ MALO PABLO SI 2 2 2 2 8 

34 **9621*** GARCIA SERRANO CAPUZ JUAN SI 2 2 2 2 8 

35 **1094*** GIRALDO GUTIÉRREZ DEL OLMO MARTA SI 2 2 2 2 8 

36 **5258*** GOMEZ MARTINEZ NIEVES SI 2 2 2 2 8 

37 **4746*** GONZALEZ CORDON MARCOS SI 2 2 2 2 8 

38 **1829*** GONZALEZ LUIS CECILIA SI 2 2 2 2 8 

39 **8317*** GONZALEZ MASCARAQUE MODESTO JAVIER SI 2 2 2 2 8 

40 **9457*** GUERREIRO DIAZ ANTONIO SI 2 2 2 2 8 

41 **1644*** HERRANZ PASTOR OLGA SI 2 2 2 2 8 

42 **6036*** LOPEZ TEBAR MARIANO SI 2 2 2 2 8 

43 **5276*** LUQUE MARTINEZ ENRIQUE JESUS SI 2 2 2 2 8 

44 **5033*** MARQUEZ LLANES OSCAR SI 2 2 2 2 8 

45 **6659*** MARTIN GALAN MARIA DOLORES SI 2 2 2 2 8 

46 **5751*** MEDINA DEL VALLE MANUEL SI 2 2 2 2 8 

47 **2196*** MONTENEGRO CAMBA MARIA JESUS SI 2 2 2 2 8 

48 **8086*** MORALES HENARES JOSE SI 2 2 2 2 8 

49 **3394*** MUÑOZ CUESTA DANIEL SI 2 2 2 2 8 

50 **8557*** NAVALMORAL ROMERO ENRIQUE SI 2 2 2 0 6 

51 **9289*** NAVARRA NAVARRA MONICA SI 2 2 2 0 6 

52 **3736*** PEREZ CLAVERO PATRICIA SI 2 2 2 0 6 

53 **1966*** ROJAS LOZANO JESUS BUENAVENTURA SI 2 2 2 0 6 

54 **1051*** ROLDAN GOMEZ BERNARDO SI 2 2 2 0 6 

55 **4937*** RUIZ BALGAÑON CRISTINA SI 2 2 2 0 6 

56 **0859*** SANCHEZ ALMENDRAL SERGIO SI 2 2 2 0 6 

57 **5596*** SANCHEZ ALONSO VICTOR SI 2 2 2 0 6 

58 **7762*** SANCHEZ HERNANDEZ JOSE LUIS SI 2 2 2 0 6 

59 **1070*** SUEIRO MOYANO MARIA JESUS SI 2 2 2 0 6 
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MÉRITOS  

ORDEN DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CUMPLE 
REQUISITOS 

1 2 3 4 TOTAL 
BAREMACIÓN 

60 **7034*** ALONSO CEJUDO ANDRES SI 2 2 2 0 6 

61 **5638*** ALONSO RUBIO JULIA SI 2 2 2 0 6 

62 **2385*** ARAGON FERNANDEZ MARIA DE LA ALMUDENA SI 2 2 0 2 6 

63 **0365*** ARNAIZ URREZ RAFAEL ANGEL SI 2 2 0 2 6 

64 **8318*** ARNANZ NUÑEZ ARCE SI 2 0 2 2 6 

65 **3599*** ARZA LOPEZ SERGIO SI 2 2 2 0 6 

66 **2831*** AYMERICH SANCHEZ JOAQUIN SI 2 2 2 0 6 

67 **6699*** CRISTOBAL AGUADO JOSE MARIA SI 2 0 2 2 6 

68 **3967*** DIEZ FERNANDEZ JESUS SI 2 2 2 0 6 

69 **1896*** FERNANDEZ CAÑADA ANA BELEN SI 2 2 2 0 6 

70 **9336*** GARCIA ABARCA MARIA ESTHER SI 2 2 2 0 6 

71 **8323*** GARCIA GARDUÑO JOSE ANGEL SI 2 2 0 2 6 

72 **1394*** GARCIA PAÑOS VICENTE JAVIER SI 2 2 2 0 6 

73 **1488*** GOMEZ GOMEZ OSCAR SI 2 2 0 2 6 

74 **1595*** HERNANDEZ GARASA MARIA JOSE SI 2 2 0 2 6 

75 **8302*** HERNANDEZ RODRIGUEZ PAULA SI 2 2 2 0 6 

76 **1525*** LOPERA MACHON RAQUEL SI 2 2 0 2 6 

77 **7775*** LOPEZ CABANA GEMA SI 0 2 2 2 6 

78 **3093*** MACARRO GARCIA VALENTIN ISAAC SI 2 2 2 0 6 

79 **3129*** MARTINEZ CALONGE MANUEL LUIS SI 2 2 2 0 6 

80 **3644*** MARTINEZ CODINA DAVID SI 2 2 2 0 6 

81 **2860*** PAZ PERONA CARLOS SI 0 2 2 2 6 

82 **5438*** POSTIGO SIERRA TERESA SI 2 2 0 2 6 

83 **8130*** SANZ CANENCIA ISAAC SI 2 0 2 2 6 

84 **2143*** PORRAS MUÑOZ BELEN SI 2 2 0 0 4 

85 **4087*** RODRIGUEZ RECARTE CARLOS MIGUEL SI 0 2 2 0 4 

86 **2284*** RUBIO ESTEVEZ MONTSERRAT SI 2 0 2 0 4 

87 **2847*** VAL HURTADO MARIA ARANZAZU DEL SI 2 0 2 0 4 

88 **0843*** BARREDA SUREDA MIGUEL RAMON DE LA SI 2 2 0 0 4 

89 **4555*** BELTRAN JODAR ISABEL MARIA SI 2 2 0 0 4 

90 **1858*** BLANQUER VALDERAS LAURA SI 2 2 0 0 4 

91 **8456*** BLAZQUEZ GONZALEZ CESAR SI 2 0 0 2 4 

92 **9108*** COLON FLORES JUAN JOSE SI 2 0 2 0 4 

93 **7949*** GARCIA AGUADO BRIGIDO SI 2 0 2 0 4 

94 **4642*** GARCIA GARCIA ELISA SI 2 0 0 2 4 

95 **3743*** GUTIERREZ ABAD ANGEL FRANCISCO SI 2 2 0 0 4 

96 **5153*** KREMER MORALES MARIA CAROLINA SI 2 0 0 2 4 

97 **5065*** MARTIN VAZQUEZ JUANA ISABEL SI 2 2 0 0 4 

98 **8576*** MARTIN-SERRANO ANGORA FRANCISCO SI 2 2 0 0 4 

99 **9059*** MELGAR BAUTISTA BORJA SI 2 2 0 0 4 

100 **0545*** PEÑA PERALES JOSE MIGUEL SI 0 2 0 2 4 

101 **0786*** PEREZ PACHECO PABLO SI 0 2 0 2 4 

102 **0468*** VELASCO MARTIN VIOLETA SI 2 0 0 2 4 

103 **3888*** NAVARRO RUIZ PABLO SI 2 0 0 0 2 

104 **0279*** RASTROLLO GONZALO ANA SI 2 0 0 0 2 

105 **3165*** REQUENA ESTEBAN ALBERTO SI 2 0 0 0 2 

106 **7162*** SABAN DE LA PORTILLA  CLARA 
 

2 0 0 0 2 

107 **0213*** SANCHEZ ALONSO CLAUDIO SI 2 0 0 0 2 

108 **9015*** SIERRA FERNÁNDEZ ROBERTO SI 2 0 0 0 2 

109 **1735*** TAJUELO RODRIGUEZ ALEJANDRA SI 2 0 0 0 2 

110 **8672*** VELAYOS COMPANY FRANCISCO SI 2 0 0 0 2 

111 **8908*** ZAPATERO ESTEFANIA MANUEL SI 2 0 0 0 2 

112 **3743*** ACEÑA HUERTAS RAQUEL SI 2 0 0 0 2 

113 **8865*** ARIÑO PEÑALVER MANUEL SI 2 0 0 0 2 

114 **2204*** BRAVO RUBIO LAURA SI 2 0 0 0 2 

115 **7919*** BUXADE LOLLING DAVID SI 2 0 0 0 2 

116 **8207*** CABO RAMIREZ DE VERGER ROCIO DE SI 2 0 0 0 2 

117 **7232*** CAMPO YAGUE JAIME DEL SI 2 0 0 0 2 

118 **3428*** CRUZ CAÑADAS GEMA SI 2 0 0 0 2 

119 **6086*** DELGADO BUENO ISABEL SI 2 0 0 0 2 

120 **2207*** DURAN ANDRES ANGEL LUIS SI 2 0 0 0 2 

121 **8449*** FERNANDEZ DORADO PILAR SI 2 0 0 0 2 

122 **2118*** FERNANDEZ SUELA EDUARDO SI 2 0 0 0 2 

123 **8188*** GALLAR PEREZ-PASTOR JOSE JOAQUIN SI 2 0 0 0 2 
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MÉRITOS  

ORDEN DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CUMPLE 
REQUISITOS 

1 2 3 4 TOTAL 
BAREMACIÓN 

124 **7015*** GARCIA CARRILLO CARLOS MANUEL SI 2 0 0 0 2 

125 **9425*** GARCIA DIAZ RAFAEL SI 0 2 0 0 2 

126 **2707*** GOMEZ DEL CASTILLO JOSE IGNACIO SI 0 2 0 0 2 

127 **3571*** GONZALEZ MARIN JOSE MANUEL SI 2 0 0 0 2 

128 **7571*** GUTIERREZ TORREIRO MARIA JOSE SI 2 0 0 0 2 

129 **6253*** HERNANDEZ DOMINGUEZ JUAN ANGEL SI 2 0 0 0 2 

130 **5642*** HERRERA GIL JAVIER SI 2 0 0 0 2 

131 **0780*** HERRERO RAMON ESTELA SI 2 0 0 0 2 

132 **5220*** JAROSO CORDOBA ALVARO MANUEL SI 2 0 0 0 2 

133 **2737*** LOPEZ LAIN JESUS SI 0 0 2 0 2 

134 **6188*** LOPEZ RICA ALBERTO FRANCISCO SI 2 0 0 0 2 

135 **6592*** LOZANO BALLESTEROS MARIA DOLORES SI 0 2 0 0 2 

136 **3111*** MARTIN LABRADOR FERNANDO SI 2 0 0 0 2 

137 **4925*** MARTINEZ CORTIZO LUIS SI 2 0 0 0 2 

138 **2131*** MARTINEZ MORENO TERESA SI 0 0 2 0 2 

139 **9131*** MELLIZO SANZ ALICIA SI 2 0 0 0 2 

140 **5935*** MONEDERO SANCHEZ-ARANZUEQUE ELVIRA SI 2 0 0 0 2 

141 **5711*** MONLLOR GUERRA PAULA SI 2 0 0 0 2 

142 **6726*** MONTOYA TELLEZ RAUL SI 2 0 0 0 2 

143 **7141*** SANCHIDRIAN BLAZQUEZ ALBERTO SI 0 0 0 0 0 

144 **4174*** SASTRE MENENDEZ VICTORIA SI 0 0 0 0 0 

145 **1323*** TERTRE TORAN PALOMA MERCEDES SI 0 0 0 0 0 

146 **7104*** VACA SANZ JESUS SI 0 0 0 0 0 

147 **3538*** ARAUS GOZALO PEDRO SI 0 0 0 0 0 

148 **5587*** BENITEZ ALONSO FRANCISCO DE PAULA SI 0 0 0 0 0 

149 **1774*** CARRIO PEREZ PEDRO SI 0 0 0 0 0 

150 **1368*** HERRERO GONZALEZ PABLO LUIS SI 0 0 0 0 0 

151 **5255*** MARTIN PIERNAS JOSÉ IGNACIO SI 0 0 0 0 0 

(03/13.849/24)



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
10

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad de Alcalá

10 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Gerencia de la Universidad de
Alcalá, de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de Libre De-
signación, de un puesto de trabajo vacante en la Universidad de Alcalá, convo-
cada por Resolución de 1 de mayo de 2024.

Por Resolución de la Gerencia de la Universidad de Alcalá, de 1 de mayo de 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de mayo), se convocó, para su pro-
visión mediante el sistema de Libre Designación, el puesto de Jefe/a de Servicio de Preven-
ción de la relación de puestos de trabajo de personal técnico, de gestión y de administración
y servicios funcionario de esta Universidad.

Examinadas las solicitudes presentadas, y teniendo en cuenta la adecuación de las per-
sonas candidatas, conforme a su trayectoria y experiencia profesional, formación académi-
ca recibida, así como a la formación indicada en sus solicitudes, se considera que D. San-
tiago Valderas López es la persona más adecuada para el desempeño del puesto convocado.
El interesado, además, de reunir los requisitos especificados en la convocatoria, posee las
cualidades y condiciones profesionales que responden, en mayor medida que el resto de las
personas aspirantes, a las necesidades del puesto convocado por su amplia experiencia de
gestión en materia de prevención.

Esta Gerencia, en el ejercicio de las competencias que en materia de personal tiene de-
legadas por Resolución del Rectorado de 29 de marzo de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 94 de 21 de abril),

RESUELVE

La adjudicación del puesto de trabajo convocado al funcionario de carrera que figura
en el Anexo de la presente Resolución.

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior,
la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Gerencia
de esta Universidad en el plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 4 de septiembre de 2024.—La Gerente (Resolución de Rectorado
de 29 de marzo de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 94, de 28
de marzo), Carmen Figueroa Navarro.
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ANEXO  

DATOS DEL PUESTO ADJUDICADO DATOS DE LA PERSONA ADJUDICATARIA 

Unidad/Subunidad: Servicio de Prevención/Servicio de Prevención 

CÓDIGO DENOMINACIÓN NIVEL C.D. JORNADA NOMBRE Y APELLIDOS DNI SUBGRUPO SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

F00039 Jefe/a Servicio Prevención 26 DH 
(Disponibilidad horaria) 

Santiago Valderas López ***6422** A2 Servicio Activo 

(03/14.250/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

11 ORDEN 4045/2024, de 5 de septiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de becas para comedor
escolar para alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad de Madrid para el curso 2024-2025.

Mediante Acuerdo de 24 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno, se aprobaron las nor-
mas reguladoras del procedimiento de concesión directa de becas para el comedor escolar para
alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 2232/2024, de 14 de mayo, de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se declaró el importe de los créditos disponibles para la concesión directa de las
becas de comedor escolar, durante el período lectivo del curso 2024-2025.

Según lo dispuesto en el artículo 14 del citado Acuerdo, el órgano instructor del pro-
cedimiento, al que le corresponde la realización de todas las actuaciones previas a la reso-
lución es la dirección general competente en materia de becas y ayudas al estudio, en la ac-
tualidad la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio.

Realizada la instrucción del procedimiento y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 17 del Acuerdo de 24 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno, en relación con el
Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Conceder las becas para el comedor escolar correspondientes al curso 2024-2025, por
el importe determinado en cada caso, a los solicitantes que figuran en el Anexo I “Benefi-
ciarios” de esta Orden.

Segundo

Denegar las becas para el comedor escolar correspondientes al curso 2024-2025, por
las causas que en cada caso se determinan, a los solicitantes relacionados en la lista que
constituye el Anexo II “Excluidos” de esta Orden.

Tercero

El coste total de las becas concedidas se financiará con cargo al subconcepto 48399 del
programa 323M “Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio”, de los presupuestos
generales de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El pago de las becas se hará efectivo a los centros docentes donde se encuentren esco-
larizados los alumnos en tres abonos, de conformidad con lo establecido en el artículo 18
del Acuerdo de 24 de abril de 2024.

Quinto

Esta Orden se publicará en la página web institucional de la Comunidad de Madrid,
donde también se podrá consultar la situación detallada de las solicitudes y, a efectos del
cómputo de plazos para la interposición de recursos, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Complementariamente a la publicación oficial en la página web institucional de la Co-
munidad de Madrid, los interesados podrán informarse del resultado de su solicitud en las
Direcciones de Área Territorial y en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.
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Sexto

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 5 de septiembre de 2024.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/14.291/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

12 ORDEN 2927/2024, de 26 de agosto, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se modifica la Orden 684/2016, de 28 de abril, por
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria ganaderas.

Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria ganaderas (ADS) son entidades asociativas in-
tegradas por ganaderos, cuya finalidad es conseguir, mediante la puesta en práctica de un
programa sanitario común, la mejora sanitaria y productiva de las explotaciones ganaderas.

La colaboración activa de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria ganaderas implica un
conjunto de actuaciones a desarrollar a través de sus veterinarios, que comportan unos cos-
tes que es necesario compensar.

Con este fin en el año 2016 se aprueba la Orden 684/2016, de 28 de abril, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de junio de 2016).

En dicha Orden se recogen, por un lado, las ayudas para la ejecución de los programas de
las enfermedades incluidas en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, que regula los Pro-
gramas Nacionales de Erradicación de Enfermedades de los Animales (PNEE), que son de obli-
gado cumplimiento en todo el territorio del Estado y están cofinanciadas por el Reglamento (UE)
2021/690 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el que se establece
un programa para el mercado interior, la competitividad de las empresas, incluidas las pequeñas
y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las estadísticas
europeas (Programa para el Mercado Único), y se derogan los Reglamentos (UE) número
99/2013, (UE) número 1287/2013, (UE) número 254/2014 y (UE) número 652/2014 y, por otro
lado, las ayudas para la ejecución de un Programa Zootécnico Sanitario de acuerdo a lo contem-
plado en el Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones estatales destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas,
de acuerdo con el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por
el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea.

Posteriormente se aprueba la Orden 1212/2023, de 16 de mayo, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se modifica la Orden 684/2016, de 28 de
abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de mayo de 2023). En esta modificación se incorporan varios Programas sanitarios de
vigilancia, control y erradicación de enfermedades, cuya puesta en marcha es voluntaria por
parte de las administraciones autonómicas, al mismo tiempo que es voluntaria igualmente la
participación de los ganaderos en los citados programas, así como la existencia de otras en-
fermedades de importancia sanitaria en la Comunidad de Madrid que hacían necesario in-
cluir ayudas para su investigación y control con el fin de la mejora sanitaria de las explota-
ciones ganaderas.

Asimismo, el Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de de-
fensa sanitaria ganaderas, ha sido modificado a través del Real Decreto 780/2023, de 10 de
octubre, por el que se modifican el Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de
defensa sanitaria ganaderas y el Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones para la repoblación de la
explotación en caso de vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha,
control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y capri-
na, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles, así como por la entrada en vi-
gor y adecuación al Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022,
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por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y
en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Este nuevo reglamento introduce un im-
portante cambio en la regulación de las ayudas de Estado compatibles con el mercado interior
en cuanto a las ayudas destinadas a compensar los costes de prevención, control y erradica-
ción de enfermedades animales, al señalar, en su artículo 6.5.e), que no será necesario que di-
chas ayudas, cuando se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 26, tengan un efec-
to incentivador ni se considerará que lo tienen.

Del mismo modo, se procede a realizar las modificaciones reglamentarias necesarias para
ajustar estas bases reguladoras a la nueva redacción del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de los artículos 22 bis y 23 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y para garantizar la publicidad del origen estatal de la
financiación, contenido también presente en las modificaciones principales de esta norma.

Por ello, se ha visto la necesidad de modificar la Orden 684/2016, de 28 de abril, de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de De-
fensa Sanitaria Ganaderas.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4, de su Estatuto de
Autonomía tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuer-
do con las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior a través de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, Ganadería y Alimentación tiene competencia en el fomento y aseso-
ramiento en materia de producciones agrícolas y ganaderas, de sus medios de producción,
de la sanidad animal, sanidad vegetal, medicamentos, fertilizantes y productos fitosanita-
rios de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 a) del Decreto 235/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

Con carácter previo a la aprobación de la presente Orden, se han recabado los precepti-
vos informes favorables de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid y el de la Inter-
vención de la Comunidad de Madrid. Así como, informes favorables de la Dirección General
de Atención al Ciudadano y Transparencia, de la Dirección General de Economía, de la Di-
rección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, de la Dirección General de
Igualdad, y de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea.

Las presentes bases reguladoras responden a los principios de buena regulación de
conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Concretamente, se actúa conforme a los principios de necesidad y eficacia, en tanto
que la aprobación de estas bases reguladoras es el sistema más adecuado para apoyar eco-
nómicamente a estas asociaciones y con ello impulsar los beneficios en cuanto a la mejora
sanitaria y productiva de las explotaciones ganaderas en la Comunidad de Madrid.

Asimismo, se actúa con proporcionalidad ya que el contenido de las bases reguladoras se li-
mita al contenido necesario exigido por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Se ha cumplido, igualmente, con el principio de seguridad jurídica dado que esta orden es
coherente con la reglamentación comunitaria y con la legislación nacional y autonómica aplica-
ble en la materia y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por lo que respecta al principio de transparencia queda plenamente garantizado debi-
do a que esta subvención se ha incorporado en el epígrafe 16 del Anexo I del Plan Estraté-
gico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para el
período 2024-2027, aprobado mediante Orden 396/2024, de 2 de febrero (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 38, de 14 de febrero de 2024).

Se garantiza la aplicación del principio de eficiencia al no haberse establecido cargas
administrativas innecesarias o accesorias.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciem-
bre y, a propuesta de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
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DISPONGO

Artículo 1

Modificación de la Orden 684/2016, de 28 de abril, de la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas

La Orden 684/2016, de 28 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Administra-
ción Local y Ordenación del Territorio, por la que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, queda modificada
como sigue:

Uno. Se sustituyen los párrafos 7 a 12 de la exposición de motivos por los siguientes:

Asimismo, las actuaciones sanitarias objeto de las ayudas destinadas a las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitarias para la ejecución de los programas de las enfermedades incluidas
en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, que regula los Programas Nacionales de
Erradicación de Enfermedades de los Animales (PNEE) de obligado cumplimiento en todo
el territorio del Estado, están cofinanciadas en base al Reglamento (UE) 2021/690 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el que se establece un programa
para el mercado interior, la competitividad de las empresas, incluidas las pequeñas y me-
dianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las estadísti-
cas europeas (Programa para el Mercado Único), y se derogan los Reglamentos (UE) nú-
mero 99/2013, (UE) número 1287/2013, (UE) número 254/2014 y (UE) número 652/2014,
y las ayudas para la ejecución de un Programa Zootécnico Sanitario de acuerdo a lo con-
templado en el Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sani-
taria Ganaderas, recientemente modificado por el Real Decreto 780/2023, de 10 de octubre,
están cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las actuaciones objeto de subvención de esta línea de ayudas se destinarán a financiar
la realización por las ADSG de los programas y actuaciones sanitarias comunes en relación
con las enfermedades recogidas en la lista de enfermedades animales de la Organización
Mundial de Sanidad Animal (OIE), o las enfermedades de los animales y zoonosis enume-
radas en el artículo 5 y Anexo II del Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los ani-
males y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal, ex-
cluyendo los gastos derivados de la actuación profesional de los veterinarios de las ADSG
en la toma de muestras o realización de diagnósticos en el marco de los Programas Nacio-
nales de Erradicación de Enfermedades de los Animales (PNEE) que reciban cofinancia-
ción por parte de la Unión Europea.

Esta línea de ayudas se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la
Comisión de 14 de diciembre de 2022 por el que se declaran determinadas categorías de
ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea. Este nuevo reglamento introduce un importante cambio en la regulación de las
ayudas de Estado compatibles con el mercado interior en cuanto a las ayudas destinadas a
compensar los costes de prevención, control y erradicación de enfermedades animales, al
señalar, en su artículo 6.5.e), que no será necesario que dichas ayudas, cuando se cumplan
las condiciones establecidas en el artículo 26, tengan un efecto incentivador ni se conside-
rará que lo tienen.

La modificación introducida al respecto por el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Co-
misión, de 14 de diciembre de 2022, abre la puerta a la posibilidad de que las ayudas a las
ADSG por ejecución de programas de erradicación, control y vigilancia de animales se so-
liciten después de ejecutar las actuaciones subvencionables; con lo que se gana mucha efi-
cacia y eficiencia de las referidas ayudas.

Dos. El artículo 1, apartado 1, letra a) queda redactado como sigue:

a) Para la ejecución de los Programas Nacionales de Erradicación, Vigilancia y Con-
trol de las Enfermedades Animales (PNEE). El objeto de estas ayudas es la com-
pensación de determinados costes de las actuaciones de prevención, control, lucha
o erradicación de enfermedades de los animales incluidas dentro de los programas
nacionales en base al Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del
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Consejo de 28 de abril de 2021 por el que se establece un programa para el mer-
cado interior, la competitividad de las empresas, incluidas las pequeñas y media-
nas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las es-
tadísticas europeas.

Tres. El artículo 2, apartado c) queda redactado como sigue:

c) Que estén integradas por explotaciones de productores ganaderos en actividad y
que las explotaciones estén registradas en el Registro de Explotaciones Ganade-
ras (REGA), según establece el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

Cuatro. El artículo 3, punto 2, queda redactado como sigue:

2. Línea b) ejecución Programas Zootécnico-Sanitarios: Ayudas para la realización
por las ADSG, de los Programas Zootécnicos y Actuaciones Sanitarias Comunes, compren-
diendo, en relación con las enfermedades recogidas en la lista de enfermedades animales de
la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OlE), o las enfermedades de los animales
y zoonosis enumeradas en Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 28 de abril de 2021, los gastos derivados de:

Cinco. Se añade un apartado e) al artículo 3, punto 2:

e) Asimismo, serán subvencionables los gastos derivados de la obtención, en su
caso, de la certificación de no estar incurso en el supuesto previsto en el artículo
13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, recogida en el artículo 5.3)

Seis. Se elimina el último párrafo del artículo 3, punto 2.
Siete. Se añade un último párrafo al artículo 3:

Las ayudas (Línea A y Línea B) se concederán para actividades subvencionables rea-
lizadas, tanto antes como a partir de la presentación de la solicitud ante la autoridad com-
petente, siempre que no hayan sido ejecutadas en el período subvencionable de anteriores
convocatorias. En todo caso, los costes subvencionables serán avalados por pruebas docu-
mentales claras, específicas y actualizadas. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no
será subvencionable, salvo cuando no sea recuperable para el beneficiario.

Ocho. Se modifica el artículo 4 en los siguientes casos:

El artículo 4.1 queda redactado como sigue:

El importe de las ayudas será el resultado de aplicar los importes siguientes:

— Intradermotuberculinización en bovinos: hasta un máximo de 4,50 euros/prueba.
— Intradermotuberculinización en caprino: hasta un máximo de 3 euros/prueba.
— Extracción de sangre a animales vacunos: hasta un máximo de 1,50 euros/prueba.
— Extracción de sangre a animales ovinos y caprinos: hasta un máximo de 1 euro/prueba.
— Extracción de sangre en animales porcinos: hasta un máximo de 3 euros/prueba.
— Aplicación de vacunas obligatorias en vacuno: hasta un máximo de 0,75 euros/dosis.
— Aplicación de vacunas obligatorias en ovino y caprino: hasta un máximo de

0,40 euros/dosis.

El artículo 4.2.g) queda redactado como sigue:

g) Avícola: Hasta 35 euros por cada mil ponedoras. En el caso de los animales de re-
cría el importe será de hasta 40 euros por cada mil animales.

El artículo 4.2.l) queda redactado como sigue:

l) 2. Muestreos realizados para la vigilancia de la fiebre Q: hasta un máximo de 1
euro/muestra de suero sanguíneo en ganado bovino, de 0,6 euros/muestra de sue-
ro sanguíneo en ganado ovino y caprino y de 0,50 euros/muestra de leche, hisopos
o esponja ambiental.

Nueve. Se modifica el artículo 5.3 “Documentación a aportar” para obtener la ayu-
da los solicitantes de las líneas a) y b), añadiéndose los siguientes párrafos:

— Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del ar-
tículo 13 apartados 2, a excepción de su letra e) respecto de la que se aplicará lo
dispuesto en la letra anterior de este apartado, y 3 de la Ley 38/2003, del 17 de no-
viembre.

— A efectos de cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, acreditación, en los términos dispuestos en dicho artículo, de los plazos de pago
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que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen me-
didas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Diez. Se modifica el artículo 8, añadiéndose un apartado 4:
4. En las resoluciones de concesión de la subvención se tendrán en cuenta las dispo-

nibilidades presupuestarias. En particular, en cualesquiera documentos, tanto en soporte pa-
pel como electrónico, en todo instrumento de comunicación con el interesado, en la resolu-
ción de concesión y, en su caso, de pago, así como en cualesquiera soportes o medios de
difusión deberá indicarse el origen de la financiación, especificando la cantidad proceden-
te de los fondos estatales. En todo caso, se empleará el logo Gobierno de España —Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación—, junto con el de la Comunidad de Madrid,
conforme al modelo que se establezca.

Once. En la Exposición de motivos y en los artículos 2.2.b), e) y último párrafo; ar-
tículos 12.3 y disposición final 3.a la expresión: “Reglamento (UE) número 702/2014, de la
Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayu-
da en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea” se sustituye por “Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciem-
bre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrí-
cola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”.

Artículo 2

Recursos contra la modificación de las bases reguladoras

Contra la presente modificación de las bases reguladoras no cabe interponer recurso en
vía administrativa. Solo cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
cer cualquier otro que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de agosto de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS

(03/13.810/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 CONVENIO de colaboración de 20 de agosto de 2024, entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la enti-
dad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L., para la informa-
ción, orientación y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación
de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u
otras vías no formales e informales en el ámbito de la Comunidad de Madrid en
el marco del componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Pro-
fesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea-Next Generation EU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo nom-
brado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las
competencias recogidas en Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 230/2023, de 6 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Go-
bierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y, de otra parte, D. Pedro Salvador Guzmán Ruiz, en su condición de administrador del
Centro de Formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L., con CIF B-29888716 y do-
micilio en Madrid, en calle Ayala 87 posterior y CP 28006, en virtud de las facultades que
le otorgan los estatutos y el nombramiento elevado a escritura pública otorgada el 21 de sep-
tiembre de 2007 ante el Notario de Granada Joaquín Mateo Estévez con el número 2.846 de
su protocolo.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio,

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias pro-
fesionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en La Estrategia
Madrid por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la
empleabilidad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas me-
diante la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las ne-
cesidades de las personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades incorpo-
radas por el Plan de Modernización se encontraba “la apertura de un proceso permanente de
convocatoria abierta de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales”.

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no for-
mal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de par-
ticipación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en
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el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y per-
manente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias
profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la Comuni-
dad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades de acre-
ditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), fi-
nanciado por la Unión Europea-Next Generation EU.

2. El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera Co-
mún de Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados estableci-
dos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, señala en su artículo 10 que los servi-
cios garantizados se agruparán en:

a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva.
b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas.
c) Servicios de formación en el trabajo.
d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la di-

namización del desarrollo económico local.
El artículo 13.3.b) del citado Real Decreto señala que los servicios públicos de empleo

prestarán asesoramiento técnico sobre la acreditación de las competencias adquiridas a tra-
vés de la experiencia u otras vías formales o informales de formación.

Asimismo, el artículo 38.1 del mismo Real Decreto establece que los servicios públi-
cos de empleo prestarán los servicios a las personas, empresas y entidades usuarias direc-
tamente, a través de sus propios medios, o bien a través de entidades colaboradoras habili-
tadas para ello.

La prestación de los servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e
inclusiva, recogidos en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, por
el mayor número de entidades colaboradoras, es imprescindible para el éxito de esta actua-
ción. A tal efecto, es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de cola-
boración para la inscripción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las
competencias profesionales.

3. El artículo 20.4 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, crea el Registro Estatal
de Entidades de Formación, de carácter público, que integrará a las entidades de formación
profesional para el empleo habilitadas por las administraciones públicas competentes.

La disposición final tercera de la citada ley, señala que las administraciones públicas
competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias para desarrollar un sistema in-
tegrado y accesible de información y orientación laboral que, sobre la base del perfil indi-
vidual, facilite el progreso en la cualificación profesional de los trabajadores a través de la
formación y el reconocimiento de la experiencia laboral.

La entidad Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. es una entidad de formación ins-
crita en el Registro Nacional de Centros de Formación con el n.o 2900085016, y dispone de
medios personales y técnicos para el desarrollo de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agen-
da 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las
necesidades de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales,
a nivel individual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y
creación de un nuevo modelo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan,
se encuentra el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, habién-
dose incluido también como actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia de la economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los ges-
tores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tra-
mitación de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento
eficaz de los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y
simplificación administrativa”.

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la entidad de forma-
ción Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. se realiza con la finalidad de cumplir con
el objetivo del Plan de Modernización para la Formación Profesional, el Ministerio de Edu-



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 47

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

cación, Formación Profesional y Deportes ha definido, entre otras, la siguiente actuación,
de carácter estratégico recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1. 11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la entidad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. para
establecer su colaboración en la realización de las tareas de información, orientación y apo-
yo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales ad-
quiridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el
ámbito de la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la enti-
dad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. para informar, orientar y apo-
yar en la inscripción de candidatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u
otras vías no formales e informales en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la entidad de formación

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la entidad de formación
Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. se compromete a llevar a cabo las siguientes ac-
tuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.

b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
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to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT Extraordinario” mecanismo de recuperación y resiliencia, faci-
litadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 16 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de
marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar a la entidad de formación, la siguiente información y/o documentación:
1. Información referente al procedimiento de evaluación y acreditación de las

competencias profesionales.
2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la

solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la jus-
tificación de las tareas realizadas.

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se reali-
zase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos de
implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación la entidad de formación en las labores previstas en el
presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Es-
tatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y obje-
tivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los em-
pleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el con-
venio, especialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justifi-
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cación presentada por la entidad de formación y al pago, ambas recogidas en la
cláusula quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos
medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE)
2020/852 y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Regla-
mento (UE) 2019/2088.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La entidad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. realizará las
actividades de información y orientación a través de medios propios aportará los medios
materiales, infraestructura, espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario
para la consecución de los fines recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos
por la aportación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de informa-
ción del procedimiento en su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio,
conforme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la entidad de formación
Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. para el desarrollo del presente convenio, la can-
tidad de 72,00 euros por cada candidato inscrito y admitido a participar en el procedimien-
to, por un importe máximo de 7.200,00 euros (para una previsión de 100 personas inscritas
y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen, como tal, las admisiones que se hayan realizado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, o que se produzcan, como máxi-
mo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por
importe máximo de 7.200,00 euros se financiará con cargo a la partida 22809 del progra-
ma 241A, del centro gestor 200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid vigentes en cada momento, actuación financiada por el Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes a través del Plan de Modernización de la Formación Pro-
fesional en el marco del componente 20 del “Plan estratégico de impulso de la Formación
Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (MRR), financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. La finan-
ciación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por la enti-
dad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales si-
guientes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha
de vigencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presen-
tará dentro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las re-
glas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en la cláusula sexta del convenio.
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4. La entidad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L., se responsa-
bilizará de la veracidad de los documentos de justificación que presenten a la Comunidad
de Madrid establecida en el anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los
documentos de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones de verificación,
seguimiento y control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles
de la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribu-
nal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y al derecho de estos organismos al acceso a
la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-Next Generation”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. La entidad de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. deberá estar
dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un diez por ciento del pago correspondiente al período de justificación, en caso de
incumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un cinco por ciento adicional del pago correspondiente al período de justificación,
en caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electróni-
cas, la causa e importe de indemnización. La entidad de formación Euroconsultoría Forma-
ción Empresa, S. L., dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las
alegaciones correspondientes a contar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho
plazo, se emitirá resolución de la Directora General de Formación por la que se estiman o
no las alegaciones presentadas.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la entidad de
formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L., constituirán una Comisión de Segui-
miento, integrada por dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo
de un mes desde la firma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante
la vigencia del convenio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miem-
bros designados por la Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como
Secretario elegido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:
a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en

el presente convenio.
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b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de
los fines acordados.

c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-
pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de ambas
partes, entrando en vigor el día de la firma electrónica del último de los firmantes y tendrá
una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período mediante acuerdo de las
partes que deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser que una de las partes
notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación mínima de un mes
antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del Convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante adenda.

2. El convenio se extingue por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo éstas las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio.

c) La disolución de la entidad de formación Euroconsultoría Formación Empresa,
S. L., o la cancelación de su inscripción.

d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-
dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes na-
tural correspondiente al segundo trimestre.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
no de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere in-
cumplido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera
a la parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situa-
ción, procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio
antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décima primera

Difusión y Publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en
el artículo 23 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la
Comunidad de Madrid, así como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019,
de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión
electrónica a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el por-
tal de transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el Registro de
Convenios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio, la entidad
de formación Euroconsultoría Formación Empresa, S. L. realice, en virtud de la firma del
presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así
como el logotipo institucional del Ministerio de Educación, Formación Profesional y De-
portes, el emblema de la Unión Europea y la declaración de financiación adecuada que in-
dique “financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y por
la Unión Europea-Next Generation EU” de conformidad con las disposiciones comunita-
rias y nacionales que le resulten aplicables, como destinatarias de las actuaciones cofinan-
ciables con MRR.

Décima segunda

Régimen jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y
efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcio-
nar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el
que se establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
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Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—Por la entidad de formación Euroconsultoría Formación Em-
presa, S. L., Pedro Salvador Guzmán.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dña ……………………….……………………….……………………………..…………………….……. 

con NIF/NIE nº………..… con domicilio en ……………………………………………………………..… 

……………………………………….. 

DECLARA 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, se-
gún lo regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por la entidad de formación 
EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L. 

El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran 
en el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 

En……………………a………de………………………de…… 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: "Registro de certificados de profesionalidad y acreditacio-
nes parciales acumulables, tramitación de solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. " 
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ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información sumi-
nistrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del tra-
tamiento y la entidad de formación EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA S.L., tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el resto de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad de formación EUROCONSULTORÍA 
FORMACIÓN EMPRESA S.L., Encargado del tratamiento, para tratar por cuenta de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar, en colaboración con la Comunidad de Madrid, la inscripción de partici-
pantes de procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / inter-
conexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encar-
go, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se describe 
a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y acreditaciones” 

– Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de 
procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

– Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

� Datos de carácter identificativo. 

� Características personales. 

� Datos académicos y profesionales.  

� Detalles del empleo. 

� Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscri-
to, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo 
hayan de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar cum-
plimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revela-
da por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este convenio, en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedi-
do o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la informa-
ción y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, 
así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 
los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la me-
dida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acor-
dadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aque-
llos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus emplea-
dos, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con posterio-
ridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso con-
trario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las obliga-
ciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación 
con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la 
entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas adverten-
cias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de seguridad 
correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las dependencias 
de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del cumpli-
miento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para 
su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los 
datos para fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme 
al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el 
RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la 
Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamien-
tos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la informa-
ción se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice in-
cumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal res-
ponsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, 
salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en 
todo caso, por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamien-
to del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En es-
te caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se 
deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a 
aplicar para proceder a la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio conside-
rado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este 
espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo estable-
cido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse 
o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión 
o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por es-
crito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el trata-
miento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplica-
bles al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Segu-
ridad, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 
cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a 
que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el En-
cargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la infor-
mación exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos 
de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuer-
do, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artícu-
los 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a 
disposición del Encargado. 
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- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medi-
das de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de me-
didas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la reali-
zación de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 
previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 
Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certifi-
cados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de po-
ner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 
del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y audi-
torías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos da-
tos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice 
en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por 
este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos 
de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos 
en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se 
procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) per-
sona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protec-
ción de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del trata-
miento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del trata-
miento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del tra-
tamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte 
del Encargado del tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia per-
manentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso 
a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e ins-
pecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
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Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referen-
cia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de 
seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este 
convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utili-
zados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá comu-
nicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que se 
tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la 
información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos perso-
nales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidenciali-
dad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones 
obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al 
respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normati-
va vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el En-
cargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la presta-
ción.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos infor-
máticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su rela-
ción con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en nin-
gún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser obje-
to de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la mayor 
celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recep-
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ción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de 
la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos perso-
nales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívo-
ca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este docu-
mento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del trata-
miento. 

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 48 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, mante-
niendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/13.665/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 CONVENIO de colaboración de 20 de agosto de 2024, entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas, para la información, orienta-
ción y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de competen-
cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no
formales e informales en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el marco del
componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo,
nombrado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las
competencias recogidas en Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobier-
no por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y, de otra parte, D.a Rocío García Alcántara, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Alcobendas, en nombre y representación del citado Ayuntamiento con domici-
lio en la plaza Mayor, número 1 (28100 Alcobendas) con CIF: P-2800600E, según acuer-
do adoptado por el Pleno en sesión del día 17 de junio de 2023 y en el ejercicio de las
atribuciones que le confiere el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las
Bases del Régimen Local.

Actúa a efectos de fe pública, con los límites señalados en el final del presente docu-
mento, D. Celestino Olivares Martín, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Alcobendas, en relación con lo establecido en la disposición
adicional octava, apartado d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases Régimen Local y ar-
tículo 49.3 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
Alcobendas.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio.

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias profe-
sionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del Minis-
terio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en la Estrategia Madrid
por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la empleabili-
dad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante la expe-
riencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las necesidades de las
personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades incorporadas por el Plan de
Modernización se encontraba “la apertura de un proceso permanente de convocatoria abierta
de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales”.
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Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no for-
mal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de par-
ticipación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en
el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y per-
manente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias
profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la Comuni-
dad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades de acre-
ditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), fi-
nanciado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

2. El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera Co-
mún de Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados estableci-
dos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, señala en su artículo 10 que, los servi-
cios garantizados se agruparán en:

a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva.
b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas.
c) Servicios de formación en el trabajo.
d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la di-

namización del desarrollo económico local.
El artículo 13.3.b) del citado Real Decreto, señala que los servicios públicos de em-

pleo prestarán asesoramiento técnico sobre la acreditación de las competencias adquiridas
a través de la experiencia u otras vías formales o informales de formación.

Asimismo, el artículo 38.1 del mismo Real Decreto establece que los servicios públi-
cos de empleo prestarán los servicios a las personas, empresas y entidades usuarias direc-
tamente, a través de sus propios medios, o bien a través de entidades colaboradoras habili-
tadas para ello.

La prestación de los servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e
inclusiva, recogidos en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, por
el mayor número de entidades colaboradoras, es imprescindible para el éxito de esta actua-
ción. A tal efecto, es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de cola-
boración para la inscripción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las
competencias profesionales.

3. El artículo 2 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, que regula las agen-
cias de colocación, establece que las agencias de colocación podrán desarrollar también ac-
tuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como orientación e información pro-
fesional, y con la selección de personal. Por tanto, las tareas de orientación e información
profesional sobre la cualificación profesional de los trabajadores forman parte de las funcio-
nes y servicios que pueden prestar las agencias de colocación, pues ambas tareas van encami-
nadas a mejorar la empleabilidad de los trabajadores y la competitividad empresarial.

La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas, en desarrollo de lo previsto
en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y, conforme a lo previsto en el artículo 57 de la citada ley, se encuentra inscrito como
Agencia de Colocación con el número 1300000025, y dispone de medios personales y téc-
nicos para el desarrollo de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades de
cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel individual y
colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y creación de un nuevo mode-
lo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan, se encuentra el reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales, habiéndose incluido también como actuación en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación de
los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de los
fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplificación
administrativa.”
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Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la Agencia de Colo-
cación Ayuntamiento de Alcobendas, se realiza con la finalidad de cumplir con el objetivo
del Plan de Modernización para la Formación Profesional, el Ministerio de Educación y
Formación Profesional ha definido, entre otras, la siguiente actuación, de carácter estraté-
gico recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.
5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-

nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas para estable-
cer su colaboración en la realización de las tareas de información, orientación y apoyo en
la inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiri-
das por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas para informar, orientar y apoyar en la ins-
cripción de candidatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no for-
males e informales en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la Agencia de Colocación

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la Agencia de Colocación
Ayuntamiento de Alcobendas, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.
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b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT extraordinario” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fa-
cilitadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamen-
to (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 17.b), del Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación, debiendo comunicar
a la Dirección General de Formación, en la documentación señalada en la cláusu-
la quinta, apartado 1 del presente convenio, las incidencias que se produzcan, en
su caso, en relación con las obligaciones de las personas trabajadoras y de las per-
sonas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo, previstas en el
artículo 299 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Tal comunicación se
realizará a los efectos de la valoración, por parte de los servicios públicos de em-
pleo, de los posibles incumplimientos que pudieran derivarse de tales incidencias
y adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

k) Cumplir con lo indicado en el artículo 17.f) del Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, que establece que, en caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro,
deberán realizar al menos un 40 por 100 de su actividad con fondos no provenien-
tes de los servicios públicos de empleo; en caso de tratarse de entidades sin ánimo
de lucro, deberán acreditar que realizan al menos un 10 por 100 de actividad con
fondos no provenientes de los servicios públicos de empleo. La entidad deberá co-
municar a la Dirección General de Formación, conforme a lo previsto en la cláu-
sula quinta del presente convenio, el porcentaje de fondos no provenientes de los
servicios públicos de empleo.
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Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar a la Agencia de Colocación la siguiente información y/o documentación:

i. Información referente al procedimiento de acreditación de las competencias
profesionales.

ii. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la
solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

iii. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se reali-
zase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos de
implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación de la Agencia de Colocación en las labores previstas en
el presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intere-
ses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el siste-
ma de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Or-
den HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y ob-
jetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componen-
tes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los
empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el
convenio, especialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la jus-
tificación presentada por la agencia de colocación y al pago, ambas recogidas en
la cláusula quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 y
del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facili-
tar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas realizará las actividades de
información y orientación a través de medios propios aportará los medios materiales, infraes-
tructura, espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de
los fines recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la
Comunidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de información del procedimiento en
su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio, conforme a las reglas de apli-
cación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la Agencia de Colocación
Ayuntamiento de Alcobendas para el desarrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00 euros
por cada candidato inscrito y admitido a participar en el procedimiento, por un importe máximo
de 8.928,00 euros (para una previsión de 124 personas inscritas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen como tal, las admisiones que se hayan realizado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, o que se produzcan, como máxi-
mo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por im-
porte máximo de 8.928,00 euros se financiará con cargo a la partida 22801 del programa 241A,
del centro gestor 200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vi-
gentes en cada momento, actuación financiada por el Ministerio de Educación, Formación
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Profesional y Deportes a través del Plan de Modernización de la Formación Profesional en
el marco del componente 20 del “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional”,
para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (MRR) financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. La financiación se en-
cuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución, así como aquellas incidencias que afecten a las obligaciones
señaladas en los apartados k) y l) de la cláusula segunda del presente convenio.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales si-
guientes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha
de vigencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presenta-
rá dentro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las reglas
de aplicación de los fondos del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en la cláusula sexta del convenio.

4. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas se responsabilizará de la
veracidad de los documentos de justificación que presenten a la Comunidad de Madrid es-
tablecida en el anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los documentos
de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones de verificación, segui-
miento y control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles de la Co-
misión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de
Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y al derecho de estos organismos al acceso a la in-
formación sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, fi-
nanciado por la Unión Europea-NextGeneration”. Asimismo, en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general
de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás do-
cumentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato
electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago,
de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o
igual a 60.000 euros.

6. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas deberá estar dada de alta
en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
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el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un 10 por 100 del pago correspondiente al período de justificación, en caso de in-
cumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un 5 por 100 adicional del pago correspondiente al período de justificación, en
caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electróni-
cas, la causa e importe de indemnización. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Al-
cobendas dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las alegaciones
correspondientes a contar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho plazo, se
emitirá resolución de la Directora General de Formación por la que se estiman o no las ale-
gaciones presentadas.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la Agencia
de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas constituirán una Comisión de Seguimiento,
integrada por dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un
mes desde la firma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante la vi-
gencia del convenio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros de-
signados por la Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como Secre-
tario elegido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:
a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en

el presente convenio.
b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de

los fines acordados.
c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-

pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia
El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los

firmantes y tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período me-
diante acuerdo de las partes que deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser
que una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación
mínima de un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del Convenio
1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-

biendo formalizarse mediante adenda.
2. Serán causa de resolución del Convenio las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga

del mismo.
b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-

sión de Seguimiento del Convenio.
c) La disolución de la Agencia de Colocación o la cancelación de su calificación.
d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-

dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes na-
tural correspondiente al segundo trimestre.
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e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de
los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere incumplido el
convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera a la parte que ha
incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situación, procediéndose
conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio
antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digita-
les, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencio-
nada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente
convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décima primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el
artículo 23 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Co-
munidad de Madrid, así como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019, de 10 de
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión electróni-
ca a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el portal de
transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el Registro de Con-
venios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid
en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma. Asimismo, conforme a lo señalado en
el artículo 18.3 del Real Decreto 1796/2010 de 30 de diciembre, la formalización del presen-
te convenio se comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal a efectos de su conocimien-
to y comunicación a los órganos e instrumentos del Sistema Nacional de Empleo.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio pudiera la
Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas realice, en virtud de la firma del pre-
sente convenio, deberá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así
como el logotipo institucional del Ministerio de Educación, Formación Profesional y De-
portes, el emblema de la Unión Europea y la declaración de financiación adecuada que in-
dique “financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y por
la Unión Europea-NextGenerationEU” de conformidad con las disposiciones comunitarias
y nacionales que le resulten aplicables como destinatarias de las actuaciones cofinanciables
con MRR.
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Décima segunda

Régimen jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad
de Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación
y efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimien-
to prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el se-
guimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de fe-
brero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—Por la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas,
Rocío García Alcántara; doy fe, el Director General de la Oficina de la Junta de Gobierno
Local, Celestino Olivares Martín.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dña.…………………………………………………..…………………………………..………………… 

con NIF/NIE nº………… con domicilio en……………………………................................................. 

……………………………………………………………….. 

DECLARA 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, se-
gún lo regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por la Agencia de Colocación Ayun-
tamiento de Alcobendas. 

El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran 
en el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 

En……………………a………de………………………de…… 

Firma 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016, General de Protección de Datos (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: "Registro de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables, tramitación de 
solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. " 
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ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información sumi-
nistrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del tra-
tamiento y la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alcobendas, tendrá la consideración de 
Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Alco-
bendas, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desa-
rrollar, en colaboración con la Comunidad de Madrid, la inscripción de participantes de procedi-
mientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / inter-
conexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y acreditacio-
nes” 

− Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de 
procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

− Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

� Datos de carácter identificativo. 

� Características personales. 

� Datos académicos y profesionales.  

� Detalles del empleo. 

� Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscri-
to, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo 
hayan de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar cum-
plimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revela-
da por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este convenio, en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedi-
do o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la informa-
ción y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, 
así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 
los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aque-
llos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus emplea-
dos, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con posterio-
ridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso con-
trario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las obliga-
ciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación 
con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la 
entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas adverten-
cias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de seguridad 
correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las dependencias 
de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del cumpli-
miento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento confor-
me al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especifi-
car en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas in-
fringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de da-
tos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Respon-
sable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamien-
tos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la infor-
mación se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los da-
tos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo 
de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal res-
ponsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, 
salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en 
todo caso, por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del trata-
miento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. 
En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que 
se deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguri-
dad a aplicar para proceder a la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio consi-
derado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo es-
tablecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adi-
cionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por es-
crito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el trata-
miento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplica-
bles al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Segu-
ridad, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 
cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a 
que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.  

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos persona-
les. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el En-
cargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la infor-
mación exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con 
su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los dere-
chos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente 
acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
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artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la informa-
ción a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medi-
das de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 
consultas previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 
Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certifi-
cados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigen-
cia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y 
auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuan-
tos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que 
realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autori-
zado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y da-
tos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos estable-
cidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos térmi-
nos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) per-
sona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de pro-
tección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tra-
tamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del trata-
miento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del tra-
tamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte 
del Encargado del tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia per-
manentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso 
a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 
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El Encargado del tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e ins-
pecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referen-
cia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de 
seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este 
convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utili-
zados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá comu-
nicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que se 
tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la 
información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos perso-
nales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidenciali-
dad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones 
obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al 
respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normati-
va vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el En-
cargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la presta-
ción.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos infor-
máticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su rela-
ción con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en nin-
gún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud que obre en su poder. 



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 76 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
14

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser obje-
to de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la mayor 
celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recep-
ción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de 
la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos perso-
nales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívo-
ca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este docu-
mento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del trata-
miento. 

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 48 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, mante-
niendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/13.666/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

15 CONVENIO de colaboración de 20 de agosto de 2024, entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento Hoyo de Manzanares, para la información,
orientación y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras
vías no formales e informales en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el
marco del componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profe-
sional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo,
nombrado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las
competencias recogidas en Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobier-
no por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y, de otra parte, D.a Victoria Barderas García, en su condición de Representante le-
gal de la Entidad Agencia de Colocación de Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares con
CIF P-2807200-G y domicilio social en la plaza Mayor, sin número, de Hoyo de Man-
zanares (CP 28240), en virtud de las atribuciones que le confiere su nombramiento como
Alcaldesa, habiendo tomado posesión de su cargo en sesión plenaria habida el día 17 de
junio de 2023 y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 124 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las Bases del Régimen Local.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio,

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias profe-
sionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del Minis-
terio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en la Estrategia Madrid
por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la empleabili-
dad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante la expe-
riencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las necesidades de las
personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades incorporadas por el Plan de
Modernización se encontraba “la apertura de un proceso permanente de convocatoria abierta
de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales”.

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no for-
mal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de
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participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesiona-
les en el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abier-
ta y permanente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la
Comunidad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades
de acreditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) —financiado por la Unión Europea— NextGenerationEU.

2. El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera Co-
mún de Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados estableci-
dos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, señala en su artículo 10 que, los servi-
cios garantizados se agruparán en:

a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva.
b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas.
c) Servicios de formación en el trabajo.
d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la di-

namización del desarrollo económico local.

El artículo 13.3.b) del citado Real Decreto, señala que los servicios públicos de em-
pleo prestarán asesoramiento técnico sobre la acreditación de las competencias adquiridas
a través de la experiencia u otras vías formales o informales de formación.

Asimismo, el artículo 38.1 del mismo Real Decreto establece que los servicios públi-
cos de empleo prestarán los servicios a las personas, empresas y entidades usuarias direc-
tamente, a través de sus propios medios, o bien a través de entidades colaboradoras habili-
tadas para ello.

La prestación de los servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e
inclusiva, recogidos en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, por
el mayor número de entidades colaboradoras, es imprescindible para el éxito de esta actua-
ción. A tal efecto, es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de cola-
boración para la inscripción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las
competencias profesionales.

3. El artículo 2 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, que regula las agen-
cias de colocación, establece que las agencias de colocación podrán desarrollar también ac-
tuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como orientación e información pro-
fesional, y con la selección de personal. Por tanto, las tareas de orientación e información
profesional sobre la cualificación profesional de los trabajadores forman parte de las funcio-
nes y servicios que pueden prestar las agencias de colocación, pues ambas tareas van encami-
nadas a mejorar la empleabilidad de los trabajadores y la competitividad empresarial.

La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, en desarrollo de lo
previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y, conforme a lo previsto en el artículo 57 de la citada ley, se encuentra ins-
crito como Agencia de Colocación con el número 1300000191, y dispone de medios per-
sonales y técnicos para el desarrollo de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades
de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel indi-
vidual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y creación de un
nuevo modelo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan, se encuentra el
reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, habiéndose incluido tam-
bién como actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la eco-
nomía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación
de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de
los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplifica-
ción administrativa”.

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la Agencia de Colo-
cación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, se realiza con la finalidad de cumplir con el
objetivo del Plan de Modernización para la Formación Profesional, el Ministerio de Educa-
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ción y Formación Profesional ha definido, entre otras, la siguiente actuación, de carácter es-
tratégico recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares para
establecer su colaboración en la realización de las tareas de información, orientación y apo-
yo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales ad-
quiridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el
ámbito de la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares para informar, orientar y apoyar
en la inscripción de candidatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la Agencia de Colocación

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la Agencia de Coloca-
ción Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, se compromete a llevar a cabo las siguientes
actuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.

b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
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to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT extraordinario” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fa-
cilitadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamen-
to (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 17.b), del Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación, debiendo comunicar
a la Dirección General de Formación, en la documentación señalada en la cláusu-
la quinta, apartado 1 del presente convenio, las incidencias que se produzcan, en
su caso, en relación con las obligaciones de las personas trabajadoras y de las per-
sonas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo, previstas en el
artículo 299 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Tal comunicación se
realizará a los efectos de la valoración, por parte de los servicios públicos de em-
pleo, de los posibles incumplimientos que pudieran derivarse de tales incidencias
y adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

k) Cumplir con lo indicado en el artículo 17 f) del Real Decreto 1796/2010, de 30 de
diciembre, que establece que, en caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro,
deberán realizar al menos un 40 por 100 de su actividad con fondos no provenien-
tes de los servicios públicos de empleo; en caso de tratarse de entidades sin ánimo
de lucro, deberán acreditar que realizan al menos un 10 por 100 de actividad con
fondos no provenientes de los servicios públicos de empleo. La entidad deberá co-
municar a la Dirección General de Formación, conforme a lo previsto en la cláu-
sula quinta del presente convenio, el porcentaje de fondos no provenientes de los
servicios públicos de empleo.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar a la Agencia de Colocación la siguiente información y/o documentación:
1. Información referente al procedimiento de acreditación de las competencias

profesionales.
2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la

solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se rea-
lizase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos
de implementación de las actuaciones.
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b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la solici-
tud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación de la Agencia de Colocación en las labores previstas en
el presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamen-
to (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Es-
tatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y obje-
tivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los em-
pleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el con-
venio, especialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justifi-
cación presentada por la agencia de colocación y al pago, ambas recogidas en la
cláusula quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 y
del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facili-
tar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares realizará las ac-
tividades de información y orientación a través de medios propios aportará los medios ma-
teriales, infraestructura, espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para
la consecución de los fines recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos por
la aportación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de información
del procedimiento en su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio, con-
forme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la Agencia de Coloca-
ción Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares para el desarrollo del presente convenio, la
cantidad de 72,00 euros por cada candidato inscrito y admitido a participar en el proce-
dimiento, por un importe máximo de 3.600,00 euros (para una previsión de 50 personas ins-
critas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen como tal, las admisiones que se hayan realizado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, o que se produzcan, como máxi-
mo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por im-
porte máximo de 3.600,00 euros se financiará con cargo a la partida 22801 del programa 241A,
del centro gestor 200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vi-
gentes en cada momento, actuación financiada por el Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes a través del Plan de Modernización de la Formación Profesional en
el marco del componente 20 del “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional”,
para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (MRR) financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. La financiación se en-
cuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución, así como aquellas incidencias que afecten a las obligaciones
señaladas en los apartados k) y l) de la cláusula segunda del presente convenio.
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A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por la Agen-
cia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales siguien-
tes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha de vi-
gencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presentará den-
tro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las reglas de
aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en la cláusula sexta del convenio.

4. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares se responsabi-
lizará de la veracidad de los documentos de justificación que presenten a la Comunidad de
Madrid establecida en el anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los do-
cumentos de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones de verificación,
seguimiento y control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles
de la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribu-
nal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y al derecho de estos organismos al acceso a
la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia fi-
nanciado por la Unión Europea-NextGeneration”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares deberá estar
dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un 10 por 100 del pago correspondiente al período de justificación, en caso de in-
cumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un 5 por 100 adicional del pago correspondiente al período de justificación, en
caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electróni-
cas, la causa e importe de indemnización. La Agencia de Colocación Ayuntamiento de
Hoyo de Manzanares dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las
alegaciones correspondientes a contar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho
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plazo, se emitirá resolución de la Directora General de Formación por la que se estiman o
no las alegaciones presentadas.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la Agencia
de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares constituirán una Comisión de Segui-
miento, integrada por dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo
de un mes desde la firma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante
la vigencia del convenio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miem-
bros designados por la Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como
Secretario elegido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:

a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en
el presente convenio.

b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del Convenio y de
los fines acordados.

c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-
pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los
firmantes y tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período me-
diante acuerdo de las partes que deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser
que una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación
mínima de un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del Convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante adenda.

2. Serán causa de resolución del Convenio las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio.

c) La disolución de la Agencia de Colocación o la cancelación de su calificación
d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-

dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes na-
tural correspondiente al segundo trimestre.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere incum-
plido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera a la
parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situación,
procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.
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En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio
antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,
así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier
otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de
protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décima primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en
el artículo 23 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la
Comunidad de Madrid, así como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019, de 10 de
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión electróni-
ca a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el portal de
transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el Registro de Con-
venios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid
en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma. Asimismo, conforme a lo señalado en
el artículo 18.3 del Real Decreto 1796/2010 de 30 de diciembre, la formalización del presen-
te convenio se comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal a efectos de su conocimien-
to y comunicación a los órganos e instrumentos del Sistema Nacional de Empleo.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio pudiera la
Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares realice, en virtud de la fir-
ma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de
Madrid, así como el logotipo institucional del Ministerio de Educación, Formación Profe-
sional y Deportes, el emblema de la Unión Europea y la declaración de financiación ade-
cuada que indique “financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y
Deportes y por la Unión Europea-NextGenerationEU” de conformidad con las disposicio-
nes comunitarias y nacionales que le resulten aplicables como destinatarias de las actuacio-
nes cofinanciables con MRR.

Décima segunda

Régimen jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
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Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y
efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a propor-
cionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimien-
to del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las me-
didas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así
como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma sucesi-
va el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose firmado
en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—Por la Agencia de Colocación, el Ayuntamiento de Hoyo de
Manzanares, Victoria Barderas García.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dña.…………………………………………………..………………………………………..……….......... 

con NIF/NIE nº……………. con domicilio en ……………………………................................................ 

…………………………………………………. 

DECLARA 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias pro-
fesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, según lo 
regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por la Agencia de Colocación Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares. 

El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran 
en el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 

En……………………a………de………………………de…… 

 

Firma 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016, General de Protección de Datos (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes 
finalidades: "Registro de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables, tramitación de 
solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. " 
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ANEXO II  

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información sumi-
nistrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del tra-
tamiento y la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, tendrá la considera-
ción de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el resto de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la Agencia de Colocación Ayuntamiento de Hoyo de 
Manzanares, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para 
desarrollar, en colaboración con la Comunidad de Madrid, la inscripción de participantes de proce-
dimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / inter-
conexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y acreditacio-
nes” 

- Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de proce-
dimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

� Datos de carácter identificativo. 

� Características personales. 

� Datos académicos y profesionales.  

� Detalles del empleo. 

� Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscri-
to, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo 
hayan de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar cum-
plimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revela-
da por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este convenio, en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedi-
do o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la informa-
ción y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, 
así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 
los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparen-
cia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aque-
llos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus emplea-
dos, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con posterio-
ridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso con-
trario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las obliga-
ciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación 
con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la 
entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas adverten-
cias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de seguridad 
correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las dependencias 
de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del cumpli-
miento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá uti-
lizar los datos para fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento con-
forme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda espe-
cificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 
infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de 
datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Res-
ponsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los trata-
mientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la in-
formación se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los 
datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo 
de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal res-
ponsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, 
salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, 
en todo caso, por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del trata-
miento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. 
En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la 
que se deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de se-
guridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio consi-
derado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 
establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Dere-
cho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 
escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tra-
tamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean apli-
cables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por ra-
zones importantes de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en 
el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad 
del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, ha-
bida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los 
riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o 
natural.  

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos persona-
les. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el En-
cargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la in-
formación exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con 
su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los dere-
chos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente 
acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 90 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
15

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la informa-
ción a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de me-
didas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 
consultas previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformi-
dad con las disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, cer-
tificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vi-
gencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificacio-
nes y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable 
cuantos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspeccio-
nes que realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro audi-
tor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y da-
tos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos estable-
cidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos térmi-
nos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) per-
sona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de pro-
tección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tra-
tamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del trata-
miento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regula-
ción complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por par-
te del Encargado del tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medi-
das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 
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El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referen-
cia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de 
seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este 
convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utili-
zados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá comu-
nicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que se 
tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la 
información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos perso-
nales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidenciali-
dad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones 
obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al 
respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normati-
va vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el En-
cargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 
de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la pres-
tación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos in-
formáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilida-
des de la ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entre-
gar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede con-
servar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse res-
ponsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al 
extinguirse cualquier posible responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en nin-
gún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud que obre en su poder. 
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Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser obje-
to de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la mayor 
celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recep-
ción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de 
la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos perso-
nales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívo-
ca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este docu-
mento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del trata-
miento. 

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 48 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, mante-
niendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/13.667/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

16 CONVENIO de 20 de agosto de 2024, entre la Comunidad de Madrid, a través de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y el Ayuntamiento de Villaviciosa
de Odón, para la información, orientación y apoyo en la inscripción en el proce-
dimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral u otras vías no formales e informales en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid en el marco del componente 20 “Plan Estratégico de Impul-
so de la Formación Profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo nom-
brado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las com-
petencias recogidas en la Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, y se
desconcentra el protectorado de fundaciones, en relación con el Decreto 230/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo
de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,

Y, de otra parte, D. Juan Pedro Izquierdo Casquero, en su condición de Alcalde del
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, según certificación del Secretario del Ayuntamien-
to de 29 de enero de 2024, sobre su nombramiento en la sesión del Pleno Municipal de 17 de
junio de 2023, con CIF P-2818100F y domicilio en la plaza de la Constitución, número 1, y
CP 28670, en virtud de las facultades que le otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio,

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

El artículo 92.1 de la citada Ley, señala que la acreditación de las competencias pro-
fesionales constituye un procedimiento administrativo abierto de forma permanente respec-
to a cualquier estándar de competencia profesional incluido en el Catálogo Nacional de Es-
tándares de Competencias Profesionales.

La Comunidad de Madrid mediante la Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y mediante la Orden de 15 de mayo de 2022, también de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, ya dispone de convocatoria abierta y perma-
nente de participación en el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias en
el ámbito de la Comunidad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas
necesidades de acreditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (PRTR) —financiado por la Unión Europea— NextGenerationEU.

2. El artículo 181.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarro-
lla la ordenación del Sistema de Formación, señala que la información y orientación sobre
el procedimiento podrá realizarse por administraciones autonómicas y locales, agentes so-
ciales y económicos, y organizaciones y entidades públicas y privadas.
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El apartado 5, del mismo artículo señala que la orientación deberá incluir, al menos,
información accesible sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mis-
mo, las acreditaciones oficiales que pueden obtener y los efectos de las mismas, y cuando
sea preciso, el acompañamiento necesario durante el desarrollo del procedimiento para ayu-
dar al solicitante a una mejor comprensión de cada fase y superarla con éxito. En el mismo
sentido, el artículo 191.3 del citado Real Decreto, incluye a las administraciones locales
como agentes proveedores de orientación profesional.

El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, como entidad local, dispone de medios per-
sonales y técnicos para la realización de las tareas de información, orientación y ayuda a la
inscripción en el procedimiento previstas en el presente convenio.

3. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades
de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel indi-
vidual y colectivo. En las actuaciones de este Plan, se encuentra el reconocimiento y acre-
ditación de las competencias profesionales, habiéndose incluido también como actuación
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación
de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de
los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplifica-
ción administrativa.”

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con el Ayuntamiento de
Villaviciosa de Odón, se realiza con la finalidad de cumplir con el objetivo del Plan de Mo-
dernización para la Formación Profesional, en el que se incluye, entre otras, la siguiente ac-
tuación de carácter estratégico, recogida en el Componente 20:

— Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.
4. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-

nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón para establecer su colabora-
ción en la realización de las tareas de información, orientación y apoyo en la inscripción en
el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experien-
cia profesional u otras vías de formación no formal e informal en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, in-
formación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acre-
ditación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de
ello acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y el Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón para informar, orientar y apoyar en la inscripción de can-
didatos, ocupados y desempleados, en el procedimiento de acreditación de las competencias
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informa-
les en la Comunidad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, el Ayuntamiento de
Villaviciosa de Odón, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.

b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia facilitadas por la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid y aque-
llas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón la siguiente información y/o
documentación:

1. Información referente al procedimiento de acreditación de las competencias
profesionales.

2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la
solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se rea-
lizase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos
de implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón en las labo-
res previstas en el presente convenio

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses, del
fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la in-
formación a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómi-
co y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecu-
ción presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los empleados pú-
blicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el convenio, es-
pecialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justificación pre-
sentada por la agencia de colocación y al pago, ambas recogidas en la cláusula
quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852
y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE)
2019/2088.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón realizará las actividades de información
y orientación a través de medios propios, aportará los medios materiales, infraestructura,
espacios adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los fi-
nes recogidos en el presente convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la Co-
munidad de Madrid. Asimismo, realizará actuaciones de información del procedimiento en
su página web y en sus instalaciones o por cualquier otro medio, conforme a las reglas de
aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación del Ayuntamiento de
Villaviciosa de Odón para el desarrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00 euros
por cada candidato inscrito y admitido a participar en el procedimiento, por un importe
máximo de 5.040,00 euros (para una previsión de 70 personas inscritas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia del
convenio. Se incluyen como tal, las solicitudes que se hayan presentado dentro del plazo se-
ñalado en la cláusula octava del presente convenio, siempre que las admisiones se produzcan,
como máximo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por im-
porte máximo de 5.040 euros se financiará con cargo a la partida 22801 del programa 241A,
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del centro gestor 200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vigen-
tes en cada momento, actuación financiada por el Ministerio de Educación, Formación Profe-
sional y Deportes, a través del Plan de Modernización de la Formación Profesional en el mar-
co del componente 20 del “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional”, para
alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(MRR) financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. La financiación se encuentra
vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación por el
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón de una memoria explicativa de las actividades/ac-
tuaciones desarrolladas en cada período trimestral del convenio en ejecución.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad,
según modelo recogido en el Anexo I, o documento equivalente y el justificante de presen-
tación de la solicitud firmada por la persona que ha sido informada y orientada por el Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales siguien-
tes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha de vi-
gencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presentará den-
tro de los 10 días siguientes al mes natural en que finalice el convenio, conforme a las reglas
de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural, salvo en el último pe-
ríodo de vigencia del convenio, para la verificación y comprobación de las solicitudes pre-
sentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe provisional que será enviado a la
entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales presenten las correspondientes ale-
gaciones. En caso de no producirse, el informe se dará por definitivo, procediéndose, en su
caso, al pago del importe señalado en el mismo o a aplicar las indemnizaciones previstas en
la cláusula sexta del convenio.

4. El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón se responsabilizará de la veracidad de
los documentos de justificación que presenten a la Comunidad de Madrid establecida en el
anterior apartado 1, estando obligada a la conservación de los documentos de conformidad
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia, quedando sometida a las actuaciones de verificación, seguimiento y control de la Con-
sejería y al Plan de Medidas Antifraude aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles de la Comisión Europea, la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía
Europea y al derecho de estos organismos al acceso a la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia fi-
nanciado por la Unión Europea-NextGeneration”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón deberá estar dado de alta en el sistema
de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
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blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un 10 por 100 del pago correspondiente al período de justificación, en caso de in-
cumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un 5 por 100 adicional del pago correspondiente al período de justificación, en
caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electrónicas,
la causa e importe de indemnización. El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón dispondrá
de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las alegaciones correspondientes a con-
tar desde el siguiente a la notificación. Finalizado dicho plazo, se emitirá resolución de la Di-
rectora General de Formación por la que se estiman o no las alegaciones presentadas, así
como el importe final de la indemnización, en su caso.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y el Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por
dos representantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la fir-
ma del convenio, que se reunirá cuantas veces sea necesario durante la vigencia del conve-
nio. La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la
Dirección General de Formación, siendo la persona que actúe como Secretario elegido en-
tre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:
a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en

el presente convenio.
b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de

los fines acordados.
c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-

pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de ambas
partes, entrando en vigor el día de la firma electrónica del último de los firmantes y tendrá
una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período mediante acuerdo de las
partes que deberá formalizarse en la correspondiente adenda, con una antelación mínima de
un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del Convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante adenda.

2. El convenio se extingue por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo éstas las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-
sión de Seguimiento del convenio.

c) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-
dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
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procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes na-
tural correspondiente al segundo trimestre.

d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere incum-
plido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera a la
parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situación,
procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

e) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.
En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio

antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,
así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier
otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de
protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo
aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décima primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en el
artículo 13 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, la formalización del presente con-
venio será objeto de difusión electrónica a través de la página web institucional de la Comu-
nidad de Madrid, y en el portal de transparencia de su página web. Además, será objeto de
inscripción en el Registro de Convenios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio el Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón realice, en virtud de la firma del presente convenio, de-
berá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así como el logotipo ins-
titucional del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, el emblema de
la Unión Europea y la declaración de financiación adecuada que indique “financiado por el
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y por la Unión Europea-Next-
GenerationEU” de conformidad con las disposiciones comunitarias y nacionales que le re-
sulten aplicables como destinatarias de las actuaciones cofinanciables con el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia (MRR).
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Décima segunda

Régimen jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y
efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcio-
nar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID 7 de mayo de 2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—Por el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, el Alcalde-Pre-
sidente, Juan Pedro Izquierdo Casquero.



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 101

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
16

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO I  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D/Dña.…………………………………………………..……………………………..………………………... 

con NIF/NIE ………………………………………………………………………………..…… con domicilio 

en ……………………………………………………………………………………………………………….. 
 

DECLARA 
 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, según 
lo regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. 
 
El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran 
en el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 
 

 
 

En ……………………… a ……… de ……………………… de …… 
 

Firma 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, General de 
Protección de Datos (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: "Registro de certificados de profesionalidad y acreditaciones 
parciales acumulables, tramitación de solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. 
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ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del 
tratamiento y el  Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, tendrá la consideración de Encargado del 
tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa 
vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, Encargada 
del tratamiento, para tratar por cuenta de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar, en 
colaboración con la Comunidad de Madrid, la inscripción de participantes de procedimientos de 
reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 
interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que 
requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y 
acreditaciones” 

-  Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de 
procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

-  Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

� Datos de carácter identificativo. 

� Características personales. 

� Datos académicos y profesionales.  

� Detalles del empleo. 

� Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscrito, 
sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo hayan 
de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revelada 
por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este convenio, en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedido 
o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información 
y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, así 
como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los 
términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación escrita 
de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus empleados, 
voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 
de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 
advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 
dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
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concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, 
la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea 
o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de 
datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe 
consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de las 
infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a ningún 
empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto 
cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio 
ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el 
convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el 
artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través 
de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su obligación de 
responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados en 
los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de 
seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
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tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos 
sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del 
Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a 
disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean 
requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en 
caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni sustituyen las 
obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 
los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, 
o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referencia, 
el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de seguridad 
que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que 
se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
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documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información 
detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la 
Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, 
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su relación 
con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos 
hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se 
resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, 
con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 
mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 
recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución 
de la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de los 
servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos personales, 
deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
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indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívoca 
la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del tratamiento. 

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor 
diligencia y a más tardar en el plazo de 48 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/13.668/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

17 CONVENIO de 20 de agosto de 2024, de colaboración entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y centro
de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional
de Educación), para la información, orientación y apoyo en la inscripción en el
procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a tra-
vés de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales en el ámbito
de la Comunidad de Madrid en el marco del componente 20 “Plan Estratégico
de Impulso de la Formación Profesional”, del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

REUNIDOS

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo
nombrado por Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las
competencias recogidas en Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Con-
sejo de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, Dña. Elena Martínez Jaén, en su condición de secretaria del patronato la
Entidad de Formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de
Educación), con CIF G82822958 y domicilio en Madrid, en avenida de Guadalajara, nú-
mero 28, y CP 28032, en virtud del poder de representación otorgado el 27 de diciembre
de 2010, ante el Notario de Fuenlabrada Eduardo María García Serrano, con el núme-
ro 2.560 de su protocolo.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio.

EXPONEN

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin
embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El
modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la
orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral
u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias pro-
fesionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en La Estrategia
Madrid por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la
empleabilidad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas me-
diante la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las ne-
cesidades de las personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades incorpo-
radas por el Plan de Modernización se encontraba “la apertura de un proceso permanente de
convocatoria abierta de reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales”.

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha
procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no
formal e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de
participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesiona-
les en el ámbito de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de
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la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abier-
ta y permanente de participación en procedimiento de evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la
Comunidad de Madrid y que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades
de acreditación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR), financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

2. El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados esta-
blecidos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, señala en su artículo 10 que, los
servicios garantizados se agruparán en:

a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva.
b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas.
c) Servicios de formación en el trabajo.
d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la di-

namización del desarrollo económico local.
El artículo 13.3.b) del citado Real Decreto, señala que los servicios públicos de em-

pleo prestarán asesoramiento técnico sobre la acreditación de las competencias adquiridas
a través de la experiencia u otras vías formales o informales de formación.

Asimismo, el artículo 38.1 del mismo Real Decreto establece que los servicios públi-
cos de empleo prestarán los servicios a las personas, empresas y entidades usuarias direc-
tamente, a través de sus propios medios, o bien a través de entidades colaboradoras habili-
tadas para ello.

La prestación de los servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e
inclusiva, recogidos en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, por
el mayor número de entidades colaboradoras, es imprescindible para el éxito de esta actua-
ción. A tal efecto, es de interés para la Comunidad de Madrid establecer un marco de cola-
boración para la inscripción de candidatos en el procedimiento de reconocimiento de las
competencias profesionales.

3. El artículo 20.4 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, crea el Registro Esta-
tal de Entidades de Formación, de carácter público, que integrará a las entidades de forma-
ción profesional para el empleo habilitadas por las administraciones públicas competentes.

La disposición final tercera de la citada ley, señala que las administraciones públicas
competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias para desarrollar un sistema in-
tegrado y accesible de información y orientación laboral que, sobre la base del perfil indi-
vidual, facilite el progreso en la cualificación profesional de los trabajadores a través de la
formación y el reconocimiento de la experiencia laboral.

La entidad Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educa-
ción) es una entidad de formación inscrita en el Registro Nacional de Centros de Formación
con el número 2800027955, y dispone de medios personales y técnicos para el desarrollo
de las tareas previstas en el presente convenio.

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030
y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesida-
des de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel
individual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de reconstrucción y creación de
un nuevo modelo de crecimiento económico. En las actuaciones de este Plan, se encuentra
el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, habiéndose incluido
también como actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la
economía española.

El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores
de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación
de los mismos se efectúe en un período de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de
los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización y simplifica-
ción administrativa”.

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la entidad de forma-
ción Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educación), se rea-
liza con la finalidad de cumplir con el objetivo del Plan de Modernización para la Forma-
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ción Profesional, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha definido, entre
otras, la siguiente actuación, de carácter estratégico recogidas en el Componente 20:

— Actuación 1: evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la ex-
periencia laboral y vías no formales de formación.

— Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
— Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio-

nes profesionales.
— Hito: para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de compe-

tencia acreditadas.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comu-
nidad de Madrid, la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual
se incluye la formación para el empleo. Por otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Es-
tatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 149.1.11.a
y 13.a de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planifica-
ción de la actividad económica regional.

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las com-
petencias señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización
de un convenio con la entidad de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Funda-
ción Internacional de Educación) para establecer su colaboración en la realización de las ta-
reas de información, orientación y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acredita-
ción de competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías
de formación no formal e informal en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo
criterios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados.

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la infor-
mación, orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acredi-
tación de las competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de ello
acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Co-
munidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la enti-
dad de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educa-
ción) para informar, orientar y apoyar en la inscripción de candidatos, ocupados y
desempleados, en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales en la Comuni-
dad de Madrid.

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la
participación en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no formal e informal como
un elemento esencial para la mejora de la cualificación de la población activa.

Segunda

Obligaciones de la entidad de formación

Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la entidad de formación
Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educación) se compro-
mete a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras
vías no formales e informales.

b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presen-
tar una solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimien-
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to, cómo se desarrollan, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales
que pueden obtener y los efectos de las mismas.

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electró-
nicos o de cualquier otro medio previsto en la normativa vigente.

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción.

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una
solicitud de inscripción en el procedimiento.

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura,
espacios adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el
presente convenio, en relación con las tareas de información, orientación y ayuda
a la inscripción del número de personas previstas en el convenio.

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y
orientados inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a
la justificación económica y técnica del Plan de Modernización de la Formación
Profesional “PCT” Mecanismo de Recuperación y Resiliencia facilitadas por la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid y aque-
llas otras que resulten de aplicación en su ámbito de actuación.

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos me-
dioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el siste-
ma de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 16 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de
marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por medio de la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones:

a) Facilitar a la entidad de formación, la siguiente información y/o documentación:
1) Información referente al procedimiento de acreditación de las competencias

profesionales.
2) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la

solicitud y demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la
justificación de las tareas realizadas.

3) Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se rea-
lizase sobre este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos
de implementación de las actuaciones.

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la soli-
citud de inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo.

c) Verificar la participación la entidad de formación en las labores previstas en el
presente convenio.

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses,
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Es-
tatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y obje-
tivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los em-
pleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el con-
venio, especialmente, en lo referente a las actuaciones de valoración de la justifi-
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cación presentada por la entidad de formación y al pago, ambas recogidas en la
cláusula quinta del convenio.

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis obje-
tivos medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento
(UE) 2020/852 y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2019/2088.

Cuarta

Compromisos y obligaciones de contenido económico

1. La entidad de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Inter-
nacional de Educación) realizará las actividades de información y orientación a través de
medios propios aportará los medios materiales, infraestructura, espacios adecuados y cual-
quier otro gasto que sea necesario para la consecución de los fines recogidos en el presen-
te convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la Comunidad de Madrid. Asimis-
mo, realizará actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus
instalaciones o por cualquier otro medio, conforme a las reglas de aplicación de los fondos
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la entidad de formación
Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educación) para el desa-
rrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00 euros por cada candidato inscrito y admi-
tido a participar en el procedimiento, por un importe máximo de 7.200,00 euros (para una
previsión de 100 personas inscritas y admitidas).

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el período de vigencia
del convenio. Se incluyen como tal, las solicitudes que se hayan presentado dentro del pla-
zo señalado en la cláusula octava del presente convenio, siempre que las admisiones se pro-
duzcan, como máximo, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del convenio.

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por
importe máximo de 7.200,00 euros se financiará con cargo a la partida 22802 del progra-
ma 241A, del centro gestor 200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid vigentes en cada momento, actuación financiada por el Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes a través del Plan de Modernización de la Formación Pro-
fesional en el marco del componente 20 del “Plan estratégico de impulso de la Formación
Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (MRR) financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. La finan-
ciación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado plan.

Quinta

Justificación de las actuaciones realizadas y pago

1. La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una
memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período trimes-
tral del convenio en ejecución.

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orien-
tadas, junto con la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad
según modelo recogido en el Anexo I o documento equivalente.

2. La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales si-
guientes de cada período trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha
de vigencia del convenio, salvo que el último período sea inferior, en cuyo caso se presen-
tará dentro de los 10 días siguientes al mes en que finalice el convenio, conforme a las re-
glas de aplicación de los fondos del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada
en el punto anterior, para cada uno de los períodos indicados. Tras la presentación de la do-
cumentación señalada, la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y
comprobación de las solicitudes presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe
provisional que será enviado a la entidad para que en el plazo máximo de 5 días naturales
presenten las correspondientes alegaciones. En caso de no producirse, el informe se dará
por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe señalado en el mismo o a apli-
car las indemnizaciones previstas en la cláusula sexta del convenio.

4. La entidad de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Inter-
nacional de Educación), se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justifica-
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ción que presenten a la Comunidad de Madrid establecida en el anterior apartado 1, estan-
do obligada a la conservación de los documentos de conformidad con lo establecido en el
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a
las actuaciones de verificación, seguimiento y control de la Consejería y al Plan de Medi-
das Antifraude aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021,
y sometido a los controles de la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y al derecho de es-
tos organismos al acceso a la información sobre el convenio.

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su
cuerpo de desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia fi-
nanciado por la Unión Europea-NextGeneration”. Asimismo, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupues-
to general de la Unión, se conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos
y demás documentación, concerniente a la financiación, así como los registros y documen-
tos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de
un importe inferior o igual a 60.000 euros.

6. La entidad de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Interna-
cional de Educación) deberá estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas
de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del in-
cumplimiento de las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el artículo 4.3.e) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, se fija la siguiente
indemnización:

— Un 10 por 100 del pago correspondiente al período de justificación, en caso de in-
cumplir el plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5.

— Un 5 por 100 adicional del pago correspondiente al período de justificación, en
caso de incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órga-
no instructor de procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electrónicas,
la causa e importe de indemnización. La entidad de formación Colegio Internacional J. H.
Newman (Fundación Internacional de Educación), dispondrá de un plazo de 10 días hábiles
para la presentación de las alegaciones correspondientes a contar desde el siguiente a la no-
tificación. Finalizado dicho plazo, se emitirá resolución de la Directora General de Forma-
ción por la que se estiman o no las alegaciones presentadas, y se determinará el importe fi-
nal de la indemnización, en su caso.

Séptima

Comisión de Seguimiento

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la entidad de for-
mación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educación), cons-
tituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos representantes designados por cada
una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del convenio, que se reunirá cuantas
veces sea necesario durante la vigencia del convenio. La presidencia de la Comisión recae-
rá en uno de los dos miembros designados por la Dirección General de Formación, siendo la
persona que actúe como Secretario elegido entre el resto de miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones:
a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en

el presente convenio.
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b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de
los fines acordados.

c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, inter-
pretación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los
acuerdos adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano cole-
giado, es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Vigencia

El convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los firmantes
y tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual período mediante
acuerdo de las partes que deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser que
una de las partes notifique a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación mí-
nima de un mes antes de la fecha de conclusión del mismo.

Novena

Modificación y resolución del convenio

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, de-
biendo formalizarse mediante adenda.

2. El convenio se extingue por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo estas las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comi-
sión de Seguimiento del convenio.

c) La disolución de la entidad de formación Colegio Internacional J. H. Newman
(Fundación Internacional de Educación) o la cancelación de su inscripción.

d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la enti-
dad en los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid,
procederá a comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando
la fecha de resolución el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes na-
tural correspondiente al segundo trimestre.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere incum-
plido el convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera a la
parte que ha incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situa-
ción, procediéndose conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio
antes de su finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actua-
ciones realizadas y justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta.

Décima

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.
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En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Décimo primera

Difusión y publicidad

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en
el artículo 13 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, la formalización del presen-
te convenio será objeto de difusión electrónica a través de la página web institucional de la
Comunidad de Madrid, y en el portal de transparencia de su página web. Además, será ob-
jeto de inscripción en el Registro de Convenios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid en lo relativo a la publicación del convenio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dentro de los 20 días siguientes a su firma.

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio, la entidad
de formación Colegio Internacional J. H. Newman (Fundación Internacional de Educación)
realice, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración
de la Comunidad de Madrid, así como el logotipo institucional del Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes, el emblema de la Unión Europea y la declaración de fi-
nanciación adecuada que indique “financiado por el Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes y por la Unión Europea-NextGenerationEU” de conformidad con
las disposiciones comunitarias y nacionales que le resulten aplicables como destinatarias de
las actuaciones cofinanciables del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

Décimo segunda

Régimen jurídico

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico
previsto para los convenios en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad
de Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación
y efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30
de diciembre, por el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021,
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el se-
guimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.
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Madrid, a 20 de agosto de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo,
Daniel Rodríguez Asensio.—Por la entidad de formación Colegio Internacional J. H.
Newman (Fundación Internacional de Educación), Elena Martínez Jaén.
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ANEXO I  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D/Dña.…………………………………………………..……………………………..………………………... 

con NIF/NIE ………………………………………………………………………………..…… con domicilio 

en ……………………………………………………………………………………………………………….. 
 

DECLARA 
 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, según 
lo regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por la entidad de formación COLEGIO 
INTERNACIONAL J.H. NEWMAN (Fundación Internacional de Educación). 
 
El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran 
en el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 
 

 
 

En ……………………… a ……… de ……………………… de …… 
 

Firma 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, General de 
Protección de Datos (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: "Registro de certificados de profesionalidad y acreditaciones 
parciales acumulables, tramitación de solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. " 

 

 

 

 



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 118 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

Primera. Responsable y encargado del tratamiento 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del 
tratamiento y la entidad de formación COLEGIO INTERNACIONAL J.H. NEWMAN (Fundación 
Internacional de Educación), tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así 
como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad de formación COLEGIO INTERNACIONAL 
J.H. NEWMAN (Fundación Internacional de Educación), Encargado del tratamiento, para tratar por 
cuenta de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, Responsable del tratamiento, los datos 
de carácter personal necesarios para desarrollar, en colaboración con la Comunidad de Madrid, la 
inscripción de participantes de procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 
interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que 
requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y 
acreditaciones” 

-  Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de 
procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

-  Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

� Datos de carácter identificativo. 

� Características personales. 

� Datos académicos y profesionales.  

� Detalles del empleo. 

� Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscrito, 
sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo hayan 
de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revelada 
por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de 
este convenio, en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedido 
o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información 
y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, así 
como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los 
términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación escrita 
de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus empleados, 
voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 
de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 
advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 
dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
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concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, 
la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea 
o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de 
datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe 
consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de las 
infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a ningún 
empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto 
cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio 
ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el 
convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el 
artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través 
de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su obligación de 
responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados en 
los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de 
seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
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tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos 
sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del 
Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a 
disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean 
requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en 
caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni sustituyen las 
obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a los datos 
personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas 
y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, 
o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referencia, 
el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de seguridad 
que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que 
se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
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documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información 
detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la 
Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, 
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su relación 
con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos 
hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se 
resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, 
con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 
mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 
recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución 
de la tarea encomendada. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de los 
servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos personales, 
deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
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indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívoca 
la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado 
del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del tratamiento. 

Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor 
diligencia y a más tardar en el plazo de 48 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/13.669/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

18 ANUNCIO de 23 de agosto de 2024, de formalización del contrato titulado “Pó-
liza de seguro de responsabilidad civil general de Metro de Madrid, S. A.” (Ex-
pediente 6012400135. Contratos 7224000438, lote 1, y 7224000439, lote 2).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, Madrid 28029.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Poder adjudicador sin condición de Administración
Pública.
— Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o

autobuses.
c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-

rativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Pólizas de seguro de responsabilidad civil general de Metro de

Madrid, S. A.
c) Número de expediente: 6012400135,
d) División por lotes y número de lotes: Sí. Número lotes: 2.

— Lote 1: Seguro de Responsabilidad Civil General Capa 1 (Póliza RCG-Capa 1).
— Lote 2: Seguro de Responsabilidad Civil General Capa 2 (Póliza RCG-Capa 2).

e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.
— Código NUTS: ES30.

f) CPV: 66510000-8 Servicios de Seguros.
g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 2.520.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:

 BASE IMPONIBLE IMPORTE DEL IVA 
PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN, IVA INCLUIDO 

Lote 1 1.950.000,00 € 0 € 1.950.000,00 € 

Lote 2    570.000,00 € 0 €    570.000,00 € 

5. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
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e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con el precio más bajo.
f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí, salvo las tareas críticas respecto de las que no es

posible la subcontratación conforme a los criterios establecidos en el apartado 32
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta licitación.

h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos
de la Unión: No.

6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 11 de abril de 2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11 de abril de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 17 de abril de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 12 de abril de 2024.
7. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 11 de junio de 2024.
b) Número de ofertas:

Lote 1:
— Número total de ofertas recibidas: 1.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 0.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.
Lote 2:
— Número total de ofertas recibidas: 1.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 1.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

c) Datos de formalización:
Lote 1:
— Nombre: Zurich Insurance Europe AG, sucursal en España.
— NIF: W0072130H.
— Dirección postal: Paseo de la Castellana, número 81, planta 22, 28046 Madrid.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 912 734 280.
— Dirección electrónica: arantxa.puig.fernandez@zurich.com
— Pyme: No.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 1.851.622,50 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 1.851.622,50 euros.
— Fecha de efecto de formalización del Contrato: 1 de julio de 2024.
Lote 2:
— Nombre: QBE Europe, S. A./NV, sucursal en España.
— NIF: W0174445G.
— Dirección postal: Paseo de la Castellana, número 31, quinta planta, 28046 Madrid.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 917 893 950.
— Dirección electrónica: Concursospublicos@es.qbe.com
— Pyme: Sí.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 462.763,48 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 462.763,48 euros.
— Fecha de efecto de formalización del Contrato: 1 de julio de 2024.

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de agos-
to de 2024.

9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP),
de 9 de marzo de 2018, se podrá interponer recurso especial en materia de contra-
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tación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pú-
blica de la Comunidad de Madrid. Carrera de San Jerónimo, número 13, primera
planta, 28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Quince días hábiles, en los términos
previstos en el artículo 50 de la LCSP, para interponer el recurso especial en ma-
teria de contratación y para interponer la cuestión de nulidad treinta días hábiles,
o seis meses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 39 de la LCSP.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras de la Comunidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Telé-
fono 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—La Responsable del Servicio de Ejecución de Con-
tratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/13.771/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

19 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de «Su-
ministro de solución viscoelástica para cirugía intraocular y cesión del equipa-
miento necesario para el Hospital Universitario “La Paz”». PA 2023-0-72.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. -Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “La Paz”.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratos públicos ).
d) Número de expediente: PA 2023-0-72.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Solución viscoelástica para cirugía intraocular y cesión

del equipamiento necesario para el Hospital Universitario “La Paz”.
c) Lotes: Sí. Número de lotes: 7.

LOTE DESCRIPCIÓN 

1 Solución viscoelástica oftálmica para cataratas Cohesivo 1,2% 

2 Solución viscoelástica oftálmica para cataratas Cohesivo 1,4% 

3 Solución viscoelástica oftálmica para cataratas Cohesivo 1,6% 

4 Solución viscoelástica oftálmica para cataratas Cohesivo 1,8% 

5 Solución viscoelástica oftálmica para cataratas complicadas 

6 Solución viscoelástica oftálmica dispersiva para PROTECCIÓN ENDOTELIAL 

7 Solución viscoelástica oftálmica dispersiva Estéril de hidroxipropilmetilcelulosa 

d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de fecha 23 de octubre de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 2 de noviembre

de 2023.
— “Perfil del contratante” de fecha 23 de octubre de 2023.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 562.034,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 255.470,00 euros.
— IVA: 53.648,70 euros.
— Importe total: 309.118,70 euros.
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6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de marzo de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de abril de 2024.
c) Adjudicación:

Nº 
LOTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
ADJUDICATARIO 

IMPORTE ADJUDICACIÓN 
(SIN IVA) IVA 

IMPORTE ADJUDICACIÓN 
(CON IVA) 

1 BAUSCH & LOMB, S.A. 45.940,00 €   9.647,40 € 55.587,40 € 

2 VSY OPHTHALMOLOGY SPAIN, S.L. 31.000,00 €   6.510,00 € 37.510,00 € 

4 37.000,00 €   7.770,00 € 44.770,00 € 

3 MEDICAL MIX, S.L. 48.000,00 € 10.080,00 € 58.080,00 € 

6 ALCON HEALTHCARE, S.A. 19.740,00 €   4.145,40 € 23.885,40 € 

7 PROHOSA (PROTESIS HOSPIT.S.A.) 18.400,00 €   3.864,00 € 22.264,00 € 

d) Se declara desierto el lote número 5.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido la mejor.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.

(03/13.785/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

20 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet, de la formalización del contrato de sumi-
nistro del material necesario, para la realización de determinaciones analíticas
de serología Torch y exantemáticas, en el laboratorio de microbiología del Hos-
pital Universitario “La Paz”. Prórroga 2023-7-81 (P. A. 2022-0-14).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: Prórroga 2023-7-81 (P. A. 2022-0-14).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material necesario para la realización de determinaciones

analíticas de serología Torch y exantemáticas, en el laboratorio de microbiología.
c) Lotes: Sí. N.o lotes: 2.

— Lote 1: Determinación de anticuerpos.
— Lote 2: Determinación de anticuerpos.

d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 11 de marzo de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de marzo de 2022.
— “Perfil del contratante” de 11 de marzo de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.715.760,82 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 779.891,28 euros.
— IVA: 163.777,17 euros.
— Importe total: 943.668,45 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 27 de marzo de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de abril de 2024.
c) Contratista: Vircell Spain, S. L., lotes n.o: 1.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 413.919,84 euros.
— IVA: 86.923,17 euros.
— Importe total: 500.843,00 euros.

e) Contratista: Abbott Laboratories, S. A., lotes n.o: 2.
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f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 360.560,00 euros.
— IVA: 75.717,60 euros.
— Importe total: 436.277,60 euros.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.

(03/13.786/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

21 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” en Internet, de la formalización del contrato de servicios
de traslado sanitario interno, en el Hospital Universitario “La Paz”-Carlos III-
Cantoblanco. Segunda prórroga, P. A. 2/2022.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2.a prórroga, P. A. 2/2022.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Traslado sanitario interno en el Hospital Universitario “La

Paz”-Carlos III-Cantoblanco.
c) Lotes: No.
d) CPV: 85143000-3.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de enero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero de 2022.
— “Perfil del contratante” de 24 de enero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 231.256,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 68.574,63 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 68.574,63 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de abril de 2024.
c) Contratista: Ambulancias Henares, S. L.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 68.574,63 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 68.574,63 euros.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/13.788/24)



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 132 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
22

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

22 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de servi-
cio de mantenimiento equipo alta tecnología de la marca Siemens del Hospital
Universitario “La Paz”. Segunda prórroga P. A. 7/2022.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2.a Prórroga P.A. 7/2022.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento equipo alta tecnología de la marca Sie-

mens del Hospital Universitario “La Paz”.
c) Lotes: No.
d) CPV: 50420000-5.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 23 de febrero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2022.
— “Perfil del contratante” de 23 de febrero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 884.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 170.000,00 euros.
— IVA: 35.700,00 euros.
— Importe total: 205.700,00 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de marzo de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de abril de 2024.
c) Contratista: Siemens Healthcare, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 184.800,00 euros.
— IVA: 38.808,00 euros.
— Importe total: 223.608,00 euros.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/13.791/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

23 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de suministro
de medicamentos exclusivos: Cetuximab (Erbutux), Interferon Beta 1-A Vía Subcu-
tánea (Rebif) y Cladribina Oral (Mavenclad). Cuarta prórroga P. N. S. P. 2/2020.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “La Paz”.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
http://www.madrid.org/contratos públicos

d) Número de expediente: 4.a prórroga P. N. S. P. 2/2020.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos exclusivos: Cetuximab (Erbutux), Interfe-

ron Beta 1-A Vía Subcutánea (Rebif) y Cladribina Oral (Mavenclad).
c) Lotes: No.
d) CPV: 33600000-6.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación (si procede): No.
h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 3.915.127,84 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 752.909,20 euros.
— IVA: 30.116,37 euros.
— Importe total: 783.025,57 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de abril de 2024.
c) Contratista: Merck, S. L. U.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 725.179,10 euros.
— IVA: 29.007,16 euros.
— Importe total: 754.186,26 euros.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/13.795/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

24 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de suministro
de Inhibidor C1 estearasa (Berinert). Segunda prórroga P. N. S. P. 23/2021.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “La Paz”.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
http://www.madrid.org/contratos públicos

d) Número de expediente: 2.a prórroga P. N. S. P. 23/2021.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Inhibidor C1 estearasa (Berinert).
c) Lotes: No.
d) CPV: 33600000-6.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación (si procede): No.
h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 5.407.933,44 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.039.987,20 euros.
— IVA: 41.599,49 euros.
— Importe total: 1.081.586,69 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de abril de 2024.
c) Contratista: CSL Behring, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.039.984,00 euros.
— IVA: 41.599,36 euros.
— Importe total: 1.081.583,36 euros.

Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/13.796/24)
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D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

25 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la prórro-
ga del contrato para el «Suministro de set de calentamiento de sangre y fluidos
para el Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-25.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de set de calentamiento de sangre y fluidos

para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 33186200-9 calentadores de sangre y fluidos.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 23 de mayo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio de 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 11 de junio de 2024.
b) Plazo de la prórroga: 24 meses más de ejecución (del 23 de junio de 2024 al 22 de

junio de 2026).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL  

KCI CLINIC SPAIN, S.L.U. 135.000,00 28.350,00 163.350,00 

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/13.800/24)
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D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

26 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de las pró-
rrogas de los contratos para el «Suministro de catéter central de inserción peri-
férica en neonatos y adultos para el Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2022-0-30.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de catéter central de inserción periférica en

neonatos y adultos para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV:

— 33184100-4 Implantes quirúrgicos.
— 33140000-3 Material médico fungible.

3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 31 de mayo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de junio de 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Datos de las prórrogas de los contratos:
a) Fecha de formalización: 21 de junio de 2024.
b) Plazo de las prórrogas: 24 meses más de ejecución (del 29 de junio de 2024 al 28

de junio de 2026).
c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

  

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGAS 

BASE IMPONIBLE IVA  IMPORTE TOTAL  

VYGON, S.A.U. 35.389,60 7.431,81 42.821,41 

BECTON DICKINSON, S.A.U. 192.393,50 20.668,61 213.062,11 

TOTAL 227.783,10 28.100,42 255.883,52 

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/13.802/24)
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D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

27 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de las pró-
rrogas de los contratos, para el «Suministro de sistemas de implantes digestivos
para del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-27.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de implantes digestivos para el

Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 33184100-4 Implantes quirúrgicos.
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 6 de mayo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de junio de 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Datos de las prórrogas de los contratos:
a) Fecha de formalización: 25 de mayo de 2024.
b) Plazo de las prórrogas: 24 meses más de ejecución (del 6 de junio de 2024 al 5 de

junio de 2026).
c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGAS 

BASE IMPONIBLE IVA 10 % IMPORTE TOTAL  

BIOMED, S.A. 34.890,80 3.489,08 38.379,88 

BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S.A. 97.600,00 9.760,00 107.360,00 

IZASA HOSPITAL, S.L. 63.625,00 6.362,50 69.987,50 

TOTAL 196.115,80 19.611,58 215.727,38 

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/13.803/24)
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D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

28 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la prórro-
ga del contrato para el «Suministro de electrodos de desfibriladores para el Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-31.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de electrodos de desfibriladores para el Hospi-

tal Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 31711140-6 Electrodos.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 23 de mayo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de junio del 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 11 de junio de 2024.
b) Plazo de la prórroga: 24 meses más de ejecución (del 20 de junio de 2024 al 19 de

junio de 2026).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA 

Base imponible IVA 21 % Importe total  

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L.  83.760,00 17.589,60 101.349,60 

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/13.804/24)
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

29 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la segun-
da prórroga del contrato PNSP 2021-1-062 del «Suministro de Paliperidona
suspensión inyectable liberación prolongada jeringa (Xeplion, Trevicta) de dis-
tribución exclusiva para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico “San Car-
los” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación, Hospital Clíni-

co “San Carlos”.
c) Número de expediente: PNSP 2021-1-062.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Suministro de Paliperidona suspensión inyectable libera-

ción prolongada jeringa (Xeplion, Trevicta) de distribución exclusiva para el
Servicio de Farmacia del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.

c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
e) Código CPV: 33600000-6.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de agosto de 2022.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 8 de agosto de 2024.
b) Plazo de la prórroga: 36 meses más de ejecución.
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

— Contratista prórroga: Janssen-Cilag, S. A. CIF: A-28925899.
d) Importes de prórroga:

— Importe neto: 14.694,29 euros.
— IVA: 587,77 euros.
— Importe total: 15.282,06 euros.

5. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 21 de agosto de 2024.
Madrid, a 23 de agosto de 2024.—El Director-Gerente del HCSC de Madrid, César

Adolfo Gómez Derch.
(03/13.738/24)
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

30 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del
contrato titulado «Adquisición de cobertura quirúrgica para el Hospital Univer-
sitario “Infanta Leonor”».

1. Poder adjudicador.
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación Fiscal: S-2800539E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 076 / 8447 / 8448 / 8298 / 8299 / 8300.
7) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
8) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://contratospublicos.comunidad.madrid/
d) Número de expediente: 2024-0-019 (A/SUM-010984/2024).
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Regional/salud.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de cobertura quirúrgica para el Hospital Uni-

versitario “Infanta Leonor”.
c) Lotes: No.
d) CPV:

— 19270000-9 Materias textiles no tejidas.
— 33140000-3 Material médico fungible.

e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 2 de mayo de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de mayo de 2024.
— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 3 de mayo de 2024.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 907.750,36 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 412.613,80 euros.
— IVA (21 por 100): 86.648,91 euros.
— Importe total: 499.262,71 euros.
Presupuesto de los lotes: Ver anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2024.
b) Número de ofertas recibidas: 2.

— Ofertas recibidas de pequeñas y medianas empresas: 1.
— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.

c) Fecha de formalización del contrato: 21 de agosto de 2024.
d) Contratista: Cardiva 2, S. L.; NIF: B-80601982; calle de Anabel Segura, número 11,

bloque A, planta primera, 28108 Alcobendas (Madrid), España; código NUTS: ES300.
e) El contratista es una pyme: no.
f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 411.096,80 euros.
— IVA (21 por 100): 86.330,32 euros.
— Importe total: 497.427,12 euros.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el único licitador cuya oferta cumple
con los criterios de adjudicación exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen este procedimiento.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso:
Servicio para la obtención de información: Hospital Universitario “Infanta Leonor”,

Gran Vía del Este, número 80, 28031 Madrid, España.
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de agos-

to de 2024.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de agosto de 2024.—La Directora-Gerente, María del Carmen Pantoja

Zarza.
(03/13.814/24)
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

31 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2024, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
e Interior, por la que se acuerda hacer pública la Declaración de Impacto Ambien-
tal del proyecto de “Habilitación de terrenos para el desarrollo de servicios auxi-
liares de tratamiento del recurso de la sección A), grava y arena, denominada Ma-
resa A-043”, en el término municipal de San Martín de la Vega, promovido por
Materiales y Hormigones, S. L. (Mahorsa). (Expediente: 10-EIA-00016.8/2019).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer pública la Declaración de Impacto Ambien-
tal correspondiente al proyecto de “Habilitación de terrenos para el desarrollo de servicios
auxiliares de tratamiento del recurso de la sección A), grava y arena, denominada Mare-
sa A-043”, en el término municipal de San Martín de la Vega, promovido por Materiales y
Hormigones, S. L. (Mahorsa), con domicilio social en calle Orense número 81, piso 2.o,
puerta 1, 28020 Madrid. El texto de la citada Declaración podrá consultarse en el portal ins-
titucional, en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web , así como en las depen-
dencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá 16 segunda plan-
ta, 28014 Madrid.

Madrid, a 22 de agosto de 2024.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, Cristina Aparicio Maeztu.

(02/13.715/24)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

32 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de Madrid

SORTEO DE CANDIDATOS A JURADOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22
de mayo, del Tribunal del Jurado, y del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto, por el que
se regula el sorteo para la formación de las listas de candidatos a jurados, esta Delegación
informa que dicho acto tendrá lugar a las 10:30 horas del día 17 de septiembre de 2024, en
la Sala de Vistas Cero de la Audiencia Provincial de Madrid (calle Santiago de Composte-
la, número 96, planta baja), lo que se comunica para general conocimiento.

Madrid, a 6 de septiembre de 2024.—El delegado Provincial de la Oficina del Censo
Electoral, Manuel Herrera Espiñeira.

(03/13.515/24)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

33 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otor-
ga a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización administrativa pre-
via de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la instalación
“Mantia Solar 2”, de 109,98 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra,
Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de
Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en
la provincia de Madrid.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. (en adelante, el promotor) soli-
citó, con fecha 5 de diciembre de 2020, autorización administrativa previa de la instalación
fotovoltaica “Mantia Solar 2”, de 124,998 MWp, las líneas subterráneas a 30 kV, la subes-
tación eléctrica “SE Berrocales 30/220 kV” y la línea mixta aéreo-subterránea a 220 kV
“SE Berrocales-SE Parla 220 kV REE”.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, se otorgó a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., la auto-
rización administrativa para la instalación “Mantia Solar 2”, de 124,97 MW de potencia
pico y 109,98 MW de potencia instalada, ubicada en el término municipal de Yunclillos, en
la provincia de Toledo, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de
Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado,
Yuncos, Illescas y Ugena, en la provincia de Toledo, y de Cubas de la Sagra, Casarrubue-
los, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla, en la provincia de Madrid (en ade-
lante, Resolución de autorización administrativa previa), publicada en el “Boletín Oficial
del Estado” número 127, de 29 de mayo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administra-
tiva previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyec-
to establecidos en la Resolución de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para el
proyecto (en adelante, DIA), publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 28, de 2
de febrero de 2023, y en la Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se corrigen errores en la Resolución de 19 de
enero de 2023, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto, publi-
cada en el “Boletín Oficial del Estado” número 140, de 13 de junio de 2023, para la defini-
ción del proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en particular y entre otras, las si-
guientes modificaciones:

— Eliminación de la implantación de la instalación de generación de la parte sur, que
supone reducción de la superficie de la instalación de un 38 %, según lo recogido
en la DIA ante la afección significativa a territorios de interés para avifauna cata-
logada (condicionante i.1.a relativo al apartado de la DIA Condiciones Generales).

— Soterrar el primer tramo de la línea de evacuación, de aproximadamente 9 km,
coincidente con el corredor de aves esteparias de Castilla-La Mancha, evitando así
las afecciones del incremento de efecto barrera y el riesgo de colisión/mortalidad
para las aves de la zona (condicionante 1.b relativo al apartado de la DIA Condi-
ciones Generales).

— Se deberá cumplir con las disposiciones estipuladas por la Delegación Provincial
de Educación, Cultura y Deportes de Toledo en lo que respecta al emplazamiento
de la Subestación “Berrocales” y el trazo de la línea de evacuación en Castilla-La
Mancha (condicionante 6 relativo al apartado de la DIA Patrimonio Cultural).

En consecuencia, en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto,
se recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de
alguna de las modificaciones propuestas si no se cumplen los supuestos del artículo 115.2
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
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transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., solicita, con fecha 10 de mayo
de 2023, subsanada en fechas 13 de junio y 13 de septiembre de 2023, autorización admi-
nistrativa previa respecto de las modificaciones descritas anteriormente, autorización admi-
nistrativa de construcción, aportando el correspondiente proyecto de ejecución y declara-
ción responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación,
conforme al artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así
como declaración, en concreto, de utilidad pública, para la planta fotovoltaica “Mantia So-
lar 2”, de 109,984 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en las pro-
vincias de Toledo y Madrid.

El expediente ha sido incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Castilla-La Mancha y en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los artículos 127
y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose solicitado los correspon-
dientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio públi-
co o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación, de la que no se desprende oposición, del Ayuntamiento de
Yunclillos, del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra, de la Dirección General de Avia-
ción Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de la Dirección General
de Transportes y Movilidad de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de
la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad de la Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dichas contesta-
ciones, que expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fo-
mento de Castilla-La Mancha, de Telefónica de España, S. A. U., de Naturgy Iberia, S. A., de
Nedgia, S. A., de Red Eléctrica de España, S. A. U., del Canal de Isabel II, de la Dirección
General de Protección Civil de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid, de Madrileña Red de Gas, S. A. U., de Enagás Transporte, S. A. U. y
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en las que se establecen condicionados técnicos
y, en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación
o el cruzamiento de la instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado tras-
lado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha en el
que emiten informe mostrando conformidad con el proyecto salvo con algunos cruzamien-
tos cuya conformidad no puede ser acreditada con la documentación aportada, por lo que so-
licita documentación adicional al promotor. Asimismo, el organismo también establece una
serie de condiciones generales y condicionados técnicos generales. El promotor, por su par-
te, muestra conformidad con el informe del organismo y los condicionados establecidos por
este y aporta documentación adicional con el objetivo de acreditar la conformidad de los cru-
zamientos. Se da traslado al organismo de la última respuesta del promotor y no emite nue-
va respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación del Área de Vías Pecuarias de la Delegación Provincial de
Desarrollo Sostenible en Toledo y del Servicio de Infraestructuras Viarias y Urbanas de la
Diputación de Toledo, en las que solicitan información en relación con el proyecto. El pro-
motor responde aportando la documentación técnica correspondiente. Se da traslado a los
organismos, los cuales no emiten nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad
en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Promoción Económica e Indus-
trial de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, mani-
festando su disconformidad con el proyecto debido a que se podrían encontrar afectados los
derechos y recursos mineros: C 2763-114(1) Parla Velasco Sepiolsa A48175848 6/04/2024
Otorgado C 2763-111(2) Parla Minerales y Productos Derivados, S. A. A48008502
04/04/2016 Otorgado. Prórroga solicitada. Se informa que los recursos mineros Sepiolita y
Bentonita se encuentran incluidos en el Anexo del Real Decreto 647/2002, de 5 de julio. Se-
gún su artículo 2 “se declaran actividades prioritarias las de exploración, investigación, explo-
tación, aprovechamiento, tratamiento y beneficio asociadas a las materias primas minerales”
referidas en el Anexo mencionado. Añade el organismo que “no consta en la documentación
disponible ningún documento que justifique, al existir intereses públicos contrapuestos, la
prevalencia de la utilidad pública del trazado de las plantas y las líneas propuestas frente a los
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derechos mineros afectados por la misma. Es por ello que, de conformidad a lo previsto en el
artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, manifiesta su oposición al proyecto siempre y cuan-
do no se promueva una solución en la que se dé parte a los titulares de los derechos mineros
afectados para que se puedan conjugar ambos intereses públicos, aportando un mutuo acuerdo
o las acciones tomadas para llegar a dichas acuerdos y así quede acreditado en el expediente”.
Se ha dado traslado al promotor, el cual contesta a cada una de las manifestaciones indicando su
intención de alcanzar un acuerdo con Sepiolsa para compatibilizar las actividades mineras con
el desarrollo y explotación de los expedientes PFOT-433, PFOT-447 y PFOT-448. Se da tras-
lado al organismo, el cual no emite nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad en
virtud del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad
de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha, manifestando su discon-
formidad con el proyecto por eliminarse, en la corrección de errores en la DIA, parte del so-
terramiento del tramo de la línea de evacuación que discurría entre los términos municipa-
les de Yunclillos y Cabañas de la Sagra, coincidiendo con el corredor de aves esteparias, y
obligando únicamente al soterramiento de la LAAT SET Berrocales-Nudo Parla, desde el
apoyo 8 hasta el apoyo 15 ambos inclusive. Se ha dado traslado al promotor, quien respon-
de indicando que cumple con lo establecido en la DIA otorgada. Se da traslado al organis-
mo, el cual emite nueva respuesta informando favorablemente las medidas compensatorias
propuestas por el promotor.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, indi-
cando que los proyectos se ajustan a las condiciones de la DIA atendiendo a sus competen-
cias, pero que también se establecía la obligatoriedad de que las medidas establecidas en el
EsIA y en la DIA deberían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto
o en una adenda, y que se espera la recepción de la misma. El promotor responde aportan-
do la documentación. Se da traslado al organismo, el cual muestra conformidad.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Vi-
vienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, en el que se establecen
condicionados técnicos, indican que con la documentación presentada no se ha podido de-
terminar las afecciones de las infraestructuras del proyecto a las carreteras competencia de
la Comunidad de Madrid, por lo que se solicitan unos planos específicos de carreteras don-
de queden reflejadas y debidamente acotadas respecto a la arista exterior de la explanación,
las franjas de terreno correspondientes al dominio público y zona de protección de las ca-
rreteras, en planta y alzado a escala suficiente, con el fin de determinar el cumplimiento de
las limitaciones exigibles para estas. El promotor responde argumentando que, con fecha
14 de junio de 2023, solicitaron a la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras las autorizaciones de cruzamiento en soterrado de
Línea Compartida con las carreteras de las que es titular la Comunidad de Madrid, identi-
ficadas como la M-404 y M-417, en los términos municipales de Torrejón de la Calzada y
Casarrubuelos respectivamente, así como con fecha de 22 de agosto de 2023, fue aportada
la documentación requerida, entre la cual se encontraban planos específicos de las afeccio-
nes a las carreteras producidas por la Línea Compartida. Se da traslado al organismo, el cual
considera respondidos sus requerimientos y se remite a los informes previos emitidos en re-
lación con las condiciones generales y particulares establecidas, así como la necesidad de
solicitar permiso a la Subdirección General de Concesiones y Explotación de la Dirección
General de Carreteras antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al dominio
público viario de la Comunidad de Madrid o su zona de protección.

Preguntados los Ayuntamientos de Cabañas de la Sagra, Cedillo del Condado, Illes-
cas, Ugena, Yuncler y Yuncos, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Administrador de In-
fraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Dirección General
de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de Castilla-La Man-
cha, el Servicio de Minas de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Toledo,
la Diputación de Toledo, Gas Natural Redes GLP, S. A., i-DE Redes Eléctricas Inteligen-
tes, S. A. U., la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, los Ayuntamientos de Casarrubuelos,
Cuba de la Sagra, Parla, Torrejón de la Calzada y Torrejón de Velasco, no se ha recibido con-
testación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
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Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publica-
ción el 16 de noviembre de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, los días 2 y 3 de noviem-
bre de 2023 en el “Boletín Oficial de la Provincia de Toledo”, el 23 de noviembre de 2023
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los días 30 y 31 de octubre de 2023
en el diario “ABC” y con la exposición al público en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos de Cedillo del Condado, Villaluenga de la Sagra, Yuncler y Yuncos en la provincia
de Toledo y en los de Casarrubuelos, Cuba de la Sagra, Parla, Torrejón de la Calzada y To-
rrejón de Velasco en la provincia de Madrid. Se han recibido alegaciones, que han sido con-
testadas por el promotor.

Cabe mencionar entre las alegaciones recibidas la de Tolsa, S. A., que argumenta su
oposición, justificando y exponiendo la incompatibilidad de los proyectos de las in-
fraestructuras de evacuación compartidas de las instalaciones solares con la actividad mi-
nera de Tolsa, esgrime derechos de prevalencia de los derechos de Tolsa frente a las in-
fraestructuras de evacuación, apela y recuerda a los derechos indemnizatorios y muestra
disposición para alcanzar acuerdos sobre compatibilidad y demás intereses que puedan ver-
se afectados.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid ha emitido
informe en fecha 29 de febrero de 2024, complementado posteriormente.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
ha emitido informe en fecha 22 de marzo de 2024, complementado posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Am-
biental favorable, mediante Resolución de 19 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico (en adelante, DIA), corregida en fecha 31 de mayo de 2023, en la que se estable-
cen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, publicada en el “Boletín
Oficial del Estado” número 28, de 2 de febrero de 2023, y su corrección en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” número 140, de 13 de junio de 2023.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del pro-
yecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto esta-
blecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollar-
se el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyecto de eje-
cución se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medidas
dispuestas en la DIA, presentando la documentación acreditativa de su cumplimiento:

— Eliminación de la implantación de la instalación de generación de la parte sur, que
supone reducción de la superficie de la instalación de un 38 %, según lo recogido
en la DIA ante la afección significativa a territorios de interés para avifauna cata-
logada (condicionante i). 1. (a). relativo al apartado de la DIA: Condiciones Ge-
nerales).

— Soterrar el primer tramo de la línea de evacuación, de aproximadamente 9 km,
coincidente con el corredor de aves esteparias de Castilla-La Macha, evitando así
las afecciones del incremento de efecto barrera y el riesgo de colisión/mortalidad
para las aves de la zona (condicionante 1. (b). relativo al apartado de la DIA: Con-
diciones Generales).

— Antes de la autorización del proyecto, se deberá presentar una memoria de medi-
das compensatorias de fauna en los términos expresados en la DIA, requiriéndo-
se de informe favorable sobre la misma de la Dirección General de Medio Natu-
ral y Biodiversidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de
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Madrid. En todo caso, la viabilidad del proyecto está condicionada a la viabilidad
de las medidas compensatorias, que deberán empezar a ejecutarse con anteriori-
dad al inicio de las obras (condicionante 5 relativo al apartado de la DIA: Condi-
ciones Generales).

— Se crearán, o en su caso se preservarán, islas o manchas de vegetación arbustiva
distribuidas en mosaico dentro de las instalaciones. Así, se implantarán hasta 4 Ha
por cada 100 Ha de plantaciones en el interior de la planta solar, repartidas en is-
las de vegetación de unos 100 metros cuadrados aproximadamente; en estas islas
se emplearán especies vegetales autóctonas naturalmente presentes (condicionan-
te 9 relativo al apartado de la DIA: Fauna).

— Se deberá cumplir con las disposiciones estipuladas por la Delegación Provincial
de Educación, Cultura y Deportes de Toledo en lo que respecta al emplazamiento
de la Subestación “Berrocales” y el trazo de la línea de evacuación en Castilla-La
Mancha (condicionante 6 relativo al apartado de la DIA: Patrimonio Cultural).

— Se elaborará un Plan de Restauración Paisajística en los términos expresados por
la DIA, y en coordinación con la Dirección General de Medio Natural y Biodiver-
sidad de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha (condicionante 3 relati-
vo al apartado de la DIA: Paisaje).

— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la DIA.

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA
debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas definidas en la ci-
tada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de las
modificaciones sobre el proyecto y autorización administrativa de construcción del mismo,
el promotor presenta documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos im-
puestos en la declaración de impacto ambiental y en la citada Resolución de autorización
administrativa previa, incluyendo declaración responsable en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que in-
cluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transforma-
ción de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el
promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes
actuaciones:

— Línea subterránea a 30 kV que conecta la planta solar “Mantia Solar 2” con la sub-
estación “SET Berrocales 30/220 kV”.

— Subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV”.
— Línea de evacuación aéreo-subterránea de alta tensión (LASAT) a 220 kV que co-

necta la subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV” con la subestación SE
Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de
la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fecha 10 de mayo de 2023, declaración responsable que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de
resolución de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor,
el cual ha respondido expresando conformidad con la misma; aportando documentación
acreditativa, firmada por todas las partes afectadas, de los acuerdos de compatibilidad del
proyecto con los derechos y recursos mineros de Sepiolsa y Tolsa; y resoluciones favora-
bles de otorgamiento a las afecciones ocasionadas a la Confederación Hidrográfica del
Tajo, manifestando conformidad con estas.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único
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acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa pre-
via y autorización administrativa de construcción del proyecto.

Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cuales-
quiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del
resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra según lo
previsto en el artículo 53.6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 120.2 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autoriza-
ción administrativa previa de las modificaciones del proyecto de la instalación fotovoltaica
“Mantia Solar 2”, de 109,98 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra,
Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de
Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en
la provincia de Madrid, en los términos que se recogen en la presente resolución.

Segundo.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Mantia Solar 2”, de 109,98
MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de
Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado, Yun-
cos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torre-
jón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en la provincia de Madrid, con las característi-
cas definidas en los documentos técnicos “Planta Solar Fotovoltaica Mantia Solar 2 de 119,99
MWp. Municipio de Yunclillos, provincia de Toledo (España)”, visado en mayo de 2023,
“Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución de la Subestación ele-
vadora Berrocales 30/220 kV, situada en el término municipal de Yunclillos (Toledo)”, de mar-
zo de 2023, y “Proyecto de Ejecución para Solicitud de Autorización Administrativa de Cons-
trucción de la LAT 220 kV Berrocales-Parla (REE)”, de julio de 2023, y con las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:

— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 109,98

MW.
— Número y tipo de módulos: 216.216 módulos bifaciales, del fabricante JA Solar

JAM72S30-555/MR o similar, de 555 Wp de potencia.
— Potencia pido de módulos: 119,99 MW.
— Número y tipo de inversores: 32 inversores del fabricante Sungrow SG3125HV o

similar, con una potencia unitaria de 3.437 kVA.
— Potencia total de los inversores: 109,98 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S. A. U.: 100 MW.
— Tipo de soporte: Fijo.
— Centros de transformación: 16, con una potencia de 7,2 MVA.
— Término municipal afectado: Yunclillos, en la provincia de Toledo.

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

— La línea subterránea a 30 kV que tiene como origen los centros de transformación de la
planta, discurriendo hasta la subestación transformadora “SET Berrocales 220/30 kV”.

� Número circuitos: 6 circuitos.
� Tipo de conductor: RHZ1-2OL 18/30 kV AL+H25.
� Aislamiento: XLPE.
� Capacidad y/o sección: 150 mm2, 400 mm2 y 630 mm2.
� Término municipal afectado: Yunclillos, en la provincia de Toledo.



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024Pág. 150 B.O.C.M. Núm. 213

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
33

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— La subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV” está ubicada en el término
municipal de Yunclillos, en la provincia de Toledo, y contiene 2 transformadores
de potencia, uno de ellos con potencia nominal 130/170 MVA (para la conexión del
parque eólico “La Sagra 1”, que comparte infraestructura de evacuación con la ins-
talación objeto del presente expediente), y el otro con potencia nominal 104/130
MVA (para la conexión de los parques “Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3”, que
igualmente comparten infraestructuras de evacuación). Las principales caracterís-
ticas son:

� Parque de 220 kV:
– Configuración: Simple barra.
– Instalación: Intemperie.
– 1 posición de línea, 2 posiciones de transformador y 1 posición de barras.

� Parque de 30 kV:
– Instalación: aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6).
– En el transformador que conecta con “La Sagra 1” se dispondrá de 12 cel-

das de entrada de línea, 2 celdas de salida al transformador y 2 celdas de
salida para batería de condensadores; en el transformador que conecta con
“Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3” se dispondrá de 10 celdas de entrada
de línea y 2 celdas de salida al transformador.

— La línea eléctrica aéreo-subterránea (LASAT) a 220 kV que se encargará de eva-
cuar la energía eléctrica generada en los parques fotovoltaicos “La Sagra 1”,
“Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3”. Tiene su origen en la subestación “SET Be-
rrocales 30/220 kV”, en el término municipal de Yunclillos, en la provincia de To-
ledo, y termina en la subestación SE Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica Es-
pañola, S. A. U., en el término municipal de Parla, en la provincia de Madrid. Las
características principales de la referida línea son:

� Sistema: Corriente alterna trifásica.
� Tensión: 220 kV.
� Términos municipales afectados: Yunclillos, Cabaña de la Sagra, Villaluenga

de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena, en la pro-
vincia de Toledo, y Casarrubuelos, Cubas de la Sagra, Torrejón de la Calzada,
Torrejón de Velasco y Parla en la provincia de Madrid.

� Longitud: 37,22 km, de los cuales 20,83 km se proyectan en aéreo y 16,39 km
en subterráneo, y se dividen en 8 tramos:

– Tramo 1: Entre la SET Berrocales y apoyo AP-16 (PAS), con una longitud
de 6,51 km. Línea subterránea a 220 kV simple circuito a utilizar única-
mente para la evacuación de las plantas solares “La Sagra 1”, “Mantia So-
lar 2” y “Mantia Solar 3” (en adelante, Plantas del Nudo Parla).

– Tramo 2: Entre los apoyos AP-16 (PAS) y AP-39, con una longitud de 7,57
km. Línea aérea a 220 kV de simple circuito a utilizar únicamente para la
evacuación de las Plantas del Nudo Parla.

– Tramo 3: Entre los apoyos AP-39 y AP-50 (PAS) y AP-50 B (PAS), con
una longitud de 3,22 km. Línea aérea a 220 kV con apoyos de doble cir-
cuito compartidos entre la Línea Compartida y la línea de evacuación de
las plantas Carina Solar 9 y Carina Solar 10, del promotor Solaria Promo-
ción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., cuyo expediente es PFot-495AC.

-– Tramo 4: Entre los apoyos AP-50 (PAS) y AP-50 B (PAS) y los apoyos
AP-51 (PAS) y AP-51 B (PAS), con una longitud de 0,22 km. Línea sub-
terránea a 220 kV diseñada para doble circuito, de manera que da continui-
dad a los circuitos mencionados en el tramo anterior.

-– Tramo 5: Entre los apoyos AP-51 (PAS) y AP-51 B (PAS) y el apoyo AP-71,
con una longitud de 5,94 km. Línea aérea a 220 kV con apoyos de doble cir-
cuito. Los circuitos son los indicados en los dos tramos previos.

– Tramo 6: Entre los apoyos AP-71 y AP-83, con una longitud de 4,1 km. Lí-
nea aérea a 220 kV de simple circuito a utilizar únicamente para la evacua-
ción de las Plantas del Nudo Parla.

– Tramo 7: Entre los apoyos AP-83 y Subestación de Parla, propiedad de REE,
con una longitud de 9,66 km. Línea subterránea a 220 kV simple circuito a
utilizar únicamente para la evacuación de las Plantas del Nudo Parla.
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� Características de los tramos aéreos:

Características comunes de los tramos aéreos:
– Frecuencia: 50 Hz.
– Cables de tierra: 2, cable compuesto OPGW-48.
– Apoyos: Torres metálicas de celosía.
-– Aislamiento: Polimérico.
– Cimentaciones: Tetrabloque con zapatas individuales (cilíndrica con re-

cueva) / Monobloque.

Tramo 2: línea aérea a 220 kV en simple circuito entre los apoyos AP-16 (PAS)
y AP-39.

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
– Número de conductores por fase: Circuito 1 (2).
– Tipo de conductor: Circuito 1 LA-280 (Hawk).
– Capacidad de transporte: 443 MVA.

Tramo 3: Línea aérea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-39 y
AP-50/AP-50B (PAS).

– Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero).

– Número de conductores por fase: Circuito 1 (2); Circuito 2 (1).
– Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk); Circuito 2 (LA-175 Ostrich).
– Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA/Circuito 2: 165 MVA.

Tramo 5: Línea aérea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-51/AP-51B
(PAS) y AP-71.

– Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero)

� Número de conductores por fase: Circuito 1 (2); Circuito 2 (1).
� Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk); Circuito 2 (LA-175 Os-

trich).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA / Circuito 2: 165 MVA.

Tramo 6: Línea aérea 220 kV simple circuito entre los apoyos AP-71 y AP-83
(PAS).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: Circuito 1 (2).
� Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA.

� Características de los tramos subterráneos:

Tramo 1: Línea subterránea a 220 kV en simple circuito entre SET Berrocales y
AP-16 (PAS).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: 1.
� Tipo de conductor: XLPE 127/220 kV 1×1600+1×265 mm2 (Aluminio).
� Capacidad de transporte: 313 MVA.
� Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal di-

rigida.

Tramo 4: Línea subterránea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-
50/AP-50B (PAS) y los apoyos AP-51/AP-51B (PAS).

� Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero).

� Número de conductores por fase: 1.
– Tipo de conductor: Circuito 1 (XLPE 127/220 kV 1×1600+1x265 mm2

Aluminio); Circuito 2 (XLPE 127/220 kV 1×630+1×265 mm2 Aluminio).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 300 MVA / Circuito 2: 105 MVA.
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� Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal
dirigida.

Tramo 7: Línea subterránea a 220 kV en simple circuito entre los apoyos AP-83
a SET Parla (REE).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: 1.
� Tipo de conductor: XLPE 127/220 kV 1×1600+1×265 mm2 (Aluminio).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 313 MVA.
– Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal

dirigida.
El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte,

consiste en la subestación SE Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.,
que se encuentra en servicio.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que es-
tablezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra se-
gún lo previsto en el artículo 53.6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 120.2
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energía en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución, el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispues-
to en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales si-
guientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el plazo que para este
proyecto resulta de aplicar el período para la obtención de la autorización de explotación pre-
visto en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de
la presente autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir
con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.o del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio,
indicando, al menos, (i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la auto-
rización administrativa de explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la im-
posibilidad de obtención de la autorización administrativa de explotación provisional o de-
finitiva, ni de la inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones
de producción de energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado.

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-Ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que
se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los
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conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en
ningún caso el plazo total para disponer de la autorización administrativa de explotación su-
perará los 8 años.

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
autorización de explotación conforme al artículo 132 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos en
la DIA, formulada mediante Resolución de 19 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico, corregida en fecha 31 de mayo de 2023, en tanto informe preceptivo y determi-
nante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las con-
diciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación,
y, en particular, durante las obras:

— Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad. En caso de que
sea imprescindible abrir nuevos caminos o accesos, ello se realizará en las condi-
ciones que expresamente autorice el órgano ambiental de la comunidad autónoma
correspondiente. En los accesos campo a través se evitarán los movimientos de tie-
rras y la dotación de firme, y se adaptará la maquinaria a emplear priorizando el
transporte con maquinaria ligera y el modo manual donde sea posible. Se respeta-
rán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo mo-
mento en condiciones de uso similares a las originales (recogido en condición 6,
Geología y Suelo).

— El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona
donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará
la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de
un drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones.
El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También, se pue-
de proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía,
mediante la instalación de barreras de sedimentos (recogido en condición 2,
Agua).

— Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico o en Zona de Policía
de cualquier cauce público, en particular los cruzamientos de la línea de evacua-
ción subterránea, deberán contar de la preceptiva autorización por parte de la CHT
(recogido en condición 4, Agua).

— Previo a la realización de las obras, se realizará una prospección botánica de la
zona de estudio verificando que no existe ninguna especie incluida en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha y de la Comunidad de Madrid.
En caso de existencia de alguna especie en la zona, se delimitará y acordonará
convenientemente el área para evitar afecciones sobre ella. Una vez en funciona-
miento, se deberá seguir con un procedimiento de búsqueda de posible aparición
de poblaciones de especies de flora protegida, garantizándose su supervivencia ac-
tuando en la forma que indique el órgano autonómico competente (recogido en
condición 1, Vegetación, flora e HICs).

— Se debe comunicar a la Dirección General del Medio Natural y Biodiversidad de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la localización exacta de los apo-
yos de la línea de evacuación una vez se sepa, para analizar su no afección sobre
la vegetación natural o especies de fauna protegida (recogido en condición 6, Ve-
getación, flora e HICs).

— Previamente al inicio de los trabajos se realizará una prospección de fauna, para
poder identificar especies de avifauna que hayan podido nidificar en el terreno.
Dicha prospección se deberá llevar a cabo, en fechas inmediatamente anteriores a
las primeras ocupaciones previstas en el cronograma de obras. Los resultados de
dicha prospección se remitirán a los organismos autonómicos competentes en ma-
teria de fauna, para la adopción de las medidas oportunas, en su caso (recogido en
condición 1, Fauna).

— Se deberá establecer un calendario de ejecución de los trabajos de construcción y
mantenimiento condicionado al período menos sensible para la fauna detectada en
la zona de estudio, no pudiendo interferir con el período reproductor, en especial,
de especies incluidas en el CREA y en el CEEA, y contar con el visto bueno del
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Servicio Territorial de Toledo y de la Comunidad de Madrid (recogido en condi-
ción 5, Fauna).

— Se deberá realizar el control y supervisión arqueológica directa, de todos los movi-
mientos de terreno generados por la obra, por parte de un arqueólogo expresamen-
te autorizado, realizando la conservación in situ y documentación (informes ar-
queológicos, memorias y fichas de inventario de Carta Arqueológica) de los
yacimientos arqueológicos que puedan aparecer. El control y seguimiento de los
trabajos arqueológicos deberá garantizarse, mediante la presentación en la Dele-
gación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de la solicitud de autorización
de trabajos y proyectos arqueológicos de actuación, así previsto en el artículo 48
de la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla La-Mancha,
siendo esta quién debe autorizar las medidas de control y conservación perti-
nentes. En caso de que sea necesario, cualquier afección a vías pecuarias, en con-
creto a la Vereda de Yunclillos, se deberá solicitar la oportuna autorización a la
Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo. En el caso de la Co-
munidad de Madrid, se deberá solicitar autorización previa para todos los cruces
y paralelismos al Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación. Estas ocupaciones se autorizarán solo de manera ex-
cepcional cuando técnicamente se justifique la inexistencia de alternativa, por lo
que prevalecerá la opción de soterramiento frente línea aérea y se deberá de justi-
ficar la carencia de alternativas técnicas, en su caso (recogido en las condiciones
3, 4 y 5, Patrimonio Cultural).

— Desde el inicio de la fase de obras y durante la vida útil de la planta el promotor de-
berá ejecutar un plan de seguimiento específico de fauna que se presentará a la Di-
rección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Natu-
rales de la Comunidad de Madrid. El estudio de seguimiento debe incluir:
� Censo de aves y mamíferos carnívoros en zona de actuación y área de influencia.
� Estudio de tránsito de aves y mamíferos en las anteriores zonas.
� Mortandad de aves en la planta solar y línea de evacuación asociada, incluyen-

do estudio de detectabilidad y predación.
� Mortandad de aves en el cerramiento y seguimiento de su permeabilidad.
(Recogido en condiciones al Programa de Vigilancia Ambiental).

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que se
deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar cuen-
ta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa presenta-
ción de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en una
adenda al mismo.

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones
(o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los
sistemas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan
venir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de
las distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcur-
so del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que esta-
blece la misma, de las condiciones y requisitos establecidos en la misma. En tales supues-
tos, la Administración, previo oportuno expediente con audiencia del interesado, acordará
la revocación de la correspondiente Autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las disposiciones legales vi-
gentes y lo previsto en el artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones im-
puestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su cono-
cimiento y aceptadas expresamente por él.

Madrid, a 26 de julio de 2024.—El director general, Manuel García Hernández.
(02/13.117/24)
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34 MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

De conformidad con la Instrucción 02/2013, del coordinador general de Gestión Urba-
nística, Vivienda y Obras, se hace público para general conocimiento que se ha solicitado
licencia de instalación de actividades por los titulares y para las actividades que se indican
a continuación, al efecto de que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes, dentro del pla-
zo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación, mediante escrito a pre-
sentar en los Registros Municipales o en cualquier forma prevista en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, encontrándose a tal fin el expediente en el Servicio de Seguridad y Pro-
yectos Prestacionales de la Subdirección General de Licencias.

— 350/2024/23615.
— Serrín en las Venas AIE.
— Licencia para la celebración de los eventos “Circlassica, Gran Circo Mundial” y

“Evento Cultural Musical” desde el 31 de octubre 2024 al 2 de febrero de 2025.
— Avenida del Partenón, número 1 (en la explanada exterior del IFEMA junto al pa-

bellón 1).
Madrid, a 14 de agosto de 2024.—La jefa del Servicio Jurídico, María Yolanda Sancho

Peinado.
(02/13.275/24)
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35 MADRID

LICENCIAS

O. A. Agencia de Actividades

Número de expediente: AAIPE 220/2024/09411.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y 11 de la Ordenanza sobre Evalua-
ción Ambiental de Actividades de 27 de enero de 2005 del Ayuntamiento de Madrid, en re-
lación con el artículo 23 de la Ordenanza 6/2022 de 26 de abril de 2022, de Licencias y De-
claraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid, se anuncia al público
que ha sido solicitada licencia urbanística para obras de ampliación y otras actuaciones ur-
banísticas, para estación de servicio para taxis promovido por SCAT, Sociedad Cooperati-
va Madrileña de Servicios de Autotaxi, en el emplazamiento sito en calle Medina de Po-
mar, número 22.

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación de alegaciones por
escrito en el registro municipal o a través de cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, pudiendo consultarse la documentación anexa al expedien-
te, en horario de nueve a trece horas, de lunes a viernes, en la sede de la Agencia de Acti-
vidades, calle Bustamante, número 16, planta tercera, durante el plazo de 20 días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Madrid, a 8 de agosto de 2024.—La jefa de Servicio, Beatriz Izquierdo Cuerda.

(02/13.809/24)
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36 AJALVIR

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con el artículo 101 de la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y Reglamento 3/1995, de los Jueces de Paz, aprobado por acuerdo del Pleno del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial de 7 de junio de 1995, se hace saber que todas aquellas personas que
estén interesadas en el desempeño del cargo de juez de paz, titular y sustituto, de este muni-
cipio, podrán solicitarlo mediante instancia dirigida al alcalde, en el plazo de los 15 días há-
biles siguientes a la publicación de este bando en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. A los efectos de obtener la oportuna información sobre las características del
cargo y la documentación a presentar, los interesados podrán examinar el expediente en el
negociado de Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario laboral.

En Ajalvir, a 4 de septiembre de 2024.—El alcalde-presidente, Víctor Miguel Malo
Gómez.

(03/14.225/24)
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37 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de Contabilidad y Presupuesto de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 179 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales y 40 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones el expediente de modificación presupuestaria que se indica a con-
tinuación, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente de 3 de
septiembre de 2024 y que afecta al vigente Presupuesto de la entidad.

— Transferencia de crédito 08 2024 y modificación del anexo de subvenciones nomi-
nativas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el citado texto refundido
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de Alcobendas.
En Alcobendas, a 5 de septiembre de 2024.—La titular del Órgano de Contabilidad y

Presupuesto, Gema M.a Arribas Martín.—La directora general de Economía, Irene M.a Barrios
Rodríguez.

(03/14.259/24)



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 159

B
O

C
M

-2
02

40
90

6-
38

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 ALPEDRETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2024
y una vez finalizado el período de alegaciones, aprobó definitivamente el expediente de mo-
dificación presupuestaria 6/2024, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por re-
misión del 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los siguientes términos:

EXPEDIENTE 6/2024 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO  

ALTAS EN CAPÍTULOS DE GASTOS 

CLASISFICACIÓN ECONÓMICA 
DESCRIPCIÓN 

SUPLEMENTO  
DE CRÉDITO CAPÍTULO 

1 Gastos de personal      447.300,00 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 2.123.100,00 

6 Inversiones reales 3.933.500,00 

TOTAL 6.503.900,00 

Financiación

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

ALTAS EN CAPÍTULO DE INGRESOS 

APLICACIÓN: ECONÓMICA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

CAPÍTULO 

8 Activos financieros 6.503.900,00 

TOTAL 6.503.900,00 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola
la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Alpedrete, a 4 de septiembre de 2024.—El alcalde, Juan Rodríguez Fernández-Alfaro.

(03/14.226/24)
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AYUNTAMIENTO DE

39 BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 19 de abril de 2024, apro-
bó inicialmente la modificación de la “Ordenanza Reguladora de las Bases Especificas para
la Concesión de subvenciones con destino a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro
de Boadilla del Monte” que se ha declarado definitivo por el decreto número 2833/2024,
de 17 de julio, modificado por el decreto número 2960/2024, de 26 de julio, de la quinta te-
niente de alcalde, en virtud del artículo 49, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, en relación con el punto tercero de la parte dispositiva del acuerdo inicial al que se ha
hecho referencia.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se procede a publicar el texto íntegro de la citada ordenanza,
que entrará en vigor, transcurridos los quince días a que se refiere el artículo 65.2 de la ci-
tada Ley desde su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

«MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA
DE LAS BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

CON DESTINO A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO
DE LUCRO DE BOADILLA DEL MONTE

PREÁMBULO

I

Boadilla del Monte es un municipio cuya población crece cada día, no sólo cuantitati-
vamente, sino también en su conciencia de comunidad, de participación y de compromiso
con la cultura, la solidaridad y la igualdad.

El artículo 22 de la Constitución Española reconoce el derecho fundamental de asocia-
ción como tendencia natural de las personas e instrumento de participación, respecto al cual
los poderes públicos no pueden permanecer al margen.

Por su parte, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Aso-
ciación, reconoce la importancia del fenómeno asociativo como instrumento de integración
de la sociedad y de participación en los asuntos públicos, desempeñando un papel fundamen-
tal en los diversos ámbitos de la actividad social, contribuyendo a un ejercicio activo de la
ciudadanía y representando los intereses de los ciudadanos ante los poderes públicos. El re-
conocimiento de dicha importancia se asienta sobre las bases fundamentales de la estructu-
ra democrática de las asociaciones, la ausencia de fines lucrativos de las mismas, la partici-
pación libre y plural de las personas en las asociaciones y de estas en la vida social y política.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), contempla la
subvención como una técnica de fomento de determinados comportamientos considerados
de interés general e incluso como procedimiento de colaboración entre la Administración
Pública y los particulares para la gestión de actividades de interés público.

El apartado 2 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, establece que las bases
reguladoras de las subvenciones de las corporaciones Locales se deberán aprobar en el mar-
co de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvencio-
nes o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Ordenanza Reguladora de las Bases Específicas para la Concesión de Subvencio-
nes a Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro de Boadilla del Monte aprobada por
acuerdo del Pleno Municipal, en sesión de fecha 28 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265, de 6 de noviembre de 2018) establecía
las previsiones necesarias para regular, en el ámbito territorial del Municipio de Boadilla
del Monte, las ayudas dirigidas a las Asociaciones y demás Entidades sin ánimo de lucro
que cumplan los requisitos establecidos en las mismas, con la finalidad de fomentar la ac-
tividad de las asociaciones contribuyendo así al fortalecimiento del tejido asociativo.
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La aprobación de esta Ordenanza ha supuesto la base normativa interna para sucesivas
convocatorias en los ejercicios 2019 a 2023, ambos inclusive.

Acontecido lo cual, se ha venido haciendo preciso adaptar aquella normativa munici-
pal, no sólo a las previsiones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aproba-
da con posterioridad a la ordenanza específica sino también al momento socioeconómico
actual, al deber de mejora continua de la Administración Pública que intenta avanzar hacia
una gestión más eficaz de las subvenciones dotándolas un de contenido y utilidad efectiva,
así como al deber inexcusable del cumplimiento de los principios de buena regulación pre-
vistos en la LPACAP, y entre otros, con mayor rigor, al principio de eficiencia, en cuanto
a la aplicación de criterios de ahorro y racionalización de trámites y recursos para evitar car-
gas administrativas innecesarias o accesorias y para acomodar los recursos públicos a las
verdades necesidades o fines perseguidos, respectivamente.

II

Las modificaciones más importantes de la Ordenanza Reguladora de las Bases Especí-
ficas para la Concesión de Subvenciones a Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro se
centran, en primer lugar, en una mayor concreción del objeto definido en el artículo 1.2 de
la ordenanza, procediéndose, a continuación, a matizar los motivos de exclusión que se de-
finen en el artículo 5.2.c). Además, se suprime el apartado d) del artículo 6 ya que carece de
sentido exigir que se publicite la colaboración del Ayuntamiento en un proyecto, cuando en
el momento de su realización no es posible determinar si resultará o no beneficiaria de la sub-
vención municipal.

No obstante, las principales modificaciones que se plasman en el proyecto normativo
respecto del texto original de la ordenanza se centran en la modificación del artículo 7.3 me-
diante el alivio de la carga documental que se venía exigiendo a los participantes, así como
la modificación de los criterios de valoración establecidos en los artículos 8.1 y 8.2 otor-
gándose mayor protagonismo a los proyectos presentados.

El artículo 9 “Instrucción del procedimiento” se modifica en su práctica totalidad a
efectos de contemplar una tramitación más clara y ordenada e incorporando el necesario
trámite de verificación administrativa.

El apartado 5 del artículo 10, relativo a régimen de recursos, se modifica sustituyendo
la enumeración de los recursos vigentes en la actualidad, en vía administrativa al amparo
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas”, y en sede judicial, en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa por la remisión
al régimen general de recursos que procedan en Derecho. Se evita así la necesaria adapta-
ción de la Ordenanza a una eventual modificación del régimen general de recursos.

III

En el ejercicio de esta iniciativa, la corporación local ha actuado de acuerdo con los
principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, reguladora
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La adecuación
a dichos principios queda garantizada en los siguientes términos:

— La necesidad y eficacia: en aplicación del principio de necesidad la iniciativa nor-
mativa está justificada por razón de interés general basado en el fomento del fe-
nómeno asociativo como un filón de integración de la sociedad y de la participa-
ción de los ciudadanos en los asuntos públicos, contribuyendo al ejercicio activo
de la ciudadanía y a su representación ante los poderes públicos.
El proyecto normativo está justificado desde el punto de vista del interés general,
teniendo en cuenta que con su aprobación se pretende fomentar la actividad de las
Asociaciones y demás Entidades sin ánimo de lucro que cumplan con los requisi-
tos establecidos en las mismas, con la finalidad de fomentar la actividad de las
asociaciones, contribuyendo así al fortalecimiento del tejido asociativo.
Ello determina una delimitación clara de sus objetivos a través del otorgamiento
de subvenciones con arreglo a los criterios de valoración elaborados conforme a
criterios fijados desde la Concejalía de Participación Ciudadana, todo ello en el
marco de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la mis-
ma, y de la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publi-
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cación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Pu-
blicidad de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado” de 15 diciembre).
La adecuación al principio de eficacia se ha materializado en la elección de las modi-
ficaciones precisas, principalmente la relativa a la mejora del procedimiento de con-
cesión regulado en el artículo 9, como medio más adecuado para conseguir una ges-
tión eficaz de los fondos públicos destinados al fomento del fenómeno asociativo.

— Eficiencia: En aplicación de este principio, las modificaciones previstas, princi-
palmente en los artículos 7.3 y 9 han tenido como objetivo último evitar cargas ad-
ministrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión
de los recursos públicos. Por tanto, esta regulación, conforme con el principio de
eficiencia, ha pretendido adecuar la consecución del fin a los recursos, siempre li-
mitados, de la administración.
La modificación de la ordenanza pretende evitar cargas administrativas innecesa-
rias, buscando fundamentalmente agilizar el procedimiento de concesión, en el
que los solicitantes podrán presentar solicitud por una cuantía máxima y en las
condiciones a determinar en la correspondiente convocatoria anual.

— Proporcionalidad: relacionado con el principio de necesidad, y con el objetivo úl-
timo de establecer un régimen jurídico menos gravoso para los ciudadanos, las
modificaciones previstas han tendido a reducir cargas administrativas y han esta-
blecido la regulación imprescindible para atender el fin último de fomento del fe-
nómeno asociativo.

— Seguridad jurídica: como garantía de este principio que aparece en el Título Preli-
minar de la Constitución (artículo 9.3) y que exige que la iniciativa normativa se
ejerza de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico se ha modifica-
do el apartado 5 del artículo 10 que evita futuras modificaciones de la Ordenanza
en caso de alterarse el régimen general de recursos.

— Transparencia: en aplicación de este principio la modificación de la Ordenanza
Reguladora de las Bases Específicas para la Concesión de Subvenciones a Enti-
dades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro se verá sometida al trámite de infor-
mación pública y audiencia a los interesados del artículo 49.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Finalmente, desde el punto de vista de la perspectiva de género, la modificación de la
ordenanza no produce desigualdades en el acceso a bienes y servicios, ni afecta a las con-
diciones de igualdad a las mujeres y a los hombres.

Artículo único.—Se modifica la Ordenanza Reguladora de las Bases Específicas para
la concesión de subvenciones con destino a Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lu-
cro de Boadilla del Monte, aprobada por acuerdo plenario en sesión celebrada el 28 de
septiembre de 2018, en los términos que se indican a continuación:

Uno. En el artículo 1 se modifica el apartado 2, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2. Las subvenciones que se concedan en el marco de las presentes bases irán desti-
nadas a proyectos concretos y actuaciones determinadas realizados en el término municipal
de Boadilla del Monte y plenamente ejecutados. Los proyectos presentados deberán estar
perfectamente identificados, con una duración preferentemente inferior al año, no siendo
admisibles como tales las actuaciones genéricas propias del funcionamiento habitual de las
entidades y asociaciones sin ánimo de lucro solicitantes.

No obstante, se admitirán aquellos gastos justificativos que, aunque se hayan realiza-
do fuera del término municipal de Boadilla del Monte, pertenezcan a solicitudes que poten-
cien y promocionen la imagen de Boadilla del Monte y, a juicio de la Concejalía de Parti-
cipación Ciudadana, redunden de manera indudable en beneficio de Boadilla del Monte y
sus vecinos”.

Dos. En el artículo 5 se modifica el apartado 2.c), con la siguiente redacción:

“Las asociaciones o entidades que, en el ejercicio correspondiente a cada convocato-
ria, hayan obtenido algún tipo de beneficio económico por la cesión de un espacio munici-
pal durante las fiestas patronales”.

Tres. En el artículo 6 se suprime el apartado d):

“d) (Sin contenido)”.
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Cuatro. En el artículo 7 se modifica el apartado 3, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“Documentación a presentar:
La solicitud de subvención, debidamente suscrita por el representante legal de la mis-

ma, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
1. Declaración responsable de la persona o de quien ostente la representación legal

de la entidad, suscrita en los términos especificados en el anexo de solicitud.
2. Datos de la entidad bancaria a la que ha de transferirse el importe de la subvención

que pudiera concederse: El documento en el que consten estos datos (“Ficha de Terceros”),
deberá presentarse a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Boadilla del Monte
y deberá ir acompañado de un certificado de titularidad emitido por la entidad bancaria.

3. Justificación del gasto: Se presentará una relación clasificada de los gastos efecti-
vamente pagados con cargo al proyecto/actuación, junto con los documentos justificativos
de los gastos y pagos efectuados. Se entenderán como documentos justificativos de pago
los siguientes:

a) Certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y fecha de
cargo en cuenta.

b) Recibo individual de la orden de transferencia bancaria, donde conste el gasto, su
cuantía y la fecha de cargo en cuenta.

c) Pagos en efectivo: sólo se admitirá el pago en metálico de facturas de cuantía infe-
rior a 600 euros.

Para facilitar la concreción de los gastos que se consideran subvencionables y los que
no, la convocatoria recogerá en un Anexo el listado de gastos admisibles e inadmisibles.
Este listado orientativo no será en ningún caso una relación cerrada, de manera que el
Ayuntamiento deberá valorar la elegibilidad y el valor probatorio de cada documento que
se presente. Todos los gastos deberán estar acreditados mediante facturas expedidas a
nombre de la entidad solicitante, no admitiéndose otros documentos tales como albaranes,
notas de entrega, justificantes bancarios o recibos. Sólo se admitirán recibos emitidos por
los ponentes de cursos, charlas o conferencias, cuando estos no estén obligados profesio-
nalmente a la emisión de facturas.

4. Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor va-
loración de la solicitud de subvención”.

Cinco. En el artículo 8 se modifican los apartados 1 y 2, que queda redactado:
“1. Criterios generales (hasta un máximo de 30 puntos):
a) Representatividad de la entidad, valorada por el número de socios que la integran

(hasta un máximo de 3 puntos):
a.1) Hasta 20 socios: 1 punto.
a.2) De 21 a 60 socios: 2 puntos.
a.3) De 61 socios en adelante: 3 puntos.

b) Con cuotas de socios: 3 puntos.
c) Número de actividades que realiza a lo largo del año (hasta un máximo de 5 puntos):

c.1) Hasta cuatro actividades: 1 punto.
c.2) De cinco actividades en adelante: 3 puntos.
c.3) Desarrollen actividad diaria: 5 puntos.

d) Fin social que contemple la promoción de colectivos minoritarios en riesgo de
exclusión social: 8 puntos.

e) Colaboración en la organización de eventos de índole social con entidades públicas
(hasta un máximo de 3 puntos):
e.1) Colaboración en la organización de eventos de índole social de otras entidades

públicas: 1 punto.
e.2) Colaboración en la organización de eventos de índole social del Ayun-

tamiento de Boadilla del Monte: 3 puntos.
f) Colaboración con otras asociaciones en la realización de las actividades (hasta un

máximo de 3 puntos):
f.1) Con una asociación inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones Veci-

nales: 2 puntos.
f.2) Con más de una asociación inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones

Vecinales: 3 puntos.
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g) Realización de actividades para la autofinanciación (hasta un máximo de 5 puntos):

g.1) Sólo a través de merchandising: 1 punto.
g.2) Sólo a través de actividades, eventos, talleres o similares: 3 puntos.
g.3) Ambas: 5 puntos.

La acreditación de los criterios a), b), c) y d) será revisada de oficio por la Concejalía
mediante la documentación obrante en su poder.

Para la acreditación del criterio e), las entidades interesadas aportarán por escrito la
concurrencia de colaboraciones con entidades públicas mediante la presentación del opor-
tuno certificado expedido por estas, y alegarán por escrito la colaboración con el Ayun-
tamiento ante la Concejalía de Participación Ciudadana, la cual solicitará a la Concejalía
correspondiente la acreditación.

La concurrencia del criterio f) se acreditará mediante certificado conjunto de las enti-
dades interesadas ante la Concejalía de Participación Ciudadana. No se admitirán ni valo-
rarán certificados de colaboración entre entidades integradas por las mismas personas.

2. Adicional por proyectos (hasta un máximo de 70 puntos):

Para su acreditación, se adjuntará certificación de la entidad en la que consten los da-
tos necesarios para valorar la solicitud.

a) Destinatarios del proyecto (hasta un máximo de 30 puntos).

a.1) Programa sólo para socios: 10 puntos.
a.2) Programa abierto a una parte de la población de Boadilla del Monte: 20 puntos.
a.3) Programa abierto totalmente a la población de Boadilla del Monte: 30 puntos.

b) En función de su ámbito (hasta un máximo de 40 puntos).

b.1) Actividades que contemplen la promoción de colectivos minoritarios en
riesgo de exclusión social: 40 puntos.

b.2) Actividades culturales y/o medioambientales: 20 puntos.
b.3) Actividades de otros ámbitos: 10 puntos”.

Seis. Se modifica el artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos.

“1. Actuará como órgano instructor del procedimiento el concejal-delegado de Par-
ticipación Ciudadana.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la unidad gestora comprobará
las solicitudes recibidas en el plazo de 20 días. Concluido este plazo requerirá, en su caso,
a los solicitantes para que subsanen la falta o acompañen los documentos solicitados en el
plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles previsto en el apartado 4, del artículo 7,
de las presentes bases.

3. Finalizado el plazo de subsanación, la unidad gestora elevará en el plazo de 10 días
propuesta de valoración de las solicitudes a la Comisión de Valoración, que se reunirá en
los 10 días siguientes y procederá a su examen, concretándose el resultado en acta la cual ser-
virá de base al órgano instructor para la emisión de la propuesta de resolución provisional.

La Comisión de Valoración estará representada por:

1) El concejal-delegado de Participación Ciudadana, que actuará como presidente.
2) Un concejal representante de cada grupo de la oposición, con voz pero sin voto.
3) Un técnico de Administración General del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
4) Un técnico del Área de Hacienda.
5) Un miembro del personal adscrito a la Concejalía de Participación Ciudadana, que

actuará como secretario, con voz pero sin voto.

4. La propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, deberá notificar-
se a los interesados, concediéndoseles un plazo de 10 días hábiles para la presentación de
alegaciones.

5. Finalizado el plazo de alegaciones la unidad gestora elevará propuesta de valora-
ción definitiva a la Comisión en el plazo de los 10 días siguientes.

A la vista de la valoración definitiva efectuada por la Comisión de Valoración, el res-
ponsable de la dependencia formulará informe que, elevado a propuesta de resolución por
el órgano instructor, será sometida al órgano competente para su resolución.

En la propuesta de resolución definitiva se deberá expresar el solicitante o la relación
de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especi-
ficando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. La propuesta
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de resolución hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

6. Previamente a su elevación al órgano competente para resolver, la propuesta de
resolución definitiva será objeto de:

— Informe de verificación administrativa por la Unidad Administrativa de Conve-
nios y Subvenciones.

— Informe de fiscalización por la Intervención General municipal.
7. Las propuestas de resolución no crearán derecho alguno a favor del beneficiario

propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

La concesión de la subvención a las entidades solicitantes que hayan alcanzado la
puntuación mínima se hará conforme a la puntuación obtenida y al procedimiento de ba-
remación, sin superar, en ningún caso, los importes máximos establecidos en la Convoca-
toria. En el caso de que la suma de las cuantías concedidas a los beneficiarios sea inferior
al crédito presupuestario, el remanente no será objeto de redistribución entre las entidades
beneficiarias”.

Siete. En el artículo 10 se modifica el apartado 5, con la siguiente redacción.

“Contra la resolución expresa o contra la desestimación por silencio administrativo,
los interesados podrán interponer los recursos que procedan en Derecho”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor una vez se haya publicado su texto en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y transcurrido el plazo previsto en el ar-
tículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local».

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándole que contra el presente
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

En Boadilla del Monte, a 28 de agosto de 2024.—La quinta teniente de alcalde, María
Jesús García-Alarilla Palacio.

(03/13.859/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 BUITRAGO DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se considera aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el trámite de información pública llevado a efecto, el acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de julio de 2024, en virtud del cual se
aprobó, con carácter inicial, la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa del
cementerio municipal, conducción de cadáveres y otros servicios funerarios, y que ha sido
expuesto al público en anuncio insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID , número 164, de fecha 11 de julio de 2024, página 150.

Lo cual se publica, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, insertándose a
continuación el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
tasa del cementerio municipal, conducción de cadáveres y otros servicios funerarios.

“Artículo 6. Se establecen las siguientes tarifas:

6.1.- CONCESIONES Y RENOVACIONES 

CONCESIÓN SEPULTURA POR 25 AÑOS – 3 CUERPOS 1.200,00 € 

CONCESIÓN DE NICHOS, POR 10 AÑOS – 1 CUERPO 350,00 € 

CONCESIÓN DE COLUMBARIO, POR 50 AÑOS VARIAS URNAS DEPENDIENDO DEL TAMAÑO 400,00 € 

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN SEPULTURA POR 25 AÑOS – 3 CUERPOS 1.200,00 € 

RENOVACIÓN CONCESIÓN DE NICHOS, POR 10 AÑOS – 1 CUERPO 350,00 € 

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN DE COLUMBARIO, POR 50 AÑOS VARIAS URNAS DEPENDIENDO DEL TAMAÑO 400,00 € 

6.2.- SERVICIOS DE VELATORIO 

SALA DE VELATORIO Y TÚMULO 450,00 € 

TRAMITACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  138,00 € 

ACONDICIONAMIENTO ESTÉTICO/HIGIÉNICO DEL FALLECIDO 270,00 € 

PERSONAL TANATORIO 180,00 € 

MANIPULACION FLORES 44,50 € 

MANIPULACIÓN DE FÉRETRO 44,50 € 

6.3.- SERVICIOS DE CEMENTERIO 

6.3.1.- SERVICIOS DE INHUMACIÓN EN SEPULTURA 

INHUMACIÓN EN SEPULTURA 175,00 € 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN SEPULTURA 250,00 € 

TRASLADO DE CADÁVER  EN EL INTERIOR DEL  CEMENTERIO 46,00 € 

MATERIALES VARIOS 50,00 € 

*MOVIMIENTO DE LAPIDAS EN SEPULTURA DE 3 A 6 CENTÍMETROS DE ESPESOR 81,00 € 

*MOVIMIENTO DE LAPIDAS EN SEPULTURA DE 6 A 10 CENTÍMETROS DE ESPESOR 107,00 € 

*MOVIMIENTO DE LAPIDAS EN SEPULTURA DE MÁS DE 10 CENTÍMETROS DE ESPESOR 138,00 € 

6.3.2.- SERVICIOS DE INHUMACIÓN EN NICHO 

INHUMACIÓN EN NICHO 153,00 € 

MOVIMIENTO DE LAPIDAS EN NICHO 196,00 € 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN NICHOS 125,00 € 

TRASLADO DE CADÁVER  EN EL INTERIOR DEL  CEMENTERIO 46,00 € 

MATERIALES VARIOS 50,00 € 
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6.3.3.- SERVICIOS DE INHUMACIÓN EN COLUMBARIO 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN COLUMBARIO 75,00 € 

MOVIMIENTO DE LAPIDAS EN COLUMBARIO 59,00 € 

MATERIALES VARIOS 50,00 € 

 

6.3.4.- SERVICIOS DE EXHUMACIÓN EN SEPULTURA 

EXHUMACIÓN DE RESTOS EN SEPULTURA 175,00 € 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN SEPULTURA 250,00 € 

TRASLADO DE RESTOS  EN EL INTERIOR DEL  CEMENTERIO 31,00 € 

 

6.3.5.- SERVICIOS DE EXHUMACIÓN EN NICHO 

EXHUMACIÓN DE RESTOS EN NICHO 152,00 € 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN NICHO 125,00 € 

 

6.3.6.- SERVICIOS DE REDUCCIÓN EN SEPULTURA 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN SEPULTURA 250,00 € 

REDUCCIÓN DE RESTOS/POR CUERPO 104,00 € 

 

6.3.7.- SERVICIOS DE REDUCCIÓN EN NICHO 

PERSONAL PARA LOS SERVICIOS EN NICHO 125,00 € 

REDUCCIÓN DE RESTOS/POR CUERPO 104,00 € 

 

6.3.8.- SERVICIOS DE REDUCCIÓN EN SEPULTURA POR FINAL DE CONCESIÓN Y DESTINO FINAL OSARIO DEL CEMENTERIO 

EXHUMACIÓN DE RESTOS EN SEPULTURA 175,00 € 

 

6.3.9.- SERVICIOS DE REDUCCIÓN EN NICHO POR FINAL DE CONCESIÓN Y DESTINO FINAL OSARIO DEL CEMENTERIO 

EXHUMACIÓN DE RESTOS EN NICHO 152,00 € 

* Cuando se trata de la inhumación de fetos dentro del mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre, se satisfarán los servicios 
correspondientes a una sola inhumación. 

* Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrá pasar al columbario abonándose los costes correspondientes por los 
servicios de este traslado 

6.4.- OTROS 

BOLSA DE RESTOS 30,00 € 

CAJA DE RESTOS 220,00 € 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En Buitrago del Lozoya, a 28 de agosto de 2024.—La alcaldesa en funciones.

(03/13.862/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 CAMARMA DE ESTERUELAS

OTROS ANUNCIOS

Información pública del texto inicial del convenio relativo a la incorporación del
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas al modelo de gestión del Canal de Isabel II, sus-
crito entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Camarma
de Esteruelas.

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 63.1 del Decreto de 17
de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, se somete a información pública por el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

El texto íntegro del convenio estará a disposición de los interesados en el tablón de
anuncios sito en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:

http://camarmadeesteruelas.sedelectronica.es
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
Camarma de Esteruelas, a 8 de agosto de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana Victo-

ria Cruz Martín.
(02/13.130/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 CAMARMA DE ESTERUELAS

OTROS ANUNCIOS

Información pública del texto inicial del convenio, relativo a la gestión integral del
servicio de distribución de agua de consumo humano, suscrito entre la Comunidad de
Madrid, Canal de Isabel II, Canal de Isabel II, S. A., M. P. y el Ayuntamiento de Camarma
de Esteruelas.

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 63.1 del De-
creto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales, se somete a información pública por el plazo de 20 días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto íntegro del convenio estará a disposición de los interesados en el tablón de
anuncios sito en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:

http://camarmadeesteruelas.sedelectronica.es
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
Camarma de Esteruelas, a 7 de agosto de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana Victo-

ria Cruz Martín.
(02/13.139/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 LA CABRERA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DE LAS SESIONES PLENARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA

TÍTULO PRELIMINAR

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación orgánica específica del Pleno
del Ayuntamiento de La Cabrera, pormenorizando las normas procedimentales relativas a
su constitución, convocatoria y desarrollo de las sesiones.

Constituye la manifestación del ejercicio de las potestades reglamentaria y de auto-
organización que corresponden al municipio, en virtud del artículo 4.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el ámbito de las atribuciones
que al Pleno corresponden por aplicación del artículo 22, letra d), de la misma Ley.

El Reglamento de Funcionamiento de Sesiones Plenarias del Ayuntamiento de La Ca-
brera, se estructura en un título preliminar, tres capítulos y consta de veinte artículos.

— El título preliminar se refiere al objeto y la naturaleza orgánica del Reglamento.
— El capítulo 1 aborda los tipos de sesiones de Pleno, definiéndolos, estableciendo

sus características y periodicidad.
— El capítulo 2 regula el orden del día de las sesiones de Pleno.
— El capítulo 3 regula la celebración del Pleno y desarrollo de las sesiones, definiendo

terminología, turnos y tiempos de intervención, normas disciplinarias, votaciones,
etcétera.

Los preceptos del presente Reglamento se aplicarán de forma preferente, salvo que ello
suponga contradicción con normas de superior rango que sean de obligada observancia.

En lo no previsto por este Reglamento, que se adaptará a la legislación vigente, se apli-
cará la normativa reguladora sobre la Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de Corporaciones Locales, asimismo, en vigor.

En la regulación de las materias objeto de este Reglamento, rige la siguiente relación
de fuentes:

1. Principios de Legislación Básica Estatal de Régimen Local.
2. Legislación de la Comunidad de Madrid.
3. Legislación General del Estado.
4. Preceptos del presente Reglamento.

Capítulo 1

De las sesiones del Pleno

Artículo 1. Tipos de sesiones.—Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos:

a) Ordinarias.
b) Extraordinarias.
c) Extraordinarias de carácter urgente.

Art. 2. Asistencia a sesiones.—Los concejales tienen el deber de asistir a las sesiones.
La no asistencia, por causa justificada, deberá ser comunicada a Secretaría o, en su defecto,
el portavoz del grupo lo hará constar al inicio de la sesión.

Art. 3. Sesiones ordinarias.—Las sesiones ordinarias tendrán una periodicidad pre-
establecida. Dicha periodicidad no podrá exceder del límite trimestral a que se refiere el ar-
tículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, y será fijada por acuerdo del Pleno. Las sesiones ordinarias
se celebrarán, con carácter general, en horario de tarde, salvo que por causa debidamente
justificada deban celebrarse en horario de mañana.
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Art. 4. Sesiones extraordinarias.—Son sesiones extraordinarias aquellas que:

— Se convoquen por la Alcaldía con tal carácter, por iniciativa propia.
— Se convoquen a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros

de la Corporación.

Tal solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la
motivan, firmado personalmente por todos los que la suscriben, y en el caso de que se pre-
tenda adoptar un acuerdo se incluirá en el texto que se quiere someter a debate y votación.

En todo caso, los contenidos deberán ajustarse a la legalidad y versarán sobre asuntos
de competencia plenaria.

Ningún concejal podrá solicitar más de tres sesiones extraordinarias del Pleno al año.
La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancias de miembros de la Corporación de-
berá efectuarse dentro de los cuatro días siguientes a la petición.

La celebración del Pleno extraordinario no podrá demorarse más de quince días hábi-
les desde la fecha que fuera solicitada, sin que se pueda incorporar el asunto propuesto al
orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario, si no lo autorizan expresamen-
te los solicitantes de la convocatoria.

Si la Alcaldía no convocase el Pleno extraordinario para su celebración en el plazo se-
ñalado, quedará automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la fi-
nalización de dicho plazo a las doce horas, lo que será notificado por el secretario a todos
los miembros de la Corporación al día siguiente de la finalización del plazo señalado ante-
riormente. En ausencia de la Alcaldía o de quien legalmente haya de sustituirle, será presi-
dido por el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.

Las sesiones extraordinarias serán como norma general en horario de mañana.
Art. 5. Sesiones extraordinarias urgentes.—Las sesiones extraordinarias de carácter

urgente podrán ser convocadas por la Alcaldía cuando la urgencia del asunto o de los
asuntos a tratar no permita la convocatoria con la antelación mínima establecida en el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento. El primer punto del orden del día será el
pronunciamiento sobre la urgencia. Si esta no resultara apreciada por el Pleno, se levan-
tará acto seguido la sesión. Las sesiones extraordinarias urgentes se celebrarán, como
norma general, en horario de mañana.

Art. 6. Actas de las sesiones.—De las sesiones se levantará acta por el secretario y en
ellas habrá de constar, además de los datos de fecha, hora, lugar, asistentes y excusas, ca-
rácter ordinario o extraordinario de la sesión, opiniones sintetizas (que no literales) de los
de los grupos o miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberacio-
nes, el resultado de las votaciones y la parte dispositiva de los acuerdos adoptados.

Las sesiones plenarias podrán, además, ser grabadas en vídeo-audio por el propio
Ayuntamiento.

En todo caso, en el acta serán reflejados los ruegos y preguntas que puedan formular
se en este punto del orden del día de las sesiones ordinarias.

Capítulo 2

Del orden del día de la sesión del Pleno

Art. 7. Convocatoria de sesiones ordinarias.—Tanto las sesiones ordinarias como
las extraordinarias deberán convocarse con un plazo mínimo de dos días hábiles antes de su
celebración.

El orden del día de las sesiones será fijado por la Alcaldía, visto el avance de asuntos
que la Secretaría considere ultimados para poder ser incluidos en dicho orden del día.

Los asuntos a incluir en el orden del día habrán sido previamente dictaminados, infor-
mados o sometidos a consulta de la Comisión Informativa Permanente Única, o denomina-
ción que reciba, y deberá celebrarse con una antelación mínima de 4 días naturales antes de
la celebración de la sesión que corresponda.

La convocatoria de las sesiones plenarias se llevará a cabo a través de la sede electró-
nica municipal. A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día compren-
sivo de los asuntos a tratar con el suficiente detalle, y los borradores de actas de sesiones
anteriores que deban ser aprobados en la sesión.

Art. 8. Documentación de los asuntos del Pleno.—La documentación relativa a los
asuntos del orden del día de las sesiones plenarias estará a disposición de los concejales dos
días hábiles antes de la celebración del Pleno, en la plataforma utilizada para la convocato-
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ria electrónica de las sesiones. Asimismo, el expediente estará disponible en soporte elec-
trónico en la Secretaría de la Corporación.

Art. 9. Inclusión de asuntos urgentes.—La Alcaldía, por razones de urgencia debida-
mente motivada, podrá incluir en el orden del día, a iniciativa propia o propuesta de alguno
de los portavoces, asuntos que no hayan sido previamente informados por la respectiva Co-
misión Informativa, cuando esta proceda, pero en este supuesto no podrá adoptarse acuerdo
alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el orden del día.

Cada grupo será responsable de facilitar copia de tales asuntos a los restantes grupos
municipales en soporte electrónico En caso de que no fuese posible la entrega de esta co-
pia, el grupo promotor de la iniciativa facilitará al resto de grupos municipales el documen-
to en papel a la espera de su entrega posterior en formato electrónico.

Art. 10. Ruegos y preguntas.—El orden del día de las sesiones ordinarias finalizará
con el apartado dedicado a “Ruegos y preguntas”. Este punto se dirige a facilitar el control
del Equipo de Gobierno por el Pleno. Se garantiza la posibilidad de que todos los grupos
puedan formular ruegos y/o preguntas.

Capítulo 3

Del desarrollo de la sesión del Pleno

Art. 11. Definiciones.—A los efectos del desarrollo de las sesiones y para definir el
carácter de las intervenciones de los miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente
terminología:

— Dictamen, es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la
Comisión Informativa. Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar.

— Proposición, es la propuesta que se somete al Pleno relativa a un asunto incluido
en el orden del día, que acompaña a la convocatoria en virtud de lo establecido en
el artículo 10 de este Reglamento. Contendrá una parte expositiva o justificación
y un acuerdo, asimismo, a adoptar.

— Moción, es la propuesta que se somete directamente a conocimiento del Pleno al
amparo de lo prevenido en el artículo 91.4 del ROF. Podrá formularse por escrito
u oralmente. El autor de la moción justificará la urgencia de la misma y el Pleno
votará la inclusión de estas mociones en el orden del día por mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

— Voto particular, es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un
miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al dic-
tamen desde el día siguiente a su aprobación por la Comisión.

— Enmienda, es la propuesta de modificación de un dictamen o proposición presen-
tada por cualquier miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de
iniciarse la deliberación del asunto.

— Ruego, es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos de
los órganos de gobierno municipal. Los ruegos formulados en el seno del Ple-
no podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación.

— Pregunta, es cualquier cuestión planteada a los órganos de gobierno en el seno del
Pleno. Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los
grupos municipales a través de sus portavoces.

Todos los documentos que se presenten para su debate por los grupos políticos munici-
pales, incluidos los ruegos y preguntas, deberán aportarse en formato digital a la Secretaria
y 24 horas antes, las preguntas para que puedan ser contestadas.

Desarrollo de la sesión Plenaria

Art. 12. Aprobación de los borradores de las de actas sesiones anteriores.—Las se-
siones comenzarán preguntando el presidente si algún miembro de la Corporación tiene que
formular alguna observación al acta de la sesión o sesiones anteriores, que se hubieren dis-
tribuido con la convocatoria. Si no hubiera observaciones se considerará aprobada.

En el caso de haber alguna observación, esta deberá hacerse en forma de propuesta con-
creta de nueva redacción del punto correspondiente. Si Secretaría no acepta la nueva redac-
ción propuesta, será el Pleno quien decida en la votación que seguidamente se realizará, la
propuesta de nueva redacción. Si no fuera aprobada esta nueva redacción, el acta se aprobará
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con su redacción original. En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos adop-
tados y solo cabrá subsanar errores materiales o, de hecho.

Art. 13. Presentación de un punto del orden del día.—Cada punto incluido en el
orden del día comenzará con la lectura de la proposición que se somete al Pleno, con una
duración máxima de tres minutos.

En el caso de dictámenes, cuando conste presentado en el Registro General un voto
particular al mismo, el autor del voto particular se dará sucinta cuenta del voto presentado,
con una duración máxima de un minuto.

En otro caso, la Presidencia procederá a dar comienzo al debate sobre la cuestión.
La Presidencia podrá alterar el orden de los asuntos incluidos en la convocatoria

cuando se requiera un quórum especial y este no pudiese ser alcanzado en el momento
correspondiente.

La retirada definitiva de un asunto del orden del día solo podrá realizarse si lo decide
la mayoría simple del Pleno. Esta misma mayoría podrá acordar dejar el asunto sobre la
mesa, para su inclusión en el orden del día de la siguiente sesión, si así lo estimasen.

Art. 14. Debate de un punto del orden del día.—Corresponde a la Presidencia dirigir
los debates y mantener el orden de estos. En la administración del tiempo de debate, el pre-
sidente tendrá en cuenta las siguientes reglas generales:

— Se podrán realizar dos turnos de intervención de cada grupo político en cada punto
del orden del día.

— Los turnos de intervención se iniciarán siempre por los grupos de oposición, inter-
viniendo por orden a su importancia numérica y terminando con la intervención
del portavoz del equipo de gobierno.

— La intervención de cada grupo político será realizada por su portavoz. En esta in-
tervención se podrán presentar, si procede, las enmiendas presentadas al punto a
debatir.

— El primer turno podrá tener una duración máxima de cinco minutos. La Presiden-
cia velará por que todas las intervenciones puedan tener una duración igual en el
tiempo.

— Si lo solicitase algún grupo, se procederá a un segundo turno de intervenciones
con una duración máxima de dos minutos por intervención y en el que no podrán
tratarse cuestiones que signifiquen reiteración de argumentos ya esgrimidos o no
aporten nada nuevo al tema debatido. Consumido este turno, la Presidencia dará
por terminado el debate.

— Quien se considere aludido por alguna intervención que afecten al derecho a la in-
timidad, al honor o a la buena imagen de algún concejal, este podrá solicitar de la
Presidencia que se conceda un turno por alusiones. Esta intervención será breve y
concisa y no entrará en el debate sobre el fondo del asunto. Su duración no podrá
exceder de dos minutos. A continuación, podrá replicar el autor de las alusiones si
lo desea, sin entrar en el debate sobre el fondo del asunto y con una duración máxi-
ma de dos minutos.

Art. 15. Votación de un punto del orden del día.—Finalizado el debate se procederá
a la votación. Para ello, la Presidencia, caso de resultar necesario, resumirá el asunto que se
somete a votación, incluyendo las posibles enmiendas que el grupo proponente o el equipo
de gobierno hubieran considerado aceptables.

La votación ordinaria se realizará alzando la mano. En primer lugar, quienes estuvie-
ran a favor, después los votos en contra y por último las abstenciones. Si uno o varios de
los concejales no alzan la mano ni a favor ni en contra, se computarán siempre como abs-
tenciones, sin perjuicio de las aclaraciones que como explicación del voto pueda pedir que
conste en acta el portavoz del grupo o el concejal. Esta explicación de voto tendrá una du-
ración máxima de dos minutos.

La votación se realizará de forma nominal cuando la mayoría simple del Pleno, en
votación ordinaria, así lo decida. Será solicitado siempre por, al menos, uno de los gru-
pos municipales. El llamamiento de cada miembro de la Corporación será alfabético y de-
berá responder “sí”, “no”, “me abstengo”. De producirse respuesta diferente del voto afir-
mativo o negativo se computará como abstención. La Presidencia será llamada en último
lugar. Si el concejal se halla ausente cuando es llamado, su voto será abstención como si
hubiera estado presente en la deliberación.

La votación secreta solo podrá producirse en los casos de elección y destitución de cargos.
En el caso de producirse empate se repetirá la votación y si persiste, decidirá el voto

de calidad de la Presidencia. Cuando el asunto requiera para su aprobación una mayoría
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cualificada y esta no se obtenga, se constatará la falta de quórum y el expediente se inclui-
rá en el orden del día de la siguiente sesión a celebrar.

Finalizada la votación, el secretario proclamará su resultado y el acuerdo alcanzado.
Art. 16. Presentación de mociones.—En el caso de presentarse mociones, el porta-

voz del grupo proponente de la moción presentará su contenido y justificará la urgencia de
esta, con una duración máxima de un minuto. A continuación, el Pleno votará la inclusión
de estas mociones en el orden del día.

Una vez aprobada la urgencia de la moción, el punto se tratará como un punto más del
orden del día.

Art. 17. Ruegos y preguntas.—Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Cor-
poración, o los grupos municipales a través de sus portavoces.

Estos se pueden efectuar oralmente o por escrito y serán debatidos generalmente en la
sesión ordinaria siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que se for-
mulen si la Presidencia lo estima conveniente. El tiempo de exposición de cada ruego no
podrá exceder de un minuto.

Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos muni-
cipales a través de sus portavoces. Las preguntas pueden plantearse por escrito u oralmen-
te en el mismo Pleno. Las preguntas podrán serán respondidas ordinariamente en la sesión,
o por causas debidamente motivadas, en la siguiente sesión ordinaria.

Las preguntas no podrán contener más que la escueta y estricta formulación de una
sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una situación o una información o sobre si se
ha tomado una decisión en relación con un asunto dentro del ámbito de competencia muni-
cipal. El tiempo para la sustanciación de cada pregunta no podrá exceder de un minuto.

Las preguntas no respondidas en la sesión serán contestadas por el interpelado en la
siguiente sesión ordinaria, sin necesidad de repetir su formulación por parte del portavoz
del grupo que la ha planteado.

Art. 18. Reglas de orden en el desarrollo del Pleno.—Solo podrá hacerse uso de la
palabra previa autorización de la Presidencia. Si al ser llamado para intervenir no se encon-
trara presente, se entiende que ha renunciado a hacer uso de la palabra.

Transcurrido el tiempo de intervención fijado, la Presidencia requerirá al concejal para
que concluya. De persistir, le será retirado el uso de la palabra.

Los miembros de la Corporación serán llamados a la cuestión por la Presidencia siem-
pre que estuvieran fuera de ella, ya por digresiones extrañas al asunto, ya por volver sobre
lo tratado. Tras dos llamadas, con advertencia de ello, le será retirado el uso de la palabra.

Los miembros de la Corporación serán llamados al orden:

— Cuando falten al respeto, profieran palabras ofensivas o contrarias a la cortesía
corporativa o viertan palabras ofensivas a las instituciones del Estado o a cual-
quier otra persona o entidad. En este caso, el Presidente requerirá al interviniente
para que retire las manifestaciones y ordenará que no consten en el acta.

— Cuando no respeten las reglas de los debates.
— Cuando con interrupciones o de otras formas alteren el orden de la sesión.
— Cuando, habiéndoles sido retirado el uso de la palabra, pretendan intervenir.

Si un miembro de la Corporación es llamado al orden tres veces en el curso de una se-
sión, con advertencia de las consecuencias en la segunda llamada, será expulsado del Salón
de Sesiones.

El público presente en las sesiones deberá guardar silencio y se abstendrá de realizar
manifestaciones de agrado o rechazo. Quienes no mantuvieran la adecuada compostura y
una vez llamados al orden por la Presidencia, serán expulsados del Salón, recabándose si es
preciso el auxilio de la Policía Local.

Durante el transcurso de la sesión la Presidencia podrá acordar interrupciones a su pru-
dente arbitrio o a petición de algún grupo, para permitir deliberaciones por separado o para
descanso. Estas interrupciones no podrán durar más de diez minutos.

En caso necesario, la Presidencia podrá suspender el Pleno por alteraciones graves del
orden público por parte de los concejales o el público. Los puntos que quedasen pendientes
de tratar serán incluidos en el orden del día de la siguiente sesión.

Por causa justificada, la Presidencia podrá interrumpir la sesión. Esta debe reanudarse
en el punto donde se dejó en el plazo máximo de siete días.

Art. 19. Publicidad de las actas de las sesiones.—Las actas documentales aprobadas
de las sesiones serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Corporación de la sede
electrónica.
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Acuerdo aprobado en Pleno de 14 de mayo de 2024. Dicho acuerdo ha estado ex-
puesto al público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 131,
de fecha 3 de junio de 2024, en la página 319, durante el plazo de 30 días. A dicho acuer-
do no se han presentado alegaciones, por lo que resulta definitivamente aprobado.

La Cabrera, a 28 de agosto de 2024.—El alcalde-presidente, Ismael de la Fuente Soria.

(03/13.853/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En relación a las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para proyectos
educativos de participación, compensación e integración desarrollados durante el cur-
so 2024-2025, dirigidas a asociaciones y federaciones educativas de Leganés cuyo ámbito
de actuación se desarrolla en centros de enseñanza reglada sostenidos con fondos públicos y
en centros públicos de enseñanzas no regladas de música y danza de Leganés, aprobadas en
Junta de Gobierno Local el 11 de junio de 2024, punto 12, cuyo extracto se publicó, en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 175, de 24 de julio de 2024, dicha
Junta, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 28 de agosto de 2024, acordó lo siguiente:

Primero.—Aprobar la rectificación de los errores materiales de las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para proyectos educativos de participación, compensa-
ción e integración desarrollados durante el curso escolar 2024-2025, dirigidas a asociacio-
nes y federaciones educativas de Leganés cuyo ámbito de actuación se desarrollas en cen-
tros de enseñanza reglada sostenidos con fondos públicos y en centros públicos de
enseñanzas no regladas de música y danza de Leganés (bases subvenciones Hipatia cur-
so 2024-2025), en las siguientes bases y en el siguiente sentido:

— Base cuarta “Financiación”, en el punto 2 en los siguientes términos:
Donde dice: “La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de 100.000 euros
en concepto de subvenciones, el primer 80 % con cargo a los créditos disponibles
y retenidos de la aplicación presupuestaria 07/3260/48901 del presupuesto del
ejercicio 2024 y el segundo 20 % con cargo a los créditos disponibles y retenidos
de la aplicación presupuestaria 07/3260/48901 del presupuesto del ejerci-
cio 2025”.
Debe decir: “La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de 99.998 euros en
concepto de subvenciones, el primer 80 % con cargo a los créditos disponibles y
retenidos de la aplicación presupuestaria 07/3260/48901 del presupuesto del ejer-
cicio 2024 y el segundo 20 % con cargo a los créditos disponibles y retenidos de
la aplicación presupuestaria 07/3260/48901 del presupuesto del ejercicio 2025”.

— Base decimoprimera “Plazo y lugar de presentación”:
Donde dice: “El plazo de presentación será 1 de septiembre al 30 de septiembre
de 2024”.
Debe decir: “Establecer el período de presentación de solicitudes a partir del día
siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y hasta al 30 de septiembre de 2024”.

Segundo.—Publicar la rectificación y modificación de las bases reguladoras en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y edictos electrónicos
en la dirección ( https://sede.leganes.org ) y en la sección de Educación de la página web
www.leganes.org

Leganés, a 4 de septiembre de 2024.—La concejala-delegada de Cultura, Educación e
Infancia, María Mercedes Neria Castellano.

(03/14.235/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 MORALZARZAL

OFERTAS DE EMPLEO

Se convoca una plaza de Policía Local, funcionario de carrera, por el sistema de mo-
vilidad sin ascenso, cuyas bases han sido aprobadas por decreto de la Concejalía-Delegada
de Hacienda, Recursos Humanos y Digitalización, de 28 de agosto de 2024, así como la tra-
mitación de urgencia de dicho proceso selectivo, conforme a la legislación vigente.

Dicha plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2023, aprobada
por resolución de la Concejalía de Hacienda, RR HH y Digitalización, de fecha 26 de julio
de 2023, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 189,
en fecha 10 de agosto de 2003.

Las bases se encuentran expuestas íntegramente en el tablón de edictos:
— https://carpeta.moralzarzal.es/eAdmin/Tablon.do?action=inicioTablon
Y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Moralzarzal:
— https://tramites.moralzarzal.es/tramites-y-gestiones/otros-tramites-personales/ofertas-

de-empleo/
El plazo de presentación de solicitudes de participación será de veinte días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de la
convocatoria.

Contra dichas bases, como acto que pone fin a la vía administrativa, y conforme a lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPCAP) y 8, 10 y 46, y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, podrán interponerse los siguientes recursos:

— Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

— Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de seis
meses a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo de un mes que tiene el
Ayuntamiento para la resolución y notificación del referido recurso de reposición,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente y que
convenga a sus intereses, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordi-
nario de revisión a que se refieren los artículos 125 y 126 de la Ley 39/2015 (LPACAP).

Moralzarzal, a 29 de agosto de 2024.—La secretaria, María Paloma Ramírez Pastor.
(02/14.032/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 VALDEMORO

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de
agosto de 2024, aprobó por unanimidad de los 15 miembros presentes el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la clasificación de las nuevas calles del Sector R-8 “El Postiguillo”
según la ordenanza fiscal y atendiendo al informe del topógrafo municipal de 16 de julio
de 2024 y con código de validación 9S047-KGDB5-C5REF.

Segundo.—Dicho acuerdo deberá ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal
por plazo de un mes.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Área Económica para su conocimiento y
efectos oportunos.

Valdemoro, a 27 de agosto de 2024.—El alcalde, José Javier Cuenca Alcázar.

(03/13.865/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 VILLANUEVA DE PERALES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante resolución de Alcaldía, de 26 de agosto de 2024, se adoptó el siguiente
acuerdo:

“Modificar la denominación de la actual Concejalía de Hacienda y Sanidad por Con-
cejalía de Hacienda y Salud”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva de Perales, a 27 de agosto de 2024.—El alcalde-presidente, José Miguel
Lloret Herranz.

(03/13.826/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 VILLANUEVA DE PERALES

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante Decreto de Alcaldía número 2024-0309, de 19 de julio de 2024, se aprueban
las bases específicas del procedimiento de estabilización para el cumplimiento de lo esta-
blecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público y cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES ESPECIFICAS QUE REGULARAN EL PROCESO PARA LA ESTABILIZACIÓN
DEL EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE PERALES

Categoría de Auxiliar Administrativo Personal Laboral, tres (3) plazas,
conforme a la D. A. 6.a Ley 20/2021

Primera. Objeto.—La convocatoria tiene por objeto la selección mediante el sistema de
concurso de méritos de 3 plazas de naturaleza laboral, denominación: Auxiliar Administrativo.

Segunda. Régimen aplicable.—La convocatoria se regirá por las presentes bases es-
pecíficas y por las Bases Generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 189.

Tercera. Titulación.—El título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.
Cuarto. Méritos valorables en el concurso de méritos.—La valoración de los méri-

tos de los aspirantes, serán los siguientes:
A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 70 puntos, conforme a lo establecido

en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3 y 7.5.1.4 de las Bases Generales.
B) Méritos académicos, hasta un máximo de 30 puntos, conforme a lo establecido en

el apartado 7.5.2 de las Bases Generales.

Categoría de Limpiador/a Personal Laboral, dos (2) plazas,
conforme a la D. A. 6.a Ley 20/2021

Primera. Objeto.—La convocatoria tiene por objeto la selección mediante el sistema
de concurso de méritos de 2 plazas de naturaleza laboral, denominación: Limpiador/a.

Segunda. Régimen aplicable.—La convocatoria se regirá por las presentes bases es-
pecíficas y por las Bases Generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 189.

Tercera. Titulación.—No se precisa titulación alguna.
Cuarto. Méritos valorables en el concurso de méritos.—La valoración de los méri-

tos de los aspirantes, serán los siguientes:
A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 70 puntos, conforme a lo establecido

en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3 y 7.5.1.4 de las Bases Generales.
B) Méritos académicos, hasta un máximo de 30 puntos, conforme a lo establecido en

el apartado 7.5.2 de las Bases Generales.

Categoría de Peón Personal Laboral, tres (3) plazas,
conforme a la D. A. 6.a Ley 20/2021

Primera. Objeto.—La convocatoria tiene por objeto la selección mediante el sistema
de concurso de méritos de 3 plazas de naturaleza laboral, denominación: Peón.

Segunda. Régimen aplicable.—La convocatoria se regirá por las presentes bases es-
pecíficas y por las Bases Generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 189.

Tercera. Titulación.—No se precisa titulación alguna.
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Cuarto. Méritos valorables en el concurso de méritos.—La valoración de los méri-
tos de los aspirantes, serán los siguientes:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 70 puntos, conforme a lo establecido
en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3 y 7.5.1.4 de las Bases Generales.

B) Méritos académicos, hasta un máximo de 30 puntos, conforme a lo establecido en
el apartado 7.5.2 de las Bases Generales.

Categoría de Dinamizador Personal Laboral, una (1) plaza,
conforme a la D. A. 6.a Ley 20/2021

Primera. Objeto.—La convocatoria tiene por objeto la selección mediante el sistema
de concurso de méritos de 1 plaza de naturaleza laboral, denominación: Dinamizador.

Segunda. Régimen aplicable.—La convocatoria se regirá por las presentes bases es-
pecíficas y por las Bases Generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 189.

Tercera. Titulación.—El título de Bachillerato, FP o equivalente.
Cuarto. Méritos valorables en el concurso de méritos.—La valoración de los méri-

tos de los aspirantes, serán los siguientes:
A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 70 puntos, conforme a lo establecido

en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3 y 7.5.1.4 de las Bases Generales.
B) Méritos académicos, hasta un máximo de 30 puntos, conforme a lo establecido en

el apartado 7.5.2 de las Bases Generales.

Categoría de Técnico de Medio Ambiente Personal Laboral, una (1) plaza,
conforme a la D. A. 6.a Ley 20/2021

Primera. Objeto.—La convocatoria tiene por objeto la selección mediante el sistema
de concurso de méritos de 1 plaza de naturaleza laboral, denominación: Técnico de Medio
Ambiente.

Segunda. Régimen aplicable.—La convocatoria se regirá por las presentes bases es-
pecíficas y por las Bases Generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 189.

Tercera. Titulación.—Ingeniero Técnico Forestal o Ingeniero Técnico Agrícola re-
gulado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Cuarto. Méritos valorables en el concurso de méritos.—La valoración de los méri-
tos de los aspirantes, serán los siguientes:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 70 puntos, conforme a lo establecido
en los apartados 7.5.1.1, 7.5.1.3 y 7.5.1.4 de las Bases Generales.

B) Méritos académicos, hasta un máximo de 30 puntos, conforme a lo establecido en
el apartado 7.5.2 de las Bases Generales.

Composición de los Tribunales Calificadores

Tribunal 1 (Para Auxiliar Administrativo, Peón y Limpiador/a).
— Presidenta: Marta Cuervo Álvarez.
— Secretaria: Ana Isabel González Varillas.
— Vocal 1: Patricia Santiago Rosado.
— Vocal 2: Maite Marco Schulke.
— Vocal 3: Ana María Carralero Ruiz.
Tribunal 2: (Para Técnico de Medio Ambiente y Dinamizador).
— Presidente: D. Daniel Alejandro Jorge Trujillo.
— Secretaria: Ana Isabel González Varillas.
— Vocal 1: Alfonso Beceiro Leboso.
— Vocal 2: Ana Cases Comyn.
— Vocal 3: María Belén Nieva González.
En Villanueva de Perales, a 28 de agosto de 2024.—El alcalde-presidente, José Miguel

Lloret Herranz.
(03/13.856/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 VILLAREJO DE SALVANÉS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución de Alcaldía, de 22 y 23 de agosto de 2024, se ha procedido a la delega-
ción de competencias en las áreas de actividad municipal siguiente:

Primero.—“Efectuar la delegación de competencias de esta Alcaldía a D.a Elena Mar-
tínez-Treceño Ayuso. Se encargará de gestionar las siguientes competencias: competencia
para resolver el expediente disciplinario abierto contra el agente de Policía Municipal, D.
Fernando García Redondo, abierto en el gestor de expedientes con el número 99/2024”.

Segundo.—Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posterio-
ri, con periodicidad quincenal y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión
realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo
de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Tercero.—Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribu-
ciones que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se
considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.

En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la competencia para la resolución de
los recursos de reposición contra los actos dictados por el órgano delegado.

Cuarto.—Comunicar la presente resolución al delegado.
Quinto.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.
Sexto.—Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que este celebre,

del contenido de la delegación.
Séptimo.—Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente

resolución, las reglas que para la delegación de competencias del alcalde se prevén en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que
para la delegación se establecen en dichas normas.

Villarejo de Salvanés, a 26 de agosto de 2024.—El alcalde-presidente, Jesús Díaz Raboso.
(03/13.829/24)
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V. OTROS ANUNCIOS

50 SANTA TERESA 2005, SOCIEDAD COOPERATIVA

(EN LIQUIDACIÓN)

El de liquidadores de Santa Teresa 2005, S. Coop. en liquidación, elegidos por unanimidad
en la asamblea que dicha entidad celebró el día 9 de mayo de 2017, conforme se elevó a públi-
co ante el notario de Madrid D. Alfonso Madridejos Fernández, protocolo 769/2018 , de 26 de
marzo de 2018. Pone en conocimiento que en la asamblea general ordinaria, celebrada el día 27
de junio de 2018, se acordó por unanimidad la aprobación del siguiente balance final de liqui-
dación y proyecto de adjudicación del haber social.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

ACTIVO 

A) Activo no corriente 305,00 €  

V. Inversiones financieras a largo plazo 305,00 €  

B) Activo Corriente 2.241,73 €  

VI.Efectivo y otros activos liquidos equivalentes 2.241,73 €  

TOTAL ACTIVO ( A+B) 2.546,73 €  
    

PASIVO  

A) Patrimonio Neto 2.546,73 €  

I) Fondos propios 2.546,73 €  

1. Capital social suscrito 1.942,50 €  

2.-Aportaciones de socios o propietarios 246.712,21 €  

3.- Resultadosde ejercicios anteriores - 192.569,36 €  

V. Excedente de la cooperativa -53.538,62 €  

TOTAL PASIVO ( A+B+C) 2.546,73 €  

Proyecto de adjudicación del haber social

Tal y como se ha hecho constar en el informe de operaciones de liquidación, la Coo-
perativa ha venido arrastrando pérdidas. Ello impide la devolución total del fondo social por
falta de tesorería suficiente.

Los registros contables de la cooperativa muestran un capital social de 1942,50 euros,
teniendo en la Cooperativa únicamente en tesorería 2241,73 euros que se destinan a sufragar
los gastos que se generan en la liquidación, proponiendo la adjudicación del remanente del
haber social si lo hubiere a los socios en función de su participación en la Cooperativa.

Madrid, a 2 de agosto de 2024.—Los liquidadores solidarios, José María Díaz Pania-
gua, Javier García González y Isabel Cañadas Toribio.

(02/13.707/24)
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